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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 72/2021, de 23 de junio, por el que se modifica el Decreto 
242/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el 
Plan Territorial de Campo Arañuelo. (2021040085)

El artículo 47.b) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura incluye a los Planes Territoriales dentro de los instrumento correspondientes a 
la ordenación del territorio.

Los Planes Territoriales tienen como objeto la definición integral o sectorial de los elementos 
básicos que estructuran un área geográfica determinada, sin que en ningún caso puedan 
tener un ámbito territorial inferior al municipal, ni puedan clasificar suelo, ni sustituir el pla-
neamiento urbanístico.

El Plan Territorial de Campo Arañuelo se aprobó definitivamente por el Decreto 242/2008, de 
21 de noviembre (DOE n.º 230, de 27 de noviembre).

El Plan Territorial de Campo Arañuelo es de aplicación el ámbito geográfico delimitado por 
los términos municipales de Almaraz, Belvís de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Casas 
de Miravete, Casatejada, El Gordo, Higuera de Albalat, Majadas, Mesas de Ibor, Millanes de 
la Mata, Navalmoral de la Mata, Peraleda de la Mata, Romangordo, Rosalejo, Saucedilla, Se-
rrejón, Talayuela, Toril, Valdecañas de Tajo y Valdehúncar; en esta relación habría que incluir 
los municipios de Pueblonuevo de Miramontes y Tiétar, segregados del término municipal de 
Talayuela (el primero por Decreto 225/2013, de 3 de diciembre y el segundo por Decreto 
103/2011, de 1 de julio), y constituidos en nuevos municipios con posterioridad a la aproba-
ción y publicación del Plan Territorial de Campo Arañuelo.

La actual modificación del Plan Territorial de Campo Arañuelo abarca los siguientes aspectos:

 —  La corrección de errores detectados en el documento de aprobación definitiva y otros 
aspectos a modificar o incorporar. 

 — Facilitar la interpretación de los regímenes de aplicación de la normativa. 

 — Correcciones y actualizaciones de la documentación gráfica.

 — Modificación de la regulación de las viviendas en suelo no urbanizable.

I
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 — Permitir la implantación de la agroindustria en suelo no urbanizable. 

 —  La regulación de las determinaciones de los actos de construcción o edificación e insta-
lación en paisajes de dehesa.

 —  La adaptación de la regulación de las instalaciones de telefonía móvil a la legislación 
vigente. 

 —  La eliminación de la periodicidad en la realización del informe de seguimiento y 
evaluación.

 —  La regulación del soterramiento del cableado en los cascos urbanos.

 —  El reajuste de las limitaciones de las plazas hoteleras y la ubicación de los complejos 
turísticos.

 —  Los ajustes en la regulación de la red de caminos públicos.

 —  La limitación de las instalaciones de residuos.

Considerando que el apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 11/2018 de 21 
de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanista Sostenible de Extremadura (en adelante, 
LOTUS), reformada por el Decreto-Ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes para 
la reactivación económica en materia de edificación y ordenación del territorio destinadas a 
dinamizar el tejido económico y social de Extremadura, para afrontar los efectos negativos 
de la COVID-19, en lo relativo a los planes territoriales en tramitación en el momento de su 
entrada en vigor, literalmente dispone:

  “Los Planes Territoriales y sus modificaciones en tramitación en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley podrán adaptarse plenamente a la misma antes de su aprobación. 
En caso contrario, se les seguirá aplicando la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura tanto en lo referente al procedimiento de apro-
bación como en cuanto a las normas sustantivas que les sean de aplicación siempre que 
su aprobación definitiva se produzca dentro del plazo de dos años desde la vigencia de la 
misma. En cualquier caso, transcurridos cuatro años desde su entrada en vigor deberán 
haberse adaptado a sus disposiciones”.

Atendiendo, asimismo, al apartado 2 de la disposición transitoria undécima, que indica tex-
tualmente: “Mientras no se produzca su derogación por el desarrollo reglamentario a que 
se refiere la disposición final primera, seguirán aplicándose en el territorio de Extremadura, 
supletoriamente y en lo que sea compatible con la presente Ley, el Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura”.
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Así pues, no parece oportuno que la presente modificación del plan territorial se adapte a la 
LOTUS, debido a lo avanzado de su tramitación, y considerando, por una parte, que la modi-
ficación n.º 1 del Plan Territorial de Campo Arañuelo ya se encontraba en tramitación cuando 
entró en vigor la LOTUS y, por otra, que aún no se ha producido el desarrollo reglamentario 
legalmente previsto, por lo que cabría concluir que resultan aplicables la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en lo sucesivo LSOTEX) y su 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre del 
Suelo y Ordenación de Extremadura y en el artículo 130 del Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura, en la modificación de los planes territoriales se observarán los mismos trámites 
que para su aprobación.

Formulada la declaración ambiental estratégica con fecha 27 de abril de 2021 y efectuada la 
posterior declaración del Servicio de Ordenación del Territorio que resume de qué manera se 
han integrado en la modificación del plan territorial los aspectos ambientales de la declaración 
ambiental estratégica.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, en su sesión de 25 de febrero de 2021, así como la Resolución de la Conse-
jera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 7 de abril de 2021, sobre valo-
ración de las sugerencias, propuestas de alternativas, objeciones y reclamaciones formuladas 
a la presente modificación del plan territorial.

Visto el informe del Servicio de Ordenación del Territorio de 2 de junio de 2021, que acredita 
la incorporación de los aspectos informados por los organismos sectoriales que han sido asu-
midos, las determinaciones, medidas y condiciones finales resultantes de la declaración am-
biental estratégica y del informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura,conforme se dispone en la Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio de 2 de junio de 2021.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido los trámites señalados en 
el artículo 57 de la LSOTEX, así como en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, y que asimismo se observa el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 57.4, en cuanto en el procedimiento de elaboración de la modificación n.º 1 del plan 
territorial se ha contado con la colaboración y participación de las Administraciones Públicas, 
en particular de las locales, y demás entidades públicas afectadas por razón del territorio o 
de la competencia.

Atendiendo al Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Junta de Extremadura, por el cual se asignan las competencias en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
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A tenor de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 9.1.32 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura), transferidas por el Estado mediante Real 
Decreto 2912/79, de 21 de diciembre, y conforme determinan el artículo 57.6 de la LSOTEX 
y el artículo 4.2.b) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urba-
nísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Planes 
Territoriales a que se refieren los artículos 54 y siguientes de la LSOTEX, y en consecuencia la 
aprobación definitiva de la modificación de los Planes Territoriales.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 23 de junio de 2021,

DISPONGO

1.  Aprobar definitivamente la modificación n.º 1 del Plan Territorial de Campo Arañuelo.

2.  Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadura, 
así como de la normativa resultante de la nueva ordenación, que se adjunta como anexo al 
presente decreto, con indicación de que contra la misma, por tener carácter normativo, no 
cabe recurso en vía administrativa (artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), y solo podrá inter-
ponerse contra la misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

3.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, con vigencia indefinida.

Mérida, 23 de junio de 2021.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO

NORMATIVA

Como consecuencia de la modificación n.º 1 del Plan Territorial de Campo Arañuelo se modi-
fican el índice y los artículos siguientes.

En el índice se modifica la situación del artículo 24. Red de Espacios de Uso Recreativo (NAD 
y D), se traslada al capítulo tercero del mismo título, y se incluyen las siglas del carácter de 
las determinaciones en los artículos abajo mencionados, resultando de la siguiente forma:

  TÍTULO PRIMERO. Determinaciones en relación con el sistema de asentamientos, 
infraestructuras de comunicación y transportes y red de uso recreativo. 

  Capítulo Tercero. Red de uso recreativo

  Artículo 24. Red de espacios de uso recreativo (NAD y D)

  Sección 2ª Vía verde del Tiétar y Camino Natural del Tajo

  Artículo 28. Vía verde del Tiétar y Camino Natural del Tajo (D y R)

  TITULO SEGUNDO. Determinaciones para la ordenación y compatibilización de 
usos. 

  Capítulo Segundo. Usos turísticos 

  Artículo 34. Campamentos de turismo. (NAD y D) 

  Artículo 35. Campos de golf en suelo no urbanizable. (NAD y D) 

  Capítulo Tercero. Usos agrarios 

   Artículo 40. Viviendas en el suelo no urbanizable y Edificaciones Residenciales Autóno-
mas de Ocio (NAD y D) 

  TITULO CUARTO. Determinaciones en relación con otras infraestructuras y servicios 
supramunicipales básicos. 

  Capítulo Segundo. Infraestructuras energéticas y de telecomunicación

  Artículo 70. Tendidos eléctricos de tensión inferior a 66 kV. (NAD, D y R)
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La nueva redacción de los artículos afectados de la normativa y de la disposición adicional 
segunda es la siguiente:

Artículo 3. Ámbito. (NAD)

El ámbito del Plan incluye los términos municipales completos de Almaraz, Belvís de Monroy, 
Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Casas de Miravete, Casatejada, El Gordo, Higuera de Albalat, 
Majadas, Mesas de Ibor, Millanes, Navalmoral de la Mata, Peraleda de la Mata, Pueblonuevo de 
Miramontes, Romangordo, Rosalejo, Saucedilla, Serrejón, Talayuela, Tiétar, Toril, Valdecañas 
de Tajo y Valdehúncar.

Artículo 4. Efectos. (NAD)

1.  Las determinaciones de este Plan vincularán a las Administraciones Públicas, y a los par-
ticulares.

2.  Las determinaciones de este Plan tendrán el carácter de Normas de Aplicación Directa, 
Directrices y Recomendaciones:

 a)  Tienen el carácter de Normas de Aplicación Directa las determinaciones que así se 
indiquen expresamente. Las Normas aparecen indicadas con el acrónimo NAD en los 
artículos correspondientes de la normativa.

 b)  Tienen el carácter de Directrices las determinaciones que así se indiquen expresamente 
y serán de aplicación en cuanto a sus fines. Requieren la adaptación al Plan Territorial 
por parte de los instrumentos de planeamiento de ordenación urbanística y demás pla-
nificación sectorial pública que corresponda. Las Directrices aparecen indicadas con el 
acrónimo D en los artículos correspondientes de la normativa.

 c)  Tienen el carácter de Recomendaciones las determinaciones que así se indiquen expre-
samente. Las Recomendaciones son determinaciones de carácter indicativo, dirigidas 
a las Administraciones Públicas y a los particulares que, en caso de apartarse de las 
mismas, deberán justificar de forma expresa la decisión adoptada y su compatibilidad 
con los objetivos del presente Plan. Las Recomendaciones aparecen indicadas con el 
acrónimo R en los artículos correspondientes de la normativa.

Artículo 9. Informe de seguimiento y evaluación. (NAD)

Cuando se estime necesario se reunirá la Comisión de Seguimiento del Plan Territorial en la 
que se analizará el grado de ejecución del Plan y las incidencias ocurridas. En la misma se 
propondrán las medidas necesarias para el mejor cumplimiento del Plan y, en su caso, se de-
terminará la conveniencia de proceder a su revisión o modificación.
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Artículo 10. Elementos componentes del sistema de asentamientos. (NAD)

Son elementos componentes del sistema de asentamientos los siguientes:

 a)  Las cabeceras municipales de Almaraz, Belvís de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, 
Casas de Miravete, Casatejada, El Gordo, Higuera de Albalat, Majadas, Mesas de Ibor, 
Millanes, Navalmoral de la Mata, Peraleda de la Mata, Pueblonuevo de Miramontes, Ro-
mangordo, Rosalejo, Saucedilla, Serrejón, Talayuela, Tiétar, Toril, Valdecañas de Tajo y 
Valdehúncar.

 b)  Los núcleos de: Casas de Belvís, Barquilla de Pinares y Santa María de las Lomas.

 c)  Los núcleos que se conformen de acuerdo con los contenidos de esta normativa.

Artículo 24. Red de espacios de uso recreativo. (NAD y D)

1.  Constituye la red de espacios de uso recreativo de carácter comarcal los que se indican a 
continuación y se delimitan en el plano de Protección de Recursos, Ordenación de Usos y 
Activación Territorial (NAD):

 a)  Las áreas de adecuación recreativa, los itinerarios recreativos y los viarios paisajísticos.

 b)  Vía verde del Tiétar y Camino Natural del Tajo.

2.  La red de espacios de uso recreativo se incorpora a los instrumentos de planeamiento ge-
neral como suelo no urbanizable de especial protección. (D)

3. Forman parte de esta red las zonas de uso público de los Espacios Naturales Protegidos. (D)

Artículo 28. Vía verde del Tiétar y Camino Natural del Tajo. (D y R)

1.  En estas vías estarán permitidas las actividades vinculadas a la naturaleza y el medio rural 
tales como el senderismo, cicloturismo y los paseos ecuestres. (D)

2.  La señalización, las áreas de descanso y los elementos de apoyo se adaptarán al entorno 
natural. (D)

3.  Se establecerán barreras que impidan el tránsito de vehículos motorizados de cuatro 
ruedas. (D)

4.  Se recomienda priorizar la ejecución de las adecuaciones recreativas contempladas en este 
Plan. (R)
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5.  En la margen izquierda del Tiétar se propone acondicionar un itinerario para su uso como 
la Vía verde del Tiétar. Se recomienda la realización por parte de la Administración am-
biental de un estudio que delimite el trazado y características de este itinerario. Asimismo, 
se recomienda un convenio de colaboración entre el órgano gestor del espacio natural, 
los municipios por los que transcurra la vía verde y, en su caso, los particulares, para su 
acondicionamiento. (R)

Artículo 33. Alojamientos hoteleros en suelo no urbanizable. (NAD y D)

1.  Las instalaciones hoteleras que se ubiquen en suelo no urbanizable deberán estar integra-
das en el paisaje mediante la adaptación de su forma compositiva, características de los 
materiales y colores, no pudiendo alcanzar una altura superior a dos plantas ni una altura 
a cumbrera superior a 7 metros medidas desde la rasante natural del terreno. (D)

2.  En ningún caso será posible, por cese de la actividad empresarial, la reconversión de plazas 
hoteleras en plazas residenciales, excepto a aquellas cuyo destino sea el de residencia de 
ancianos, de estudiantes o profesores y albergues. (NAD)

3.  En las Zonas Regables, sólo se permiten alojamientos de turismo de doce plazas como 
máximo. (NAD)

4.  En las zonas de Sierras y en el Corredor Ecológico y de Biodiversidad Pinares del Río Tiétar 
deberán tenerse en cuenta las siguientes medidas destinadas a incrementar la protección 
contra incendios en las edificaciones aisladas (D): 

 a)  Realizar la memoria técnica de prevención prevista en la legislación sectorial en materia 
de prevención y lucha contraincendios.

 b)  Cuando exista un solo acceso, para facilitar la llegada de los medios de extinción o 
evacuación de las personas ocupantes, se recomienda la construcción de otro vial al-
ternativo, o bien que las condiciones de las instalaciones o construcciones permitan el 
confinamiento o alejamiento de las personas.

 c)  Disponer los elementos e instalaciones de elevada carga inflamable (leñeras, carpas, 
combustibles…) separados de las edificaciones principales.

5.  No estará permitida la implantación de nuevas edificaciones e instalaciones hoteleras, ni en 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura (RENPEX), ni en las Zonas de In-
terés Prioritario (ZIP) y Zonas de Alto Interés (ZAI) designadas en la zonificación de la Red 
Natura 2000. Las nuevas construcciones y actividades afectadas por el Parque Nacional de 
Monfragüe deberán ajustarse a los contenidos definidos en el PRUG y en el Plan Director 
de Parques Nacionales. (NAD) 
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Artículo 34. Campamentos de Turismo. (NAD, D)

1. Las nuevas edificaciones e instalaciones no podrán ubicarse (NAD):

 a)  ni en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura (RENPEX), ni en las Zo-
nas de Interés Prioritario (ZIP) y Zonas de Alto Interés (ZAI) designadas en la zonifica-
ción de la Red Natura 2000. Las nuevas construcciones y actividades afectadas por el 
Parque Nacional de Monfragüe deberán ajustarse a los contenidos definidos en el PRUG 
y en el Plan Director de Parques Nacionales.

 b)  ni en los terrenos por los que discurran vías pecuarias, ni en las zonas regables.

 c)  ni en aquellos terrenos o lugares que, por exigencia de interés militar, industrial, comer-
cial, turístico o de otros intereses o servidumbres públicas, esté expresamente prohibi-
do por disposiciones legales o reglamentarias.

2.  La altura de las edificaciones e instalaciones no podrán superar las 2 plantas ni una altura 
a cumbrera superior a 7 metros medidas desde la rasante natural del terreno. (D).

3.  Los cerramientos de los campamentos así como de las construcciones anexas deberán 
armonizar con el entorno. Las nuevas edificaciones e instalaciones tendrán, preferente-
mente, materiales y sistemas constructivos que permitan que se integren en el paisaje. Se 
recomienda la plantación de árboles y arbustos autóctonos. (D).

4.  El riego y saneamiento de aguas estará a lo establecido en el apartado 5 del artículo 67. (D).

5.  En las zonas de Sierras y en el Corredor Ecológico y de Biodiversidad Pinares del Río Tiétar 
deberán tenerse en cuenta las siguientes medidas destinadas a incrementar la protección 
contra incendios en las edificaciones aisladas (D): 

 a)  Realizar la memoria técnica de prevención prevista en la legislación sectorial en materia 
de prevención y lucha contraincendios.

 b)  Cuando exista un solo acceso, para facilitar la llegada de los medios de extinción o 
evacuación de las personas ocupantes, se recomienda la construcción de otro vial al-
ternativo, o bien que las condiciones de las instalaciones o construcciones permitan el 
confinamiento o alejamiento de las personas.

 c)  Disponer los elementos e instalaciones de elevada carga inflamable (leñeras, carpas, 
combustibles…) separados de las edificaciones principales.
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Artículo 35. Campos de golf en suelo no urbanizable. (NAD, D)

1.  Los campos de golf que, en su caso, se sitúen en suelo no urbanizable no podrán incorpo-
rar otros usos y edificaciones que los vinculados directamente a la práctica de la actividad 
recreativo-deportiva, club social, hotel y servicio de restauración, en las condiciones que 
se indican en los apartados siguientes (D).

2.  La implantación de campos de golf en suelo no urbanizable se podrá efectuar de acuerdo 
con los siguientes criterios de ordenación (D):

 a)  El diseño y construcción de las calles y hoyos se ajustará al soporte territorial, adecuán-
dose a la topografía, y protegerá la preexistencia de elementos relevantes del territorio, 
en especial la red de drenaje y la vegetación arbolada.

 b)  El riego y saneamiento de aguas estará a lo establecido en el apartado 5 del artículo 67.

3.  El campo de golf podrá contar con las siguientes instalaciones: club social, aparcamiento, 
campos de prácticas, piscina y otras instalaciones destinadas a deportes tales como: pistas 
de tenis y pádel (D). 

4.  La instalación de alojamiento turístico sólo podrá adoptar la modalidad de hotel y no podrá 
superar las 200 plazas de alojamiento (D).

5.  La altura de las edificaciones e instalaciones no podrán superar las 2 plantas, ni una altura 
a cumbrera superior a 7 metros medidas desde la rasante natural del terreno (D).

6. Las instalaciones y edificaciones deberán armonizar con el entorno (D).

7.  No estará permitida la implantación de nuevas edificaciones e instalaciones ni en la Red 
de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura (RENPEX), ni en las Zonas de Interés 
Prioritario (ZIP) y Zonas de Alto Interés (ZAI) designadas en la zonificación de la Red Na-
tura 2000, ni en zonas Regables. Las nuevas construcciones y actividades afectadas por el 
Parque Nacional de Monfragüe deberán ajustarse a los contenidos definidos en el PRUG y 
en el Plan Director de Parques Nacionales (NAD). 

8.  En las zonas de Sierras y en el Corredor Ecológico y de Biodiversidad Pinares del Río Tiétar 
deberán tenerse en cuenta las siguientes medidas destinadas a incrementar la protección 
contra incendios en las edificaciones aisladas (D): 

 a)  Realizar la memoria técnica de prevención prevista en la legislación sectorial en materia 
de prevención y lucha contraincendios.
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 b)  Cuando exista un solo acceso, para facilitar la llegada de los medios de extinción o 
evacuación de las personas ocupantes, se recomienda la construcción de otro vial al-
ternativo, o bien que las condiciones de las instalaciones o construcciones permitan el 
confinamiento o alejamiento de las personas.

 c)  Disponer los elementos e instalaciones de elevada carga inflamable (leñeras, carpas, 
combustibles…) separados de las edificaciones principales.

Artículo 36. Red de caminos de interés territorial. (D)

1. La red principal de caminos es la que se define en el plano de Articulación Territorial.

2.  Esta red principal mantendrá sus características técnicas actuales no pudiendo sufrir mo-
dificaciones sustanciales en la anchura de plataforma o alteraciones de su trazado. Sólo 
estarán permitidas obras de acondicionamiento y conservación.

3. Se entiende por acondicionamiento:

 a)  La mejora puntual de trazado y sección.

 b)  La mejora y refuerzo del firme.

 c)  La ordenación de accesos, seguridad vial y tratamiento paisajístico.

4.  No podrán abrirse nuevos caminos rurales con el fin de dotar de acceso a usos o actividades 
no autorizados.

5.  Los nuevos caminos rurales no podrán tener anchura superior a 8 metros, o 9 metros en 
las curvas. Los firmes serán de zahorra, evitándose los tratamientos bituminosos excepto 
en los accesos a las carreteras. Se podrán utilizar firmes de hormigón para vadear la red de 
drenaje, en curvas de reducido radio de giro y en tramos con pendientes superiores al 12%.

6.  Los nuevos caminos rurales trazados sobre laderas dispondrán de drenajes longitudinales y 
transversales así como de dispositivos de minimización de impactos ambientales, como los 
de reducción de acarreos, de disipación de la velocidad de las corrientes, y de protección 
de cauces y márgenes en las zonas de entrega del agua a la red de drenaje natural.

7.  La parte de la red de caminos que transcurra por las zonas agrícolas de regadío así como 
las que se sitúen en las zonas I y II establecidas por el Plan de Emergencia Nuclear de la 
central de Almaraz se dotarán de la anchura y firme adecuados, respectivamente, a los 
requerimientos del tráfico agrícola o a las necesidades de rápida evacuación.
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Artículo 40. Viviendas en el suelo no urbanizable y Edificaciones Residenciales Au-
tónomas de Ocio. (NAD y D)

1.  Los instrumentos de planeamiento general determinarán, en los espacios en que no esté 
expresamente prohibidos por este Plan, la superficie mínima de parcela vinculada a la 
explotación agropecuaria para las viviendas que será, en todo caso, igual o superior a 8 
hectáreas en zona de secano y 1,5 hectáreas en zona de regadío. (NAD)

2.  Las edificaciones residenciales autónomas de ocio son aquellas construcciones destinadas 
a guarecer, dar servicio y a alojar temporalmente a los usuarios para uso y disfrute de su 
tiempo libre. La construcción de estas edificaciones será autorizable con las siguientes 
condiciones: (NAD)

 a)  La parcela tendrá una superficie igual o superior a 1,5 hectáreas.

 b)  La edificación no puede pasar a tener la condición de vivienda, entendiendo por tal el 
uso residencial destinado al alojamiento permanente y habitual de las personas, al ser-
vicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, donde 
el municipio hace efectiva la prestación de servicios determinada en la legislación regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.

 c)  Las edificaciones incluirán sistemas de autogestión en relación a la captación de agua de 
lluvia y depuración de aguas residuales, así como para el autoabastecimiento energético 
mediante fuentes renovables. 

 d)  Ha de guardar la distancia mínima de 500 metros a los suelos urbanos o urbanizables 
de los núcleos.

 e)  El paramento de la edificación más cercano a la vía de comunicación más próxima ha de 
situarse a una distancia máxima de 30 metros.

 f)  No puede formar parte de un asentamiento humano de varias parcelas que pueda ge-
nerar objetivamente demandas de dotación de servicios e infraestructuras públicas ur-
banísticas y, en particular, las de suministro de aguas y de evacuación de las residuales, 
alumbrado público y acceso por vía pavimentada.

 g)  No se permitirán en Zonas Regables

 h)  No se permitirán en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX), ni en las 
Zonas de Interés Prioritario (ZIP) y Zonas de Alto Interés (ZAI) designadas en la zoni-
ficación de la Red Natura 2000. 
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3.  Los instrumentos de planeamiento general establecerán las características estéticas de la 
edificación, separación mínima a linderos, cerramientos, materiales y demás condiciones 
constructivas. (D)

4.  La altura máxima de la edificación no será superior a dos plantas ni tendrá una altura a 
cumbrera superior a 7 metros medidas desde la rasante natural del terreno y la superficie 
de ocupación de parcela no será superior al 2% de su superficie total. (NAD)

5.  Los accesos localizados en las inmediaciones de las carreteras estatales A-5 y N-V no de-
berán suponer un cambio sustancial de las condiciones de su uso. Cuando se requiera la 
creación de nuevos accesos, éstos precisarán el informe y autorización de la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Extremadura. (D)

6.  Las nuevas construcciones y actividades afectadas por el Parque Nacional de Monfragüe 
deberán ajustarse a los contenidos definidos en el PRUG y en el Plan Director de Parques 
Nacionales. (NAD)

7.  En las zonas de Sierras y en el Corredor Ecológico y de Biodiversidad Pinares del Río Tiétar 
deberán tenerse en cuenta las siguientes medidas destinadas a incrementar la protección 
contra incendios en las edificaciones aisladas (D): 

 a)  Realizar la memoria técnica de prevención prevista en la legislación sectorial en materia 
de prevención y lucha contraincendios.

 b)  Disponer los elementos e instalaciones de elevada carga inflamable (leñeras, carpas, 
combustibles…) separados de las edificaciones principales.

Artículo 41. Edificaciones destinadas a explotaciones agrarias. (NAD y D)

1.  Son edificaciones destinadas a la explotación agraria las siguientes, pudiendo incluir usos 
complementarios que den servicio directamente a la explotación (D):

 a)  Las casetas destinadas al resguardo de aperos de labranza y maquinaria agrícola.

 b)  Los establos y cobertizos para el resguardo ganadero.

 c)  Los secaderos.

 d)  Las instalaciones de captación, almacenamiento y bombeo de agua.

 e)  Los invernaderos y viveros.

 f)  Las naves agrícolas y ganaderas e instalaciones de manipulación de productos u otras 
de naturaleza similar, siempre que las mismas tengan una relación directa con el uso 
agrario de la parcela.
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2.  Los instrumentos de planeamiento general establecerán las características estéticas de la 
edificación, separación mínima a linderos, cerramientos, materiales y demás condiciones 
constructivas de las edificaciones destinadas a las explotaciones agrarias (D). 

3.  No estará permitida la implantación de agroindustrias ni en la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura (RENPEX), ni en las Zonas de Interés Prioritario (ZIP) y Zonas 
de Alto Interés (ZAI) designadas en la zonificación de la Red Natura 2000. Las nuevas cons-
trucciones y actividades afectadas por el Parque Nacional de Monfragüe deberán ajustarse 
a los contenidos definidos en el PRUG y en el Plan Director de Parques Nacionales. (NAD).

Artículo 53. Zonas inundables. (D)

1.  Hasta tanto no se efectúen los estudios hidráulicos de detalle que permitan definir los lí-
mites de las zonas inundables que establece la legislación sectorial, los instrumentos de 
planeamiento general delimitarán cautelarmente una banda de protección de como mínimo 
100 metros a cada lado, medidos horizontalmente a partir del límite del cauce, en la que 
sólo estarán permitidos los usos agrícolas no intensivos, forestales y naturalísticos, a ex-
cepción de las áreas incluidas en las zonas regables de Rosarito, Peraleda y Valdecañas, en 
las cuales se permitirá el uso agrícola intensivo.

2.  En esta banda, los instrumentos de planeamiento general deberán establecer los criterios 
y las medidas de prevención encaminadas a evitar los riesgos de avenidas, así como la 
determinación de las edificaciones e instalaciones que por encontrarse en zonas de riesgo 
deben adoptar medidas que garanticen su adecuada defensa y, en su caso, quedar fuera 
de ordenación.

3.  Los instrumentos de planeamiento general incorporarán zonas cautelares de riesgo de 
inundación en las que se aplicarán las determinaciones establecidas en los apartados 
anteriores.

4.  Las nuevas urbanizaciones que se localicen en zona de policía de cauces deberán contar, 
previamente a su desarrollo, con estudio hidrológico en el cual se delimiten las zonas de 
dominio público hidráulico, de servidumbre y de policía de cauces afectados, y se analice la 
incidencia de las avenidas extraordinarias previsibles para período de retorno de hasta 500 
años que se puedan producir en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación 
es o no inundable por las mismas. Dicho estudio hidrológico y sus cálculos hidráulicos de-
berán estar verificados por el Organismo de cuenca.

5.  Las determinaciones anteriores se entenderán que tienen carácter complementario de las 
establecidas para las zonas inundables en la normativa sectorial.
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Artículo 60. Paisaje de Dehesas. (NAD, D y R)

1.  El cambio de clasificación de suelo no urbanizable a urbanizable que afecte a la superficie 
delimitada como Paisaje de Dehesas en el plano de Protección de Recursos, Ordenación de 
Usos y Activación Territorial deberá contar con una justificación expresa de su necesidad y 
conveniencia. Asimismo, este cambio de clasificación debe comportar un estudio específico 
de integración paisajística de la nueva urbanización y del mejor aprovechamiento de todas 
las oportunidades existentes en el nuevo medio urbano, así como de la conservación de los 
parámetros definitorios de este tipo de paisaje. (NAD)

2.  Todo acto de construcción o edificación e instalación que se realice en los paisajes de De-
hesa delimitados en el plano de Protección de Recursos, Ordenación de Usos y Activación 
Territorial observará las siguientes determinaciones en los siguientes casos (D):

 a)  Las edificaciones destinadas a las explotaciones agrarias que se definen en el apartado 
1 del artículo 41 adoptarán patrones morfológicos y tipológicos agrarios y de carácter 
aislado, singular o tradicional, con una altura máxima de dos plantas o una altura a 
cumbrera no superior a 7 metros medidas desde la rasante natural del terreno. Tendrán, 
preferentemente, materiales y sistemas constructivos que permitan que la edificación 
se integre en el paisaje.

 b)  Las edificaciones que se definen en el artículo 40 tendrán, preferentemente, cubiertas 
inclinadas de teja y fachadas de piedra o enfoscada para pintar en colores claros, per-
mitiéndose otros materiales y sistemas constructivos que permitan que la edificación se 
integre en el paisaje. 

 c)  Los cerramientos de fincas y parcelas serán de muros de mampostería de piedra, setos 
arbustivos integrados por especies autóctonas, o vallas ganaderas. 

 d)  Las edificaciones permitidas minimizarán su incidencia visual evitando la ruptura de los 
perfiles naturales del terreno. 

 e)  Los nuevos caminos rurales deberán estar integrados en la topografía del lugar. Los des-
montes y terraplenes máximos no sobrepasarán 1 m de altura, admitiéndose excesos 
en un 10% de la longitud de la traza con el objeto de franquear la red de drenaje o sal-
var laderas con fuerte pendiente. El tratamiento de firme deberá efectuarse con zahorra 
semejante a la de los terrenos atravesados y, en su caso, con aglomerado asfáltico en 
tramos con pendientes superiores al 8% y en los pasos sobre la red de drenaje median-
te vados encachados en piedra o escollera o, en su defecto, revestidos de hormigón.

 f)  El resto de instalaciones y edificaciones utilizarán materiales constructivos y colores y, 
en su caso, sistemas de camuflaje, que limiten su impacto visual.
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3.  Se recomiendan las siguientes actuaciones para la mejora del paisaje: la densificación de de-
hesas de cobertura arbórea deficitaria y las rozas selectivas del matorral de sustitución. (R)

4.  La ubicación de las nuevas edificaciones e instalaciones evitará afectar a especies y a Áreas 
Protegidas para preservar así los valores ambientales relevantes en el entorno. Las nuevas 
construcciones y actividades afectadas por el Parque Nacional de Monfragüe deberán ajustar-
se a los contenidos definidos en el PRUG y en el Plan Director de Parques Nacionales. (NAD)

Artículo 61. Paisaje de los ruedos de los núcleos de población. (NAD y D)

1.  En los ruedos de los núcleos de Belvís de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Casas de 
Belvís, Casas de Miravete, Higuera de Albalat, Mesas de Ibor, Millanes, Romangordo, Se-
rrejón y Valdehúncar, que se definen en el plano de Protección de Recursos, Ordenación de 
Usos y Activación Territorial, no se permitirán construcciones e instalaciones que no sean 
colindantes al suelo urbano, excepto las edificaciones destinadas a las explotaciones agra-
rias, a uso agroindustrial, a equipamientos y a infraestructuras. (NAD)

2.  Los instrumentos de planeamiento general en los núcleos del apartado anterior aplicarán 
las siguientes determinaciones paisajísticas (D):

 a)  Se ordenarán las zonas de contacto entre las extensiones urbanas del núcleo y el medio 
rural, con fachadas traseras acabadas, preferentemente en manzana y con proporción 
de huecos como máximo del 20% del total. Los materiales empleados para la ejecución 
de la fachada serán de ladrillo enfoscado y pintado o muros de mampostería de piedra, 
la altura de la edificación no superará los 7 metros medidos desde la rasante natural 
del terreno, y las cubiertas, planas o de teja, presentarán vertiente hacia el exterior del 
núcleo.

 b)  La red de caminos públicos y sus márgenes constituirán corredores libres de edificación, 
con una anchura mínima de 15 metros medida entre las fachadas de las edificaciones.

 c)  La anchura de las calzadas asfaltadas alcanzará un máximo de 7 metros. Los terrenos 
definidos entre plataformas viarias y alineaciones de la edificación se destinarán a ace-
rados y paseos peatonales, preferiblemente arbolados.

 d)  Los cerramientos de fincas se realizaran, preferentemente, mediante muros de 
mampostería de piedra con características tipológicas y morfológicas semejantes a las 
existentes.
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Artículo 64. Integración paisajística de los núcleos urbanos y urbanizaciones no 
colindantes. (D y R).

1.  Para favorecer la recuperación del patrimonio tradicional edificado en los núcleos rurales 
del ámbito, se recomienda la adopción de medidas en el planeamiento urbanístico que 
ordenen y faciliten las operaciones de rehabilitación de viviendas para uso temporal en las 
poblaciones de Berrocalejo, Belvís de Monroy, Bohonal de Ibor, Casas de Miravete, El Gor-
do, Higuera de Albalat, Mesas de Ibor, Millanes, Peraleda de la Mata, Romangordo, Serrejón 
y Valdecañas de Tajo. (R).

2.  A fin de evitar la degradación paisajística de las orlas periurbanas de los núcleos de po-
blación y del medio rural, los instrumentos de planeamiento general establecerán criterios 
de usos y paisajísticos que permitan una integración armoniosa con los espacios circun-
dantes. En todo caso, las distintas fases de desarrollo urbano de la periferia de los núcleos 
deberán presentar límites claros, determinados por barreras físicas naturales o antrópicas, 
existentes o a crear, que permitan dar una forma acabada a los mismos y eviten zonas de 
transición degradadas. (D).

3.  La finalización de las áreas urbanas o urbanizables se llevará a cabo con viales y espacios 
libres arbolados con especies autóctonas, o con manzanas completas que eviten la apari-
ción de traseras. (D).

4.  Las medianeras que queden por encima de otras edificaciones o linden a espacios libres o 
suelo no urbanizable deberán recibir tratamiento de fachada. (D).

5.  Los instrumentos de planeamiento general deberán contemplar la ordenación del paisaje 
del entorno de los núcleos de población y justificar las propuestas adoptadas para la mejora 
del mismo. (D).

Artículo 67. Depuración de aguas residuales. (NAD y D).

1.  Todos los núcleos de población del ámbito deberán depurar sus aguas residuales de acuer-
do con la directiva comunitaria 91/271, con sistemas de tratamiento acordes a la carga 
contaminante y características del medio receptor. A tal efecto, deberán depurar sus aguas 
residuales (NAD):

 a)  Los núcleos cabeceras de Belvís de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Casas de 
Miravete, Casatejada, El Gordo, Higuera de Albalat, Majadas, Mesas de Ibor, Millanes, 
Peraleda de la Mata, Pueblonuevo de Miramontes, Romangordo, Rosalejo, Tiétar, Valde-
cañas de Tajo y Valdehúncar.
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 b)  Los núcleos secundarios de Casas de Belvís, Barquilla de Pinares y Santa María de las 
Lomas.

2.  El núcleo de Navalmoral de la Mata deberá ampliar la capacidad de la estación depuradora 
y su emisario. (NAD).

3.  Los núcleos de población y las zonas destinadas a actividades logísticas e industriales que 
puedan crearse de acuerdo con este Plan no conectadas a los sistemas generales de depu-
ración deberán contar, asimismo, con sistemas de depuración de vertidos. (NAD).

4.  Las instalaciones de alojamiento turístico y las instalaciones recreativas que se ubiquen en 
suelo no urbanizable, deberán contar con instalaciones de depuración de aguas residuales 
acordes con el volumen y carga contaminante de sus vertidos. (D).

5.  Los campos de golf y campamentos de turismo así como otras instalaciones de gran de-
manda de agua para consumo no humano deberán contar con dispositivos de reciclado y 
reutilización del recurso o, en su caso, abastecerse de aguas superficiales depuradas. A 
estos efectos, las depuradoras de las que se abastezcan deberán contar con sistemas de 
tratamiento acorde al destino de sus aguas.(D).

6.  No se autorizarán instalaciones de depuración individuales para una actuación, cuando 
ésta pueda formar parte de una aglomeración urbana o exista la posibilidad de unificar sus 
vertidos con otros procedentes de actuaciones existentes o previstas, exigiéndose en este 
caso que se proyecte una Estación Depuradora de Aguas Residuales conjunta para todas 
las actuaciones. (NAD).

7.  Los instrumentos de planeamiento general deberán establecer reservas de suelo para la 
construcción de nuevas Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, fuera del dominio pú-
blico hidráulico y, siempre que sea posible, fuera de la zona inundable de los cauces. (NAD). 

Artículo 70. Tendidos eléctricos de tensión inferior a 66 kV. (NAD, D y R)

1.  Los proyectos de tendidos eléctricos de tensión inferior a 66 kV deberán incorporar un 
análisis de alternativas de trazado en el que se justifique que la elección propuesta es la de 
menor incidencia ambiental y paisajística. (NAD)

2.  A efectos del apartado anterior los proyectos técnicos deberán considerar los criterios de 
inserción en el territorio que se indican a continuación y adoptarán las propuestas de tra-
zado más adecuadas a efectos del apartado anterior (D):

 a)  Los trazados aéreos se insertarán en el paisaje siguiendo, siempre que sea posible, la 
forma del relieve.
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 b)  Se evitarán los trazados aéreos siguiendo las líneas de máxima pendiente y se procu-
rará su recorrido por las depresiones y partes más bajas del relieve utilizando la topo-
grafía, las áreas arboladas o, en su caso, la creación de pantallas vegetales para ocultar 
los apoyos.

 c)  Los trazados aéreos se efectuarán preferentemente paralelos a las infraestructuras 
viarias y ferroviarias y límites parcelarios. Cuando se realicen paralelos a estas infraes-
tructuras se situarán, en su caso, aguas arriba con respecto a éstas.

3.  En caso de soluciones contradictorias entre los criterios definidos en el apartado anterior 
se justificarán las soluciones más convenientes adoptadas primando siempre la menor in-
cidencia sobre el medio ambiente y, en segundo lugar, sobre el paisaje. (D)

4.  Se evitará en lo posible los desmontes y se minimizarán los movimientos de tierra. Las 
patas de los apoyos deberán adaptarse al terreno y se efectuará la revegetación de las 
zonas alteradas. (NAD)

5. Se recomienda el soterramiento del cableado dentro de los cascos urbanos. (R)

Artículo 74. Instalaciones de telefonía móvil. (NAD, D y R)

1.  El presente Plan establece como objetivo principal que se proporcione al ámbito territorial 
de la Campo Arañuelo una completa cobertura relativa a las infraestructuras de telecomu-
nicaciones. [D]

2.  No estará permitido, mediante justificación técnica y propuesta de alternativas formuladas 
por el Ayuntamiento, que sean viables técnica y económicamente y permitan asegurar la 
prestación del servicio en las condiciones de continuidad y calidad requerida por éste, el 
emplazamiento de nuevas instalaciones de telecomunicación en las edificaciones e instala-
ciones protegidas por la legislación del Patrimonio Histórico.[NAD]

3.  Con la finalidad de reducir el impacto visual se recomienda evitar la ejecución de nuevas 
instalaciones de telecomunicaciones en: (R)

 a)  En los recursos culturales identificados por este Plan, así como en los edificios cataloga-
dos y bienes protegidos por los instrumentos de planeamiento general municipal y sus 
áreas de protección y de influencia.

 b)  En el ruedo de Belvís de Monroy.

4.  Los instrumentos de planeamiento general municipal podrán establecer, para información 
de los operadores de comunicaciones electrónicas, las áreas con mayor impacto negativo 
de las instalaciones de antenas y sugerirán las normas de ordenación de las infraestructu-
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ras de telecomunicación para la prestación de servicios de telefonía móvil. Dichas indica-
ciones se deberán tomar como recomendaciones a seguir con carácter voluntario y sujetas 
a las necesidades del servicio de telecomunicaciones. (R)

5.  Con el fin de hacer viable el despliegue de redes de comunicaciones, siempre se tomarán 
estas medidas cuando sea posible su ejecución para que el servicio de la red sea viable téc-
nica y económicamente. Además, debe garantizarse una oferta suficiente de alternativas 
en caso de que exista alguna restricción a los despliegues de redes de telecomunicación 
antes descritos. (R)

6.  Dentro de los cascos urbanos, siempre que sea viable técnica y económicamente, se reco-
mienda el soterramiento del cableado (R).

7.  Las nuevas edificaciones e instalaciones tendrán, preferentemente, materiales y sistemas 
constructivos que permitan que se integren en el paisaje. Se recomienda la plantación de 
árboles y arbustos autóctonos. (R)

8.  Las nuevas edificaciones e instalaciones deberán justificar su dimensionamiento con el ob-
jetivo de tender a la mínima ocupación y su ubicación evitará afectar a especies y a Áreas 
Protegidas para preservar los valores ambientales relevantes en el entorno. (NAD)

Artículo 75. Instalaciones destinadas a la gestión de los residuos urbanos inertes y 
agrícolas. (NAD y D)

1.  Los instrumentos de planeamiento general de Navalmoral de la Mata y Talayuela, en conso-
nancia con el Plan Director de Gestión Integrada de Residuos de la Comunidad Autónoma, 
deberán localizar las áreas más adecuadas para la instalación de sendos puntos limpios 
para la recogida de residuos urbanos inertes. (D)

2.  En las zonas de regadíos los instrumentos de planeamiento general o, en su caso, la plani-
ficación sectorial correspondiente determinarán las áreas más adecuadas para la localiza-
ción de instalaciones de acogida provisional de residuos agrícolas, tendrán una superficie 
ocupada máxima de 5.000 m2. (D)

3.  Sólo podrán localizarse las instalaciones destinadas a la gestión de los residuos sólidos 
urbanos inertes y agrícolas en espacios que no se encuentren especialmente protegidos 
por este Plan o por los instrumentos de planeamiento general y fuera de las zonas sujetas 
a posibles riesgos de avenidas e inundaciones o en aquellas en que se puedan producir 
filtraciones a acuíferos, cursos de aguas y embalses. (NAD)

4.  En las áreas permitidas se situarán fuera de la percepción visual desde los suelos clasifica-
dos como urbanos o urbanizables y de la red viaria definida en este Plan. (NAD)
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5.  En los centros locales de acogida de residuos sólidos agrícolas y en los puntos limpios desti-
nados a la recepción de enseres domésticos, escombros y restos de obras, el apilamiento de 
materiales no superará los cinco metros de altura desde la rasante natural del terreno. (NAD)

6.  Todas las instalaciones deberán estar valladas y rodeadas por una pantalla vegetal que 
minimice su impacto paisajístico. (NAD)

7.  Las nuevas construcciones y actividades afectadas por el Parque Nacional de Monfragüe 
deberán ajustarse a los contenidos definidos en el PRUG y en el Plan Director de Parques 
Nacionales. (NAD)

Disposición adicional segunda.

Las Normas de Aplicación Directa serán aplicables desde el día de la entrada en vigor de la 
presente modificación del Plan Territorial.

Para la aprobación definitiva de la adaptación de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística se establece un plazo máximo de 4 años desde la entrada en vigor de la presente 
modificación del Plan Territorial. Transcurridos estos 4 años serán de aplicación las Directrices 
del Plan Territorial.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de junio de 2021 por la que se designa Letrado-Secretario de 
la Comisión Jurídica de Extremadura. (2021050117)

La Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura regula en su disposición adicional 
primera la Comisión Jurídica de Extremadura como un órgano colegiado consultivo de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que se incardina orgánicamente en la Abogacía General 
y ejerce las funciones que le atribuye la citada ley con independencia de criterio jurídico.

Según el apartado 7 de referida disposición adicional, la Comisión Jurídica de Extremadura, 
como órgano colegiado, estará compuesta por el Presidente, que tendrá voto de calidad, y 
cuatro Vocales, además del Secretario, que será un funcionario letrado de la Abogacía Gene-
ral, que tendrá voz, pero no voto.

El Presidente y los Vocales son nombrados mediante Decreto del Consejo de Gobierno ga-
rantizando la representación equilibrada entre mujeres y hombres. Así, mediante Decreto 
70/2021, de 23 de junio, se dispone el cese y nombramiento del Presidente y los Vocales de 
la Comisión Jurídica de Extremadura, conforme a las disposiciones establecidas en la nueva 
Ley. El mismo ha sido publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 121, de 25 de junio 
de 2021.

Establece, además, la citada ley que el Letrado-Secretario de la Comisión Jurídica de 
Extremadura, será designado por la Consejería a la que esté adscrita la Abogacía General, 
entre los letrados funcionarios de carrera integrados en la misma. Igualmente se designará 
un letrado suplente. Ejercerán sus funciones de forma compatible con las tareas ordinarias de 
su puesto de trabajo, y ello con derecho a las asistencias o indemnizaciones que por razón del 
servicio se establezcan reglamentariamente.

En consecuencia, estando adscrita a este Consejería, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el apartado 7 de la disposición adicional primera de la Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defen-
sa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 

II
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DISPONE:

Primero. Designación del Letrado-Secretario de la Comisión Jurídica de Extremadura.

1.  Se designa como Letrado-Secretario de la Comisión Jurídica de Extremadura a D. Salvador 
Mateos Sánchez, Letrado de la Abogacía General.

2.  Se designa como Letrado-Secretario suplente de la Comisión Jurídica de Extremadura a 
D. Javier Gaspar Nieto, Letrado de la Abogacía General.

Segundo. Desempeño de las funciones.

El Letrado-Secretario desempeñará sus funciones de forma compatible con las tareas ordina-
rias de su puesto de trabajo, percibiendo las asistencias o indemnizaciones que por razón del 
servicio se establezcan reglamentariamente.

Tercero. Eficacia del nombramiento.

Los nombramientos previstos en la presente Orden surtirán efectos con fecha 1 de julio de 
2021. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 25 de junio de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO MORALES-LIMONES

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias, por la que se delegan competencias y la firma 
en diversas materias. (2021061975)

Mediante el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, se modificaron la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conformaban la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio).

En virtud de este decreto se crea la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se le atribu-
yen las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como 
las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de con-
sumo que venían siendo ejercidas por la anterior Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

A través del Decreto 163/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Au-
tonomía y Atención a la Dependencia. En esta norma se relacionan las funciones asignadas a 
cada uno de los órganos directivos de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, bajo la 
superior dirección de su titular. En particular, de conformidad con su artículo 4, se atribuye a la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, entre otras materias, la planifica-
ción, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de programas y prestaciones en 
materia de política social, con especial dedicación a la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social, promoción social, fomento del voluntariado y políticas ante la emergencia social, accio-
nes para la promoción y participación social de minorías, protección a la familia. En materia 
de infancia, la función tuitiva de los derechos de la infancia y el fomento del conocimiento de 
los mismos así como todas las actuaciones en materia de tutela, acogimiento y adopción de 
menores, protección y reforma de éstos. También ejerce las funciones de desarrollo y ejecu-
ción de planes y programas dirigidos a la acogida e integración de la población inmigrante. Le 
corresponde asimismo la gestión de todo tipo de ayudas y pensiones tales como las pensiones 
no contributivas, las del Fondo de Asistencia Social, las derivadas de la legislación de derechos 
de las personas con discapacidad y su inclusión social y la gestión de subvenciones y ayudas 
en materia social que no correspondan expresamente a otros órganos de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, el informe y seguimiento de los programas y convenios concer-
tados con otras instituciones en el ámbito de los Servicios Sociales adscritos.

Con el objetivo de garantizar la agilidad de los procedimientos administrativos de la anterior 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, fue adoptada la Resolución de 11 de febrero de 
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2016 del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales por la que se delegan competencias y la 
firma en determinadas materias (DOE n.º 38, de 25 de febrero), resolución que ha sido objeto 
de varias modificaciones y que a fecha actual continúa vigente.

Por otra parte, y tras la publicación del Decreto 221/2017, de 27 de diciembre, por el que 
regulan las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias (DOE n.º 8, de 11 de 
enero de 2018), en cuyo artículo 15 se establece que la ordenación e instrucción del proce-
dimiento corresponde a la Dirección General competente en materia de políticas sociales, 
que formulará al órgano concedente propuesta de resolución debidamente motivada, se hizo 
preciso, por razones de eficacia y celeridad en su gestión proceder a la delegación de dicha 
competencia, lo que motivó que se adoptara la Resolución de 3 de abril de 2018, de la Direc-
ción General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, por la que se delegan competencias en 
materia de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias (DOE n.º 76, de 19 de 
abril de 2018).

Por todo lo expuesto, y por razones de seguridad jurídica y eficacia se hace necesario unificar 
en esta resolución las dos resoluciones citadas que quedarán automáticamente sin efecto en 
la fecha de publicación de esta; por ello, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
72, 73 y 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en relación con los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el artículo 4 del Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, en uso de las facultades que tengo conferidas

RESUELVO

Primero. Delegar en las Jefaturas de Servicio adscritas a la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias, de conformidad con sus respectivos ámbitos funcionales, en re-
lación con los programas y prestaciones en materia de política social, con especial dedicación 
a la lucha contra la pobreza y la exclusión social, promoción social, fomento del voluntariado 
y políticas ante la emergencia social, acciones para la promoción y participación social de 
minorías y protección a la familia, las competencias que tengo atribuidas, de acuerdo con la 
normativa reguladora, para la formulación de las propuestas de resolución de los diferentes 
procedimientos administrativos derivados de los programas de ayudas y subvenciones gestio-
nados por esta Dirección General, así como cualesquiera otras en cuyas bases reguladoras se 
me atribuya expresamente la competencia para formular la propuesta de resolución.

Igualmente, se delegan las competencias atribuidas a esta Dirección General para la propues-
ta de resolución de los posibles procedimientos de pérdida de derechos, reintegro y renuncia 
de las subvenciones en las materias referidas en el párrafo anterior.
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Segundo. Delegar en las Jefaturas de los Servicios Territoriales de Badajoz y de Cáceres de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en el ámbito de sus respectivas provincias, las 
siguientes competencias:

 —  En materia de ayudas y prestaciones, las que tengo atribuidas para la resolución de los 
procedimientos derivados del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se 
establece y regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas previsto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

 —  Las que tengo atribuidas por el artículo 5 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosa, para la resolución de las solicitudes de reconoci-
miento de la condición de familia numerosa, así como las de renovación, modificación, 
caducidad o revocación de dicha condición.

Tercero. Delegar en las Jefaturas de Sección de Prestaciones Sociales ubicadas en Badajoz 
y Cáceres las competencias que tengo atribuidas para formular propuestas de resolución en 
materia de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.

Cuarto. Delegar en la Jefatura del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales, en materia de ayudas, subvenciones y prestaciones, las siguientes 
competencias:

 —  Las que tengo atribuidas para la resolución de los procedimientos previstos en el Real 
Decreto Legislativo 2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula la concesión de 
ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a ancianos y a enfermos o inválidos 
incapacitados para el trabajo, y en la Orden de 1 de julio de 1986, de la Consejera de 
Emigración y Acción Social, por la que se dispone las normas por las que se han de regir 
la tramitación de estas ayudas.

 —  Las que tengo atribuidas para la resolución de los procedimientos previstos en el Real 
Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre por el que se regula la ayuda económica esta-
blecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género y en el artículo 10 de la Orden de 30 
de junio de 2008 de la Consejera de Igualdad y Empleo por la que se regula el proce-
dimiento de concesión de estas ayudas. De igual modo las que tengo atribuidas para la 
resolución de los posibles procedimientos de pérdida de derecho al cobro, reintegros y 
renuncias que se deriven de aquellas.

Quinto. Delegar en las Jefaturas de los Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la firma de las resoluciones en materia de parejas 
de hecho relativas a la inscripción, su denegación o cancelación en el Registro de Parejas de 
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Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, referidas en el artículo 7 de la Orden de 
14 de mayo de 1997, por la que se regula el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. No obstante, queda exceptuada de esta delegación la firma co-
rrespondiente a las resoluciones de cancelación de inscripciones practicadas con fecha ante-
rior a 1 de enero de 2020.

Sexto. Delegar en la Jefatura de Servicio Protección y Atención a la Infancia la firma de las 
resoluciones y actos administrativos de modificación del régimen de visitas, autorizaciones de 
traslado de menores, permisos de convivencia y autorizaciones para la expedición de docu-
mentos administrativos a los menores, así como cualquier otra autorización que se estimara 
necesaria en interés de los menores sujetos a medidas de protección.

Séptimo. Delegar en los titulares de las Jefaturas de Negociado de Familias Numerosas de 
los Servicios Territoriales de Cáceres y de Badajoz de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, la firma de la expedición y renovación de los títulos de familia numerosa otorgados 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

Octavo. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable 
en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el co-
nocimiento del asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente.

Noveno. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de 
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta 
circunstancia, con las precisiones que se establecen en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de fir-
ma indicarán expresamente esta circunstancia, con las precisiones que se establecen en el 
artículo 76.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoprimero. Los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias se-
ñaladas por los órganos y unidades administrativas indicados en los apartados anteriores 
realizados hasta la fecha de la presente delegación quedan convalidados mediante esta reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Decimosegundo. Dejar sin efecto las siguientes resoluciones:

 —  Resolución de 11 de febrero de 2016, de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia, por la que se delegan competencias y la firma en determinadas ma-
terias (DOE n.º 38, de 25 de febrero de 2016).

 —  Resolución de 3 de abril de 2018, de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia 
y Familia, por la que se delegan competencias en materia de ayudas extraordinarias de 
apoyo social para contingencias (DOE n.º 76, de 19 de abril de 2018).

Decimotercero. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de junio de 2021.

La Directora General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias,

CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO

• • •
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2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, del Rector, por la que se resuelve el 
concurso de méritos convocado por Resolución de 15 de febrero de 2021, 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de 
Administración y Servicios. (2021061988)

Mediante Resolución de 15 de febrero de 2021 (DOE núm. 34, de 19 de febrero), se procedió 
a la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
de personal funcionario de Administración y Servicios (Jefaturas de Negociado y Unidades 
Equivalentes).

Vista la propuesta formulada por la Comisión establecida para la valoración de los méritos, 
este Rectorado, conforme a lo dispuesto en la base novena del concurso, y con arreglo a las 
competencias que le atribuye el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura 
(Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados, conforme se determina en anexo a 
esta resolución.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la base décima 2 de la convocatoria, y a propues-
ta del Gerente de la Universidad por necesidades de servicio, se difiere el cese en el puesto 
de origen al 31 de agosto de 2021, siendo la toma de posesión el 1 de septiembre de 2021.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 18 de junio de 2021.
El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

1.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Oposiciones y Concursos del Personal Docente 
e Investigador, clave PFR0114.

DESIERTA

2.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado del Personal Docente e Investigador, clave PFR0123.

 Apellidos y nombre del adjudicatario: González Redondo, María Jesús.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Retribuciones y 
Seguridad Social.

 Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

 Localidad: Cáceres.

 Grupo: C1.

 Nivel de complemento de destino: 18.

 Grado consolidado: 20.

 Situación administrativa: Servicio activo.

3.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado del Personal de Administración y Servicios, clave 
PFR0356.

 Apellidos y nombre del adjudicatario: Valero Amaro, José Emilio.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión de Recur-
sos Humanos.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 20.

  Situación administrativa: Servicio activo.
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4.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Retribuciones, clave PFR0112.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Rodríguez Díaz, Jesús María.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión Económi-
ca, Contratación y Patrimonio.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.

5.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Seguridad Social, clave PFR0115.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: González Cuenda, Juan Diego.

  Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Personal Docente e Investigador. 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 21.

  Grado consolidado: 20.

  Situación administrativa: Servicio activo.

6.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Control de Ingresos, clave PFR0102.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Tejero Morlesín, Luis Francisco.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión Financiera 
y Presupuestaria.
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  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.

7.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Control Presupuestario, clave PFR0936.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Viera Manzano, Teresa Concepción.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión Financiera 
y Presupuestaria.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.

8.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Contabilidad Analítica y Gestión Fiscal, clave 
PFR0508.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Serna García, Santiago.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión Financiera 
y Presupuestaria.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.
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  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.

9.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Contratación III, clave PFR0083.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Llera Cáceres, José Francisco.

  Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Grupo de Administración. Servicio de Gestión Eco-
nómica, Contratación y Patrimonio.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.

10.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Patrimonio y Compras, clave PFR0084.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Garrudo Arias, Rosa María.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Orientación y 
Formación Permanente para la Docencia.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Cáceres.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.
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11.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado Cajero-Pagador –Servicios Centrales-clave 
PFR0090.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Balsera Fernández, María Eugenia

  Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Formación Continua.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 21.

  Grado consolidado: 21.

  Situación administrativa: Servicio activo.

12.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Gestión Económica –Servicios Periféricos-, 
clave PFR0937.

  Apellidos y nombre del adjudicatario: Molano González, Juan Andrés.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión Económi-
ca, Contratación y Patrimonio.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Badajoz.

  Grupo: C1.

  Nivel de complemento de destino: 18.

  Grado consolidado: 18.

  Situación administrativa: Servicio activo.

13.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Gestión Económica, Servicios Centrales-, clave 
PFR0095.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Pulido Maestre, María Inés.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión de Re-
cursos Humanos.
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   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Cáceres.

    Grupo: C1.

   Nivel de complemento de destino: 18.

   Grado consolidado: 18.

    Situación administrativa: Servicio activo.

14.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Títulos, clave PFR0135.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Palacios Hernández, María Ángeles.

   Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Títulos Propios. Dirección de Forma-
ción Permanente.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: A2.

   Nivel de complemento de destino: 22.

   Grado consolidado: 22.

   Situación administrativa: Servicio activo.

15.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Gestión Académica, Secretaría Administrativa 
de la Facultad de Ciencias, clave PFH0170.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Ordóñez Cordero, María Luisa.

   Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Grupo de Administración. Secretaría Administrativa 
de la Facultad de Ciencias.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: C1.
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   Nivel de complemento de destino: 18.

    Grado consolidado: 18.

   Situación administrativa: Servicio activo.

16.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Gestión Económica, Secretaría Administrativa 
de la Facultad de Ciencias, clave PFH0171.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Miranda González, María Isabel.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Retribuciones y 
Seguridad Social.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

    Localidad: Badajoz.

   Grupo: C1.

   Nivel de complemento de destino: 18.

   Grado consolidado: 18.

   Situación administrativa: Servicio activo.

17.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Asuntos Generales, Secretaría Administrativa 
de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la comunicación, clave PFN0239.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Flores Bueno, Emilio.

   Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Recursos Humanos de la Investiga-
ción 1. Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Investigación.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: A2.

    Nivel de complemento de destino: 22.

   Grado consolidado: 22.

   Situación administrativa: Servicio activo.
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18.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Unidad Departamental, Secretaría Administra-
tiva de la Escuela de Ingenierías Industriales, clave PFI0497.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Morgado Collado, María Ángeles.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa de 
la Facultad de Educación.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: C1.

   Nivel de complemento de destino: 18.

   Grado consolidado: 20.

   Situación administrativa: Servicio activo.

19.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Asuntos Generales, Secretaría Administrativa 
de la Escuela de Ingenierías Industriales, clave PFI0266.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Cano González, María Soledad.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa de 
la Escuela de Ingenierías Industriales.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: C2.

   Nivel de complemento de destino: 16.

   Grado consolidado: 16.

   Situación administrativa: Servicio activo.

20.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Asuntos Generales, Secretaría Administrativa 
de la Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional, clave PFL0296.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Corrales Carpallo, Joaquín.

   Puesto de trabajo de origen: Jefe/a de Negociado de Asuntos Generales. Secretaría Admi-
nistrativa de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo. 
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   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Cáceres.

   Grupo: A2.

   Nivel de complemento de destino: 21.

   Grado consolidado: 21.

   Situación administrativa: Servicio activo.

21.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Gestión Económica, clave PFR0322.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: García Guisado, María del Carmen.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Servicio de Gestión Econó-
mica, Contratación y Patrimonio.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: C1.

   Nivel de complemento de destino: 18.

   Grado consolidado: 18.

   Situación administrativa: Servicio activo.

22.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Atención e Información Administrativa, clave 
PFR0165.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: López Romero, José Claudio.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Dirección de Formación Per-
manente.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: C1.
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   Nivel de complemento de destino: 18.

   Grado consolidado: 18.

   Situación administrativa: Servicio activo.

23.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Doctorado, clave PFR0154.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Mulero Larios, Ignacio.

   Puesto de trabajo de origen: Secretario de Decano de la Facultad de Formación del Profe-
sorado.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Cáceres.

   Grupo: C1.

   Nivel de complemento de destino: 20.

   Grado consolidado: 20.

   Situación administrativa: Servicio activo.

24.  Puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Patrimonio y Compras, clave PFR0080.

   Apellidos y nombre del adjudicatario: Gragera Rodríguez, Adolfo.

   Puesto de trabajo de origen: Puesto base de Administración. Secretaría Administrativa de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

   Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

   Localidad: Badajoz.

   Grupo: C1.

   Nivel de complemento de destino: 18.

   Grado consolidado: 18.

   Situación administrativa: Servicio activo.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Intermunicipal de La Vera en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2021061930)

Habiéndose firmado el día 9 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Intermu-
nicipal de La Vera, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 9 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, Doña María Dolores Paniagua Timón, Presidenta de la Mancomunidad Intermunici-
pal de La Vera, con NIF P1000002D, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren 
los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Intermunicipal de La Vera el marco de las competencias que 
le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) 
y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde 
prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Intermunicipal de La Vera un total de 8 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de 
Extremadura y la Mancomunidad Intermunicipal de La Vera comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el 
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derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios 
Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Intermunicipal de La Vera 
(en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000002D, en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de doscientos sesenta y nueve 
mil setecientos noventa y cinco euros con cincuenta y dos céntimos (269.795,52 €), destina-
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da a financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social 
de la Mancomunidad, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de doscientos sesenta y siete 
mil noventa y siete euros con cincuenta y seis céntimos (267.097,56 €), correspondien-
te al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social 
Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021.

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dos mil 
seiscientos noventa y siete euros con noventa y seis céntimos (2.697,96 €), con cargo a 
los Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la 
diferencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
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puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 

el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 

percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 

correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 

o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 

y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 

de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 

del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-

cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 

el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 

en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-

venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 

General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-

lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 

la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-

bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-

se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-

cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 

Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 

el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Presidenta de la Mancomunidad  
Intermunicipal de la Vera,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA MARÍA DOLORES PANIAGUA TIMÓN
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica  

“001 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA”

Número de Entidades 
Locales: 19 Población 

Integrada 24.286 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 8

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 259.955,52 € 257.355,96 € 2.599,56 €

Presupuesto de Funcionamiento  9.840,00 € 9.741,60 € 98,40 €

TOTAL 269.795,52 € 267.097,56 € 2.697,96 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

24.701,04 € 7.793,40 € 32.494,44 € 
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Siberia 
en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica. (2021061931)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Siberia, 
en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD SIBERIA EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 28 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Regino Barranquero Delgado, Presidente de la Mancomunidad Siberia, con NIF 
P5612701B, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por los que 
se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Siberia, el marco de las competencias que le confiere sus 
propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los ser-
vicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad Siberia un total de 4 profesionales del Trabajo Social para la prestación de 
información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extremadura 
y la Mancomunidad Siberia comparten competencias, ambas partes coinciden en la necesidad 
de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de 
atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de 
la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de promover el 
bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Siberia (en lo sucesivo 
Mancomunidad), con NIF P5612701B, en la prestación de información, valoración y orienta-
ción (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo 
servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento cuarenta mil trescien-
tos noventa y tres euros con cincuenta y seis céntimos (140.393,56 €), destinada a financiar 
los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomu-
nidad, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento treinta y ocho mil novecien-
tos ochenta y nueve euros con sesenta y dos céntimos (138.989,62 €), correspondien-
te al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social 
Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021.

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil cuatro-
cientos tres euros con noventa y cuatro céntimos (1.403,94 €), con cargo a los Presupues-
tos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
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previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32648

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 

el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 

percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021 co-

rrespondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o 

algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 

y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 

de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 

del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-

cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 

el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 

en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-

venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 

General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-

lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 

la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-

bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-

se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-

cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 

Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 

el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Presidente de la Mancomunidad Siberia,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA REGINO BARRANQUERO DELGADO
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “003 MANCOMUNIDAD SIBERIA I”

Número de 
Entidades Locales: 11 Población 

Integrada 10.762 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 4

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación 
de la Entidad 

Local

Presupuesto de Personal 135.953,56 € 134.594,02 € 1.359,54 €

Presupuesto de Funcionamiento  4.440,00 €  4.395,60 €  44,40 €

TOTAL 140.393,56 € 138.989,62 € 1.403,94 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
Sierra Suroeste en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. (2021061932)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
“Sierra Suroeste”, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL “SIERRA SUROESTE” EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 28 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Manuel Naharro Gata, Presidente de la Mancomunidad Integral “Sierra Suroeste”, 
con NIF V06182430, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por 
los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, lasw competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Integral “Sierra Suroeste”, el marco de las competencias que 
le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) 
y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde 
prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
la Mancomunidad Integral “Sierra Suroeste” un total de 9 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de 
Extremadura y la Mancomunidad Integral “Sierra Suroeste” comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
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orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el 
derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios 
Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la mancomunidad Integral “Sierra Suroeste” 
(en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF V06182430, en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de trescientos quince mil ocho-
cientos ochenta y cinco euros con cincuenta y un céntimos (315.885,51 €), destinada a fi-
nanciar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la 
Mancomunidad, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de trescientos doce mil setecientos vein-
tiséis euros con sesenta y cinco céntimos (312.726,65 €), correspondiente al 99% de la fi-
nanciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46100/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma. 

     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021.

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de tres mil 
ciento cincuenta y ocho euros con ochenta y seis céntimos (3.158,86 €), con cargo a los 
Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 
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 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
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ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.  

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 

convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades perci-

bidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, correspon-

diente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas de 

las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 

y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 

firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 

mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 

ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-

neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 

virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-

nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 

de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-

trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 

y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 

improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 

mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-

cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 

Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 

el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Presidente de la Mancomunidad Integral 
“Sierra Suroeste”,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA MANUEL NAHARRO GATA



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32664

ANEXO 

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica  

“13 MANCOMUNIDAD INTEGRAL SIERRA SUROESTE”

Número de 
Entidades Locales: 9 Población 

Integrada 25.146 Número de Trabajadores/
as Sociales reconocidos: 9

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Aportación 
de la Entidad 

Local

Presupuesto de Personal 305.895,51 € 302.836,55 € 3.058,96 €

Presupuesto de Funcionamiento  9.990,00 €  9.890,10 €  99,90 €

TOTAL 315.885,51 € 312.726,65 € 3.158,86 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Tajo-Salor en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica. (2021061933)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Tajo-Salor, en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-SALOR EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 28 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2020.

Y de otra, Doña Milagrosa Hurtado Marcos Presidenta de la Mancomunidad de Municipios 
Tajo-Salor, con NIF G10141083, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los 
Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor, el marco de las competencias que le 
confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde pres-
tar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32668

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor un total de 9 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extremadura 
y la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor comparten competencias, ambas partes coinciden 
en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del 
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servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo 
y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor 
(en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF G10141083, en la prestación de información, valo-
ración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica 
(en lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de trescientos dieciséis mil no-
vecientos sesenta y cinco euros con cincuenta y un céntimos (316.965,51 €), destinada a 
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financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la 
Mancomunidad, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, apor-
ta a la financiación del presente convenio la cantidad de trescientos trece mil setecien-
tos noventa y cinco euros con ochenta y cinco céntimos (313.795,85 €), correspondien-
te al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46100/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social 
Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021.

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de tres mil 
ciento sesenta y nueve euros con sesenta y seis céntimos (3.169,66 €), con cargo a los 
Presupuestos de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
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previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 

el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 

percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 

correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 

o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 

y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 

de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 

del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-

cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 

el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 

en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-

venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 

General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-

lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 

la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-

bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-

se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-

cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 

Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 

el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Presidenta de la Mancomunidad  
de Municipios Tajo-Salor,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA DOÑA MILAGROSA HURTADO MARCOS
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “002 MANCOMUNIDAD TAJO-SALOR”

Número de Entidades 
Locales 15 Población 

Integrada 25.858 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 9

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 305.895,51 € 302.836,55 € 3.058,96 €

Presupuesto de Funcionamiento 11.070,00 € 10.959,30 € 110,70 €

TOTAL 316.965,51 € 313.795,85 € 3.169,66 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Valle 
de Ambroz en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica. (2021061934)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Valle de 
Ambroz, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ EN LA PRESTACIÓN DE 

INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 28 de enero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2020.

Y de otra, Doña. Vanesa Barbero Mártil, Presidenta de la Mancomunidad Valle de Ambroz, con 
NIF G10142438, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por los 
que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Valle de Ambroz, el marco de las competencias que le confiere 
sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) y 2 de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los 
servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene recono-
cido a la Mancomunidad Valle de Ambroz un total de 3 profesionales del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extremadura 
y la Mancomunidad Valle de Ambroz comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
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social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Valle de Ambroz (en lo 
sucesivo Mancomunidad), con NIF G10142438, en la prestación de información, valoración 
y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento cuatro mil novecientos 
treinta y cinco euros con diecisiete céntimos (104.935,17 €), destinada a financiar los costes 
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de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomunidad, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento tres mil ochocientos ochenta y 
cinco euros con ochenta y dos céntimos (103.885,82 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46100/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma. 

     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021.

2.  La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil cuaren-
ta y nueve euros con treinta y cinco céntimos (1.049,35 €), con cargo a los Presupuestos 
de la Mancomunidad para el año 2021. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará la Mancomunidad conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 
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     La Mancomunidad está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de la Mancomunidad con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive. 

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
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previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente 
que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de la Manco-
munidad de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombradas 
por la persona titular que ostente la Presidencia. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de la Mancomunidad, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de determinar 
las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará a lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 

el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 

percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 

correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 

o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 

y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 

de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 

del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-

cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 

el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 

en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-

venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 

General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-

lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 

la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-

bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-

se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 

sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-

tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-

cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 

Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32691

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 

el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

La Presidenta de la Mancomunidad  
Valle de Ambroz,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA VANESA BARBERO MÁRTIL
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ANEXO

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “12 MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ”

Número de  
Entidades Locales: 8 Población 

Integrada 7.571 Número de Trabajadores/
as Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 101.965,17 € 100.945,52 € 1.019,65 €

Presupuesto de Funcionamiento  2.970,00 €  2.940,30 €  29,70 €

TOTAL 104.935,17 € 103.885,82 € 1.049,35 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se crea el sello electrónico "Ayudas solvencia COVID 
Economía Ciencia y Agenda Digital" para su utilización por la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital. (2021062050)

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha venido a recoger, 
con las adaptaciones necesarias, la regulación contenida hasta el 1 de octubre de 2016 en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
en lo relativo al funcionamiento electrónico del sector público, y algunas de las previstas en 
el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrollaba parcialmente la 
ley anterior. 

Así, la nueva ley define en su artículo 41 la actuación administrativa automatizada como cual-
quier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos por una Admi-
nistración Pública en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya inter-
venido de manera directa un empleado público y el articulo 13 del Real Decreto 203/2021, de 
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, prevé en su artículo 13 la automatización como una forma 
más de llevar a cabo la tramitación electrónica de la actuación administrativa.

Con relación a los sistemas de firma previstos para dicha actuación administrativa auto-
matizada, el artículo 42 de la citada ley especifica que cada Administración Pública podrá 
determinar los supuestos de utilización de los siguientes sistemas de firma electrónica, bien 
sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho 
público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos 
exigidos por la legislación de firma electrónica, bien Código seguro de verificación vinculado 
a la Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de Derecho Público, en los 
términos y condiciones que se establezcan.

En el ámbito autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de 
administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, permite igualmente 
ambos sistemas de firma para las actuaciones administrativas automatizadas y determina en 
su artículo 40 que la creación de los sellos electrónicos se realizará por Resolución del titular 
de la Consejería competente en materia de administración electrónica, que se publicará en la 
sede electrónica corporativa y en la que deberá constar el contenido que en dicho precepto 
se establece.

Por su parte, el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración pública las competencias en materia de política tecnológica de carácter corporativo y 
administración electrónica.
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De conformidad con todo lo anterior,

RESUELVO:

Primero. La creación del sello electrónico, denominado “Ayudas solvencia COVID Economía 
Ciencia y Agenda Digital” con las características siguientes:

 a)  La responsabilidad de su utilización corresponderá a la Secretaría General de la Conse-
jería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

 b)  Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable serán 
las derivadas del Esquema Nacional de Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, y de la Política de Firma Electrónica y Certificados de la Adminis-
tración General del Estado, y más concretamente las que constan en la Declaración de 
Prácticas de Certificación aprobadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, que pueden ser objeto de consulta en la dirección electrónica: 

  https://www.sede.fnmt.gob.es/normativa/declaracion-de-practicas-de-certificacion

 c)  La verificación del certificado podrá realizarse a través del servicio VALIDe de la plata-
forma de validación de certificados de la Administración General del Estado, que estará 
accesible desde la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura en la si-
guiente dirección electrónica: https://sede.gobex.es/SEDE/, en la pestaña “verificación 
sede”. No obstante, se podrá acceder directamente al citado servicio en la siguiente 
dirección electrónica: https://valide.redsara.es/valide

Segundo. El sello electrónico será utilizado como sistema de firma para las actuaciones ad-
ministrativas automatizadas reguladas en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y que así se determinen por resolución del órgano 
directivo que tenga atribuida la competencia material sobe la actuación que se pretende au-
tomatizar.

Tercero. La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y surtirá 
efectos desde el mismo día de su publicación. Igualmente será objeto de publicación en la 
Sede Electrónica de la Junta de Extremadura.

Mérida, 23 de junio de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •

https://valide.redsara.es/valide
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Vivienda, por 
la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de 
la baremación de las solicitudes de subvenciones del Programa de ayuda a los 
jóvenes para el alquiler de vivienda habitual y permanente, correspondiente 
al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. (2021061946)

CONSIDERANDO

Primero. Que las subvenciones del Programa de ayuda a los jóvenes para el alquiler de vi-
vienda habitual y permanente, correspondiente al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, fue-
ron objeto de la Resolución de 12 de agosto de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se establecía su convocatoria para los ejercicios 2020 y 2021 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 161, de 19 de agosto de 2020).

Segundo. Que el artículo 7.1 del Decreto 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, señala que el procedimiento de concesión de las subvenciones del Programa de 
ayuda a los jóvenes para el alquiler de vivienda habitual y permanente será el de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria pública periódica.

Tercero. Que el artículo 54 del Decreto 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exige que se constituya 
una Comisión de Valoración, que será la encargada de aplicar los criterios objetivos de otor-
gamiento de la ayuda y de emitir un informe acerca de la baremación efectuada, con expresa 
indicación del orden de prelación de las personas solicitantes.

Esta Comisión de Valoración, según prevé dicho precepto, estará integrada por la persona 
titular de la Jefatura del Servicio competente en materia de gestión patrimonial, dependiente 
del órgano directivo competente en materia de vivienda, o persona en quien delegue, que 
actuará como Presidente/a, y un funcionario y una funcionaria del órgano directivo com-
petente en materia de vivienda, designados por su titular, uno de los cuales, actuará como 
Secretario/a.

Cuarto. Que del artículo 21 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del artículo 21 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y del artículo 3.1 del Decreto 167/2019, de 29 de 
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octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda, atribuyen a la Dirección General de Vivienda las competencias en materia 
de vivienda, con especial incidencia en programas y prestaciones que hagan efectivo el cum-
plimiento del derecho constitucional en relación con la vivienda digna, de calidad y adecuada.

Quinto. Que del artículo 3.3 del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, señala que para el cum-
plimiento de sus funciones, la Dirección General de Vivienda cuenta con el Servicio de Gestión 
de Ayudas y con el Servicio de Adjudicación y Mantenimiento.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta que la competencia en materia de gestión 
patrimonial la asume el Servicio de Adjudicación y Mantenimiento, la Directora General de 
Vivienda,

RESUELVE

Primero. Designar a los nuevos miembros de la Comisión de Valoración encargada de la 
baremación de las solicitudes de subvenciones del Programa de ayuda a los jóvenes para el 
alquiler de vivienda habitual y permanente, recayendo dicha designación en:

 Presidenta:

  María Nuria Sánchez Villa (Jefa de Servicio de Adjudicación y Mantenimiento).

 Vocales:

   Tomás Enrique Jiménez Benito (Jefe de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas a 
la Vivienda).

   Isabel María Cumplido Pérez (Jefa de Negociado de Gestión Patrimonial y Económica), 
que actuará además en calidad de Secretaria de la Comisión de Valoración.

Segundo. Hacer pública la composición de la referida Comisión de Valoración, para su ade-
cuada difusión y conocimiento por las posibles personas interesadas, en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.gobex.es/), en los tablones de anuncios de la Sede Electrónica Cor-
porativa (https://sede.gobex.es/), así como en los de los servicios centrales de la Dirección 
General de Vivienda de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, y en los de las uni-
dades territoriales de dicha Dirección General en las ciudades de Badajoz (Avenida de Europa, 
número 10; CP: 06004) y de Cáceres (Avenida Primo de Rivera, número 2; CP: 10.001).

Mérida, 17 de junio de 2021.

La Directora General de Vivienda,

MARÍA ISABEL VERGARA SÁNCHEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitarias tramitadas 
por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 
para el año 2021. (2021061828)

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada por 
Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
tiene por objetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos que los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación internacional para 
el desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los principios, objetivos y prioridades de la 
política de cooperación para el desarrollo contemplados en la normativa extremeña, cons-
trucción de paz, acción humanitaria y defensa de los derechos humanos para contribuir a la 
erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo humano sostenible.

La AEXCID tiene como una de sus herramientas esenciales, la concesión de diferentes tipos de 
subvenciones para la financiación de proyectos en materia de cooperación internacional, entre 
ellos, proyectos para desarrollar acciones humanitarias para salvar vidas, aliviar el sufrimien-
to y mantener y proteger la dignidad humana, en prevención o en situaciones de emergencia 
y/o rehabilitación y de acuerdo con Naciones Unidas, bajo los principios de humanidad, im-
parcialidad, independencia y neutralidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se dictó el Decreto 5/2019, de 5 de 
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo (DOE n.º 28 de 11 de febrero). El decreto se estructura 
en dos títulos, el primero que regula las disposiciones generales y el segundo título las dispo-
siciones específicas, subdivido sistemáticamente en cuatro capítulos, dedica el capítulo IV a 
las subvenciones a proyectos para Acciones Humanitarias tramitadas por el procedimiento de 
concesión directa a través de convocatoria abierta.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el 
artículo 23.1, a propuesta de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo, previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 9 de junio 
de 2021, 
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  El objeto de la presente resolución es realizar la convocatoria abierta para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concesión directa, para la financiación de proyectos para 
acciones humanitarias, de acuerdo con lo dispuesto en el título I (Disposiciones Generales) 
y en el capítulo IV (Subvenciones a proyectos para acciones humanitarias tramitadas por 
el procedimiento de concesión directa) del título II (Disposiciones Específicas) del Decreto 
5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE núm. 28 de 11 de febrero).

2.  Estas ayudas tienen como objeto la financiación de acciones en materia de Acción Huma-
nitaria en sus diferentes dimensiones atendiendo a su finalidad:

 a.  Prevención: prever, anticipar, predecir y prepararse ante eventuales desastres, incre-
mentar la capacidad de respuesta ante los mismos y evitar la emergencia o agravamien-
to de un conflicto y de sus consecuencias para la población civil en caso de que ya se 
haya manifestado.

 b.  Emergencia: atender mediante acciones de asistencia, protección e incidencia a las 
víctimas de los desastres, ya sean naturales o causados por el ser humano como los 
conflictos armados, y de sus consecuencias directas, orientadas a aliviar el sufrimiento, 
garantizar la subsistencia y proteger los derechos.

 c.  Post emergencias y crisis prolongadas: suministrar la asistencia necesaria ante situacio-
nes de desastres naturales o causados por el ser humano, para atender la rehabilitación 
temprana de poblaciones en situaciones inmediatamente posteriores a desastres y a las 
poblaciones afectadas por crisis crónicas.

3.  De igual modo, quedan englobadas en esta línea de subvenciones las cuotas y contribucio-
nes, de naturaleza excepcional, a favor de organismos nacionales e internacionales, para 
hacer frente a situaciones de crisis humanitarias. 

4.  Los proyectos que se presenten en el marco de esta convocatoria se implementarán con-
forme a las modalidades de cooperación directa o concertada, previstas en el artículo 3 
apartados 1 y 2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

5. El ámbito geográfico de ejecución de los proyectos será el indicado en cada uno de ellos.
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Segundo. Entidades Beneficiarias. 

Podrán tener acceso a la condición de entidades beneficiarias de esta línea de subvenciones, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en artículo 4 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación in-
ternacional para el desarrollo: 

1.  Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin áni-
mo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones sin personalidad 
jurídica con las obligaciones y requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Solo a efectos interpretativos y con independencia de su naturaleza jurídica formal, no se 
considerarán entidades privadas ni Organizaciones no Gubernamentales aquellas entida-
des privadas que integren socios que tengan ánimo de lucro en el tráfico jurídico mercantil. 

    Las entidades mencionadas deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en su caso, haber cumplido con la obligación 
de solicitar la inscripción de hechos que supongan modificación de los datos inscritos, 
de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 36/2005, de 9 de febrero, por el que se regula 
el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

 b)  Disponer de sede central o delegación permanente en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. A estos efectos, se entenderá por delegación aquélla que cuente en Extre-
madura, permanentemente, con personal de la organización, voluntario o contratado.

 c)  Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

 d)  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 
y las tributarias con la Hacienda estatal y autonómica.

2.  Las Administraciones Públicas de los países socios y las entidades privadas sin ánimo de lu-
cro de los mismos, así como sus agrupaciones sin personalidad jurídica con las obligaciones 
y requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    Las entidades mencionadas deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legalmente constituidas.
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 b)  Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales 
y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa para lograr los objetivos pro-
puestos en la intervención presentada. 

 c)  Las entidades privadas habrán de contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde 
su constitución legal.

 d)  Las entidades privadas que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán 
presentar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su 
país de residencia.

3.  Los Organismos Internacionales sin ánimo de lucro, la Administración General del Estado, 
las Universidades, las Entidades dependientes o vinculadas de la Junta de Extremadura 
con personalidad jurídica propia y presupuesto diferenciado siempre que cumplan con los 
siguientes requisitos:

 a)  Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 
y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica

 b)  Las entidades privadas que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán 
presentar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su 
país de residencia.

4.  En todo caso, las agrupaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Salvo para las agrupaciones de entidades públicas o privadas de los países socios, reu-
nir por sí mismas, cada una de las ONGD o entidades que componen la agrupación, los 
requisitos exigidos para su concurrencia a título individual previstos en el punto 1 del 
presente apartado.

 b)  Las agrupaciones de entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro residentes en los 
países socios sin personalidad jurídica, reunir por sí mismas, los requisitos previstos, 
para cada una de ellas, en el punto 2 del presente apartado.

 c)  Determinar una entidad coordinadora, que deberá cumplir con todos los requisitos ge-
nerales y específicos para ser beneficiaria y ser única y plenamente responsable de la 
agrupación ante la AEXCID, sin perjuicio de la responsabilidad de los otros miembros de 
la agrupación, tal y como se establecen los artículos 10, 46 y 58 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Nombrar un representante único, persona física expresamente elegida por todos los 
miembros, que deberá ostentar poderes bastantes para cumplir las obligaciones de re-
presentación legal de la agrupación, de lo que quedará constancia en la solicitud y en la 
resolución de concesión.
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 e)  Identificar, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de 
ejecución asumidos por cada una de las ONGD o entidades que componen la agrupa-
ción, así como el importe de la subvención a aplicar por cada una de ellas, que tendrán 
igualmente la consideración de entidades beneficiarias.

 f)  Suscribir acuerdo de colaboración, mediante modelo normalizado (anexo IV) para la 
realización conjunta de la actividad subvencionada, en el que constarán al menos, entre 
otras, las siguientes estipulaciones: 

  •  La voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convocatoria.

  • La identificación del representante legal.

  •  Declaración individual de todas y cada una de las ONGD o entidades integrantes del 
cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiaria y de no estar 
incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  • El nombre de la entidad coordinadora.

  •  Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así 
como el importe de la subvención a ejecutar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de entidades beneficiarias

  •  El compromiso de todas las entidades participantes, de mantener el acuerdo de 
colaboración hasta el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 g)  No podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de prescrip-
ción de cuatro años previstos en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de los proyectos. 

Para poder tener acceso a la subvención los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a.  Contar con certificado expedido por la Dirección de la AEXCID por medio del cual se haga 
constar la participación de la Junta de Extremadura en el proyecto, de acuerdo con lo esta-
blecido en los apartados 1 o 2 del artículo 3, del Decreto 5/2019, de 5 de febrero.
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b.  Presentarse en idioma castellano y utilizar como moneda el euro.

c.  Incluir declaración responsable de la representación legal de la entidad, que se integrará 
dentro del modelo normalizado de solicitud, de que todo el personal al que corresponde 
realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menor.

d.  Prever gastos indirectos no superiores al 5% del total de la subvención solicitada, salvo en 
el caso de organismos internacionales de derecho público, que podrán representar hasta 
un 8% del importe de la subvención.

e.  Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, conte-
ner la indicación de las fechas de inicio y fecha final previstas para el proyecto de las que 
resulte una duración máxima de ejecución de 12 meses. La fecha de inicio prevista deberá 
estar comprendida, en todo caso, dentro del año correspondiente a la convocatoria.

f.  La cuantía de la subvención concedida para la financiación de estos proyectos será la so-
licitada por la entidad que podrá alcanzar el 100% del coste total del proyecto solicitado, 
teniendo en cuenta que la cantidad solicitada a la AEXCID no podrá exceder los 200.000 
euros de manera individual y 210.000 euros en el caso de agrupaciones de entidades.

Cuarto. Plazo, forma de presentación de solicitudes y documentación administrativa.

1.  El plazo para la presentación de solicitudes será, desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución y el extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, que 
se remitirá desde la Base de Datos Nacional de Subvenciones, hasta el 30 de diciembre de 
2021.

2.  Todas las entidades participantes deberán aportar modelo de solicitud normalizado (Anexo 
I) que incluirá el documento de formulación de proyecto, la matriz de planificación, en el 
cual se cumplimentaran las declaraciones responsables:

 a)  Para el caso de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y otras en-
tidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones.

  •  No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 
del Artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  En su caso disponer de Sede Social o Delegación Permanente en Extremadura confor-
me a lo exigido en el artículo 17.2 de la Ley 1/2003, de Cooperación para el desarrollo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  •  Que todo el personal al que corresponde realizar tareas que impliquen contacto habi-
tual con menores (cuándo por la naturaleza de los proyectos se prevea realizar dichas 
tareas), cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

 b)  Para las Entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio español, 
así como sus agrupaciones.

  •  No tener obligaciones pendientes con la Agencia Estatal Tributaria, con la Tesorería de 
la Seguridad Social del Estado Español ni con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que impida obtener la condición de entidad beneficiaria.

  •  Que todo el personal al que corresponde realizar tareas que impliquen contacto habi-
tual con menores (cuándo por la naturaleza de los proyectos se prevea realizar dichas 
tareas), cumple con lo dispuesto en el artículo 13. 5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

3.  Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación administrativa:

 a)  Para el caso de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y otras en-
tidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones.

  •  Certificado expedido por la Dirección de la AEXCID, por medio del cual se haga constar 
la participación de la Junta de Extremadura. 

  •  Declaración de la persona responsable del proyecto, con el visto bueno de la repre-
sentación legal de la entidad, adscrita a la sede o delegación de Extremadura que 
acredite dicha función conforme a modelo normalizado. (Anexo III)

  •  En su caso Acuerdo con el socio local o socios locales, con el contenido de lo estable-
cido en el artículo 26 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudadas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.

 b)  Para las Entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio español, 
así como sus agrupaciones.

  •  Certificado expedido por la Dirección de la AEXCID, por medio del cual se haga constar 
la participación de la Junta de Extremadura. 

  •  En su caso, estatutos de la entidad (salvo que la documentación exigida obre en poder 
de la AEXCID, y no haya sufrido modificación alguna desde su presentación).
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  •  En su caso, certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente. 

  •  Documentación que acredite estructura, experiencia y capacidad operativa para lograr 
los objetivos propuestos en la intervención presentada. 

4.  En el caso de solicitudes de agrupaciones de entidades, se deberá presentar acuerdo de 
colaboración para agrupaciones de entidades conforme a modelo normalizado. (Anexo IV)

5.  No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados ante-
riormente por la entidad solicitante ante cualquier Administración, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, que no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan y 
no hayan sufrido modificación alguna. Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera 
recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad solicitante su 
aportación.

6.  A tenor de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, el órgano instructor podrá 
consultar o recabar la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de las obligaciones de estar al corriente con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y con la Hacienda regional, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa de las entidades solicitantes.

     Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de17 
de diciembre, General Tributaria, el órgano instructor podrá consultar o recabar la informa-
ción necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria si consta la autorización expresa de 
las entidades solicitantes.

     Las entidades que formen parte de una agrupación por su parte deberán expresar mediante 
modelo normalizado (anexo VIII) su autorización para recabar de oficio dichos extremos.

     En el caso de que las entidades solicitantes, o las entidades que formen parte de una agru-
pación, no autoricen o se opongan a las consultas referidas en los párrafos anteriores, de-
berán aportar junto con la solicitud, certificación administrativa, expedida por el organismo 
correspondiente, acreditativa de estar al corriente.

     La solicitud y el resto de la documentación complementaria que lo precise serán firmados 
por la persona que estatutariamente ostente la representación legal de la entidad e irán 
dirigidos al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en materia de coo-
peración internacional para el desarrollo de la AEXCID. En el supuesto de agrupaciones de 
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entidades, la solicitud será firmada por la representación legal de la agrupación y se acom-
pañará de la documentación prevista en el artículo 4.2 del decreto de bases reguladoras. 
La solicitud, así como los formularios vinculados al procedimiento estarán disponibles para 
su descarga en el siguiente enlace: http://www.juntaex.es/aexcid/19 y deberán presen-
tarse en papel acompañados de su respectiva copia en formato digital en los formatos que 
corresponda a cada tipo de archivo (pdf.doc o similar y hoja de cálculo para los cuadros 
presupuestarios). 

     Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en la Oficina 
de Asistencia Virtual o en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los registros y oficinas a que 
se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la fecha en 
que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

     De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud de 
iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66 u otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá a la entidad interesada para que, en un plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley.

Quinto. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las subvenciones convocadas será la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento.

2.  El órgano instructor, a la vista del expediente y una vez comprobada la concurrencia de 
los requisitos, formulará la propuesta de resolución que se elevará al órgano competente 
para resolver.

http://www.juntaex.es/aexcid/19
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Sexto. Resolución del procedimiento de concesión

1.  El procedimiento será resuelto y notificado por el órgano competente, en el plazo máximo 
de 6 meses a contar desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación de la re-
solución expresa legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por silencio 
administrativo.

2.  La resolución de concesión se notificará individualmente a cada entidad beneficiaria en el 
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dictó, ésta comprenderá, entidad benefi-
ciaria, en su caso, sus socias en agrupación, a la que se concede la subvención, actividad 
subvencionada, importe concedido, obligaciones o condiciones impuestas, plazo de eje-
cución, forma de pago, plazo y forma de justificación y las menciones de identificación y 
publicidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Se motivará con referencia al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte.

3.  Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finali-
dad de la acción y el país en que se llevará a cabo. Serán anotadas en la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación en la página web 
de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Así mismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

4.  El órgano competente para dictar la resolución será la persona titular de la Dirección de la 
AEXCID.

Séptimo. Financiación. 

1.  El presupuesto destinado a la convocatoria, que se financiará con fondos de la Comunidad 
Autónoma, es de 1.046.209,00 € imputándose 1.045.209,00 € al ejercicio 2021 y 1.000,00 
€ al ejercicio 2022, con cargo al proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la cooperación 
internacional para el desarrollo” de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y con el siguiente desglose presupuestario:



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32707

CENTRO GESTOR APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA FONDO AÑO 2021 AÑO 2022

170030000 G/252C/40100 CAG0000001 150,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/70100 CAG0000001 150,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/44999 CAG0000001 100,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/74999 CAG0000001 700,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/44500 CAG0000001 100,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/74500 CAG0000001 900,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/48900 CAG0000001 422.800,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/78900 CAG0000001 217.200,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/49000 CAG0000001 402.709,00 € 100,00 €

170030000 G/252C/79000 CAG0000001 400,00 € 100,00 €

TOTAL
1.045.209,00 € 1.000,00 €

1.046.209,00 €

2.  Atendiendo a la importancia, naturaleza y oportunidad de los proyectos presentados, la 
cuantía global de estos créditos podrá aumentarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     Teniendo en cuenta las limitaciones indicadas en el párrafo anterior, las reservas de crédito 
inicialmente realizadas en cada una de las aplicaciones presupuestarias podrán ser objeto 
de modificación a efectos de distribuir los importes de una partida a otra, mediante la 
realización, en su caso, de las correspondientes modificaciones de crédito, sin que se 
perjudique los derechos de los solicitantes y en los términos establecidos en el artículo 
39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Octavo. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presenta resolución de convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 
5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las demás normas concordantes en 
materia de subvenciones públicas.

Noveno. Efectos.

La presente resolución de convocatoria surtirá efectos a partir día siguiente al de su publica-
ción y del extracto, a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Décimo. Recursos. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 10 de junio de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
de Igualdad y Portavocía,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO I  Solicitud de subvención

PROYECTOS PARA 
ACCIONES HUMANITARIAS

INDICAR SÓLO UNA CASILLA:

PREVENTIVA 
EMERGENCIA 
POST EMERGENCIA Y CRISIS PROLONGADA

1. INFORMACIÓN GENERAL ENTIDAD SOLICITANTE (O ENTIDAD COORDINADORA DE LA 
AGRUPACIÓN)

Datos de la 
entidad 
solicitante

Denominación Siglas (Si las tuviere)

Domicilio a efectos de notificaciones

C.P. Localidad Provincia

Teléfono Fax Email a efectos de notificaciones

Web NIF Nº Registro ONGD de Extremadura

Naturaleza  
Jurídica

Asociación
Fundación
Otras

Otras (especificar)

Fecha de constitución
dd/mm/aaaa

Representante legal NIF

Cargo

Responsable del proyecto en Extremadura

Cargo: Teléfono: Email:

Cuenta bancaria- IBAN  
para abono de la subvención dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura (no la exclusiva del proyecto)
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1.1. INFORMACIÓN GENERAL ENTIDADES AGRUPADAS (AÑADIR TANTAS COMO ENTIDADES 
TENGA LA AGRUPACIÓN)

Datos de la 
entidad 
agrupada

Denominación Siglas (Si las tuviere)

Domicilio a efectos de notificaciones

C.P. Localidad Provincia

Teléfono Fax Email a efectos de notificaciones

Web NIF Nº Registro ONGD de Extremadura

Naturaleza  
Jurídica

Asociación
Fundación
Otras

Otras (especificar)

Fecha de constitución
dd/mm/aaaa

Representante legal NIF

Cargo

Responsable del proyecto en Extremadura

Cargo: Teléfono: Email:

1.2. INFORMACIÓN GENERAL DEL SOCIO LOCAL (AÑADIR TANTOS COMO SOCIOS LOCALES 
TENGA EL PROYECTO)

Datos del 
socio local

Denominación Siglas (Si las tuviere)

Domicilio

 Localidad Provincia

Departamento, o similar País

Número de identificación fiscal Teléfono Email a efectos de notificaciones

Web  Fecha de constitución
dd/mm/aaaa

Naturaleza  
Jurídica

Asociación
Fundación
Otras

Administración pública 
Cooperativa 

Otras (especificar)
Representante legal Número de identificación fiscal

Cargo

Responsable del proyecto Cargo 
Experiencia
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A. DECLARACIONES RESPONSABLES1

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y otras entidades sin 
ánimo de lucro residentes en la Unión Europea 

Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de entidad beneficiaria.

 Declaro que la entidad a la que represento cumple con los requisitos exigidos por el artículo 17.2 de la Ley 1/2003 
de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por tanto cuenta con: 

SEDE SOCIAL

DELEGACIÓN PERMANENTE 2

en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que la misma está dotada con medios humanos y materiales 
suficientes para garantizar el cumplimiento de los fines sociales, entre los que consta la realización de actividades 
relacionadas  con los principios y objetivos de la cooperación internacional para el desarrollo. 

Declaro que todo el personal que va a desarrollar el proyecto objeto de subvención, no ha sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos en cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor.

Entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio español 

Declaro que la entidad a la que represento no tiene obligaciones pendientes con la Agencia Estatal Tributaria, con 
la Tesorería de la Seguridad Social del Estado Español ni con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impidan obtener la condición de entidad beneficiaria.

1 En el caso de agrupaciones de entidades, cada entidad deberá reunir por sí misma los requisitos exigidos.
2 Se entiende por delegación permanente aquella que cuente en Extremadura con personal permanente de la organización, 
voluntario o contratado.

Declaro que todo el personal que va a desarrollar el proyecto objeto de subvención, no ha sido condenado 
porsentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos en cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.

B. CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE (En el caso de agrupaciones las entidades deberán presentar Anexo VIII)

1. CERTIFICADO DE HALLARSE AL CORRIENTE CON LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

Autorizo al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
frente a:

Hacienda Estatal 

En el caso de no autorizar la comprobación de oficio del certificado anterior, deberá aportar certificación administrativa del mismo 
expedida por el organismo correspondiente.

2. CERTIFICADO DE HALLARSE AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA 
HACIENDA PÚBLICA AUTONÓMICA.

El órgano gestor recabará de oficio los certificados emitidos, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería 
competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura, no obstante el solicitante podrá oponerse expresamente al 
consentimiento, debiendo aportar en este caso los mencionados certificados. 
  
Me Opongo a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones frente a: 
 

Seguridad Social por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa expedida por el órgano 
correspondiente.
Hacienda Pública Autonómica por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa expedida por el 
organismo correspondiente.
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C.  DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y otras entidades sin

ánimo de  lucro residentes en la Unión Europea

SE APORTA NO  PROCEDE *
a) Certificado expedido por la Dirección de la AEXCID, por medio del cual se 

haga constar la participación de la Junta de Extremadura. 

b) Declaración de la persona responsable del proyecto adscrita a la sede o
delegación en Extremadura que acredite dicha función (Anexo III).  

c) Acuerdo con el socio local o socios locales firmado entre las partes 
conforme a lo establecido en el artículo 26 del Decreto 5/2019, de 5 de 
febrero (modelo). 

d) Acuerdo de colaboración para agrupaciones de entidades conforme a lo 
establecido en el artículo 4.2.f del Decreto 5/2019, de 5 de febrero (Anexo 
IV).

Entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio español 

a) Certificado expedido por la Dirección de la AEXCID, por medio del cual se 
haga constar la participación de la Junta de Extremadura. 

b) Estatutos de la entidad conforme a lo establecido en el artículo 46.3.a del 
Decreto 5/2019, de 5 de febrero.

c) Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su 
país de residencia conforme a lo establecido en el artículo 46.3.b del 
Decreto 5/2019, de 5 de febrero.

d) Documentación que acredite estructura, experiencia y capacidad operativa 
de la entidad conforme a lo establecido en el artículo 46.3.c del Decreto 
5/2019, de 5 de febrero. 

e) Acuerdo de colaboración para agrupaciones de entidades conforme a lo 
establecido en el artículo 4.2.f del Decreto 5/2019, de 5 de febrero (Anexo 
IV).

D. DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN PODER DE LA AEXCID O CUALQUIER  OTRA  
ADMINISTRACIÓN

Relación de la documentación que obra en poder de la AEXCID o de cualquier otra Administración y que no ha  
sufrido modificación alguna desde su presentación: 

Identificación del 
documento

Lugar de 
presentación

Órgano o dependencia 
de presentación Nº expediente Fecha de 

presentación

dd/mm/aaaa

Declaro que la documentación exigida y no  aportada ya obra en poder de la AEXCID o de cualquier otra 
Administración, y no ha sufrido modificación alguna desde su presentación. 

E. DOCUMENTACIÓN APORTADA VOLUNTARIAMENTE POR LA ENTIDAD (ESTA DOCUMENTACIÓN 
PODRÁ PRESENTARSE EN FORMATO DIGITAL)

Relación de documentación aportada voluntariamente por la entidad: 

* ACLARACIÓN SOBRE LAS CASILLAS MARCADAS COMO "NO PROCEDE":
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2. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL SOCIO LOCAL
A. ENTIDAD SOLICITANTE (O ENTIDAD COORDINADORA DE LA AGRUPACIÓN) 

1. Fecha de constitución, en su caso, fecha de apertura de delegación en Extremadura, misión y 
estructura de la organización (2.000 caracteres como máximo). 

2. Personal remunerado Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

Extremadura
Ámbito estatal
País(es) destinatario(s) (indicar país(es))

3. Personal voluntario Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

Extremadura
Ámbito estatal
País(es) destinatario(s) (indicar país(es))

4. Número de socios/as Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

Residentes en Extremadura*
Ámbito estatal
País(es) destinatario(s) (indicar país(es))

* incluir personas físicas, jurídicas, donantes, promotores/as, socios/as, colaboradores/as o equivalentes. 

5. Experiencia de trabajo en la zona y en el sector de intervención.

6. Experiencia en acción humanitaria en los últimos 5 años.

TÍTULO DEL 
PROYECTO

Nº de 
expediente 

del 
proyecto

Administración 
financiadora Año País de 

intervención Sector Cuantía de la 
subvención

Documento  
que acredita la 

justificación

Fecha del 
documento

7. Capacidad de gestión y logística en el terreno.

8. Estimación del tiempo de respuesta ante situaciones de emergencia.
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B. ENTIDAD AGRUPADA (AÑADIR TANTAS COMO ENTIDADES TENGA LA AGRUPACIÓN)

1. Fecha de constitución, en su caso, fecha de apertura de delegación en Extremadura, misión y 
estructura de la organización (2.000 caracteres como máximo. 

2. Personal remunerado Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

Extremadura
Ámbito estatal
País(es) destinatario(s) (indicar país(es))

3. Personal voluntario Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

Extremadura
Ámbito estatal
País(es) destinatario(s) (indicar país(es))

4. Número de socios/as Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

Residentes en Extremadura*
Ámbito estatal
País(es) destinatario(s) (indicar país(es))

* incluir personas físicas, jurídicas, donantes, promotores/as, socios/as, colaboradores/as o equivalentes. 

5. Experiencia de trabajo en la zona y en el sector de intervención.

6. Experiencia en acción humanitaria en los últimos 5 años.

TÍTULO DEL 
PROYECTO

Nº de 
expediente 

del 
proyecto

Administración 
financiadora Año País de 

intervención Sector Cuantía de la 
subvención

Documento  
que acredita la 

justificación

Fecha del 
documento

7. Capacidad de gestión y logística en el terreno.

8. Estimación del tiempo de respuesta ante situaciones de emergencia.
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C. SOCIO LOCAL (AÑADIR TANTOS COMO SOCIOS LOCALES TENGA EL PROYECTO)

1. Fecha de constitución, misión del socio local y relación con la entidad solicitante (2.000 caracteres 
como máximo).

Mujeres Hombres 
Otras 

opciones o 
no binario

Total 

2. Personal remunerado
3. Personal no remunerado
4. Número de socios/as

5. Experiencia en gestión de proyectos de acción humanitaria y sectores en los que trabaja.

6. Relación con las autoridades locales.

7. Proyectos anteriores del socio local.

TÍTULO DEL 
PROYECTO / Nº 
EXPEDIENTE 

COFINANCIADORES AÑO ZONA DE 
EJECUCIÓN SECTOR CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN

8. Proyectos anteriores del socio local implementados junto con la entidad solicitante.

TÍTULO DEL 
PROYECTO / Nº 
EXPEDIENTE 

COFINANCIADORES AÑO ZONA DE 
EJECUCIÓN SECTOR CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
3.1. Datos generales del proyecto.

Título del proyecto:

País(es) de intervención: Zona específica de intervención: Área regional:
...

Sector y Subsector Comité de Ayuda al Desarrollo.

Código y Descripción Sector Principal del proyecto  Comité Ayuda al Desarrollo (incluya solo uno): 
...

Código y Descripción CRS Sector Principal del proyecto  Comité Ayuda al Desarrollo: 
...

...
Código y Descripción Sector Secundario del proyecto  Comité Ayuda al Desarrollo (incluya solo uno): 

...
Código y Descripción CRS Sector Secundario del  proyecto Comité Ayuda al Desarrollo: 

Orientación estratégica de la Cooperación Extremeña.

Ámbito estratégico principal al que se orienta la 
intervención presentada: 

Ámbito/s estratégico/s secundario/s al/los que se
orienta la intervención presentada: 

... ...

...

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Objetivo de Desarrollo Sostenible principal al que 
contribuye el proyecto: 

Objetivo(s) de Desarrollo Sostenible secundario al que
contribuye el proyecto: 
...
...
...
...

Meta del Objetivo de Desarrollo Sostenible principal:

Fecha inicialmente prevista de inicio del proyecto 

*(La fecha de inicio prevista deberá estar dentro del año al que 
se refiere la convocatoria).

Fecha inicialmente prevista de finalización del proyecto
(dd/mm/aaaa)  *dd/mm/aaaa

dd/mm/aaaa

3.2. Población destinataria del proyecto.

a. Grupo de población mayoritario destinatario del proyecto y criterios de selección del mismo. (máx. 2.000 car.)

...

b. Estimación de población destinataria directa del proyecto: 

Nº de Mujeres: Nº de 
Hombres: 

Otras 
opciones o 
no binario:

Total: 
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c. Estimación de población destinataria indirecta del proyecto: 

Nº de Mujeres: Nº de 
Hombres: 

Otras 
opciones o 
no binario:

Total: 

d. Estimación de la población total de la zona: 

Nº de Mujeres: Nº de 
Hombres: 

Otras 
opciones o 
no binario:

Total: 

e. Posibles grupos de población perjudicados por el proyecto:

3.3. Coste del Proyecto (debe coincidir con el presupuesto): €

FINANCIADOR PÚBLICO/
PRIVADO CUANTÍA % PERSONA 

FÍSICA/JURÍDICA
SEDE 

LEGAL/DOMICILIO

AEXCID
  COSTE TOTAL DEL PROYECTO

3.4. Breve descripción del proyecto (3.000 caracteres como máximo).

3.5. Contexto y justificación del proyecto (6.000 caracteres como máximo).
a. Descripción de la problemática humanitaria que se pretende abordar. Justificación de la intervención.

b.   Motive la decisión de implementar el proyecto en la zona referenciada.

3.6. Equidad de género (5.000 caracteres como máximo).

a.  Análisis previo sobre las relaciones de género.

b.  Describir cómo se integra la perspectiva de género en las actuaciones previstas considerando el análisis 
previo descrito anteriormente.

3.7. Apropiación, alineamiento (4.000 caracteres como máximo).

a.  Actitud de las autoridades locales hacia el proyecto.
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b.  Alineación con políticas públicas de desarrollo de la zona y vinculación con el proyecto que se 
presenta.

c.  ¿Existe en la zona de ejecución algún plan o estrategia por parte de alguna Administración Pública del 
país de ejecución que tenga como objetivo alguno relacionado con el objetivo específico del proyecto? En 
caso de respuesta afirmativa, acreditar dicha actuación.

3.8. Coordinación y complementariedad (3.000 caracteres como máximo).
a.  Identificar otros actores públicos, de la sociedad civil, organizaciones y organismos internacionales que 
puedan estar relacionados con la intervención. 

 

b.  Describa los mecanismos de coordinación previstos con los diferentes actores identificados .

Relacione otras actuaciones de cooperación internacional (humanitarias o no) y específicamente de la 
cooperación extremeña y/o la cooperación española, que se estén desarrollando en la misma zona, 
región y/o país y explique su complementariedad con la propuesta presentada a la AEXCID.

c. 

3.9. Viabilidad.

a. Disponibilidad de recursos humanos, logísticos, materiales  — aquellos necesarios para el proyecto no 
incluidos en el presupuesto—, financieros con los que cuenta la entidad solicitante y/o el socio local 
(2.000 caracteres como máximo).

b. Indicar si existe compromiso o avales de otras entidades, públicas y/o privadas que garantizan el 
desarrollo del proyecto o si existen medidas en el proyecto para potenciar el mismo (2.000 caracteres 
como máximo).

c. Viabilidad medioambiental: Impacto medioambiental (1.000 caracteres como máximo).

Viabilidad jurídica (2.000 caracteres como máximo).e.

Cuestiones legales: Tenencias de las tierras, acceso a créditos, expropiaciones (si procede). -

 - ¿Quién adquiere la propiedad de los bienes inmuebles del proyecto durante el mismo y al 
finalizar éste?
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 - ¿Quién adquiere la propiedad de los bienes inventariables con un valor de mercado superior a 
300 € adquiridos con cargo a la subvención?
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4.  MATRIZ DE PLANIFICACIÓN

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADORES OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES (IOV)

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
(FV) RIESGOS / HIPÓTESIS

RESULTADOS INDICADORES OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES (IOV)

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
(FV) RIESGOS / HIPÓTESIS

R.1

Resultados Actividades(A) Coste

IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN (EN CASO DE QUE SE IMPUTEN COSTES AL PROYECTO)

RE. 1

A1.1

RE. 1

A1.1

COSTE TOTAL POR ACTIVIDADES (Debe coincidir con el coste total del proyecto)
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5. ACTIVIDADES
(Enumerar y describir lo más concreto posible las actividades a realizar para cada uno de los resultados)
IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN (RELLENAR SÓLO EN EL CASO EN QUE SE PREVEA IMPUTAR 
COSTES AL PROYECTO)

Relacione los anexos de identificación y formulación. En el caso de que se solicite la financiación de estos gastos, deberán 
acompañarse como anexos a la solicitud los documentos resultantes de la identificación. Sólo se admitirán aquellos documentos 
elaborados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Fecha inicio identificación y formulación: dd/mm/aaaa

Fecha fin identificación y formulación: dd/mm/aaaa
Actividades para el resultado 1

  

Actividad 1.1 - Denominación:

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)
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6.   CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 3

IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN 1 2 3 4 5 6

(rellenar sólo en el caso de que se incluya total o parcialmente gastos en el presupuesto) 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A LOS RESULTADOS 9

PERIODO DE INTERVENCIÓN

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

RESULTADO 1
Actividad 1.1

3  Es conveniente que, en la medida en que se desarrollen las diferentes actividades, se recojan los documentos, soportes u otros materiales que acrediten la realización de las mismas y que se 
presentarán en la justificación del proyecto. 

4  Añadir y/o quitar resultados y actividades de acuerdo con el proyecto 
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7. PERSONAL Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

7.1. Personal.
7.1.1.  Titulación y/o perfil profesional del personal del proyecto así como criterios de selección. 

Aportar el curriculum de todo el personal siempre que el mismo se encuentre identificado en el momento de 
presentación de la solicitud. En caso contrario, especificar el perfil profesional requerido. 

a. Personal local:
Personal contratado por la entidad beneficiaria, sus socias en agrupación o sus socios locales, 
sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención.

b. Personal en sede en Extremadura:
Personal contratado por la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a  la legislación 
laboral española y que realiza su trabajo de forma permanente en Extremadura 

c. Personal expatriado:
Personal de la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a la legislación laboral 
española, que presta sus servicios en el país donde se ejecuta la intervención

d. Personal voluntario:
Sus acuerdos de incorporación deberán cumplir con lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado y ser presentados en la AEXCID.

e. Personal becado:
Personal con relación contractual con la entidad beneficiaria o socio local.

f. Personal incluido en costes indirectos:
Personal incluido en el apartado de costes indirectos del presupuesto.

Indicar las funciones del personal contratado y voluntario previsto en el proyecto.
7.1.2.  Funciones del personal del proyecto. 

a. Personal local:
Personal contratado por la entidad beneficiaria, sus socias en agrupación o sus socios locales, 
sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención.

b. Personal en sede en Extremadura:
Personal contratado por la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a  la legislación 
laboral española y que realiza su trabajo de forma permanente en Extremadura 



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32724

Página 16 de 19

c. Personal expatriado:
Personal de la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a la legislación laboral 
española, que presta sus servicios en el país donde se ejecuta la intervención

d. Personal voluntario:
Sus acuerdos de incorporación deberán cumplir con lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado y ser presentados en la AEXCID.

e. Personal becado:
Personal con relación contractual con la entidad beneficiaria o socio local.

f. Personal incluido en costes indirectos:
Personal incluido en el apartado de costes indirectos del presupuesto.

7.1.3.  Tipo de contrato y dedicación.
Se deberán especificar el tipo de contrato (a tiempo completo o a tiempo parcial), indicando las horas 
semanales del contrato y las horas semanales que cada trabajador/a identificado/a dedicará al 
proyecto.

Personal Tipo de contrato (tiempo 
completo /parcial)

Horas semanales 
del contrato

Horas semanales de 
dedicación al 

proyecto

% jornada 
dedicación al 

proyecto

7.1.4.  Servicios técnicos y profesionales. 

En su caso, relacione los diferentes servicios técnicos y profesionales, salvo servicios 
menores como mensajería, impresión o reparaciones de equipos, previstos en la partida de 
Servicios técnicos y profesionales. Indique perfil profesional así como criterios de selección.

a. 

Aportar el currículum siempre que se encuentre identificado en el momento de presentación de la 
solicitud. En caso contrario, especificar el perfil profesional requerido.

b. En su caso, funciones a realizar por parte de los servicios técnicos y profesionales a 
contratar
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7.2.1.  Equipos y materiales necesarios para la intervención, sólo aquellos incluidos en el presupuesto, 
motivando brevemente su necesidad. 

7.2. Recursos materiales.

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

Indicar el plan y metodología prevista para el seguimiento del proyecto, las funciones de los 
diferentes actores y las medidas de control que permitan ir identificando posibles situaciones que 
puedan perjudicar la consecución de resultados y objetivo previsto (3.000 caracteres como máximo).

8.1. 

8.2. Si se incluyen gastos de auditoría, ésta debe ser externa y someterse a lo previsto en el artículo 
15.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero.

8.3. Si se incluyen gastos de evaluación final, ésta debe ser externa y someterse a lo previsto en el 
artículo 15.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero.

9. Indicar los aspectos que se consideren más relevantes del proyecto, así como cualquier 
comentario de interés que se desee realizar (máximo 3.000 caracteres).



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32726



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32727



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32728

 

 

 

Página 1 de 6 
 

ANEXO II Informe de justificación 
 
 

PROYECTOS PARA 
ACCIONES HUMANITARIAS 

 
INFORME FINAL 

 
 

INDICAR SÓLO UNA CASILLA: 
 
☐☐ PREVENTIVA 
☐☐ EMERGENCIA  
☐☐ POST EMERGENCIA Y CRISIS PROLONGADA 

 
 
A. DATOS GENERALES 
Nombre del Proyecto: 
 

 
Número de Expediente: 
 
Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     
 
Entidad Beneficiaria:  

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: N.º Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Socio local:  

Nombre del socio local: 
Persona responsable del proyecto: 
Dirección: 
País Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
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B. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO 

 

1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 
 
 

1.2. Fechas: 
 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo 
real, indicar los motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN/ 

PRIMER 
PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

 
 
1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la 
ejecución del proyecto y hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas a la AEXCID. 
 
 
 
1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 
 
 
 
 
2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa 
para cada uno de los resultados, como la que se detalla a continuación) 
 

RESULTADO 1 
Previsto en la solicitud Real 

  
 
 

Indicador/es 
R1 P/R INDICADORES DE 

RESULTADO 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 
Nº

1 
%
2 

IOV1 Previsto     Real   

IOV2 Previsto     Real   
 
1 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, 
de modo que facilite su localización. 
2 Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 
 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

% 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

total 

En caso de que 
el % de 

ejecución de la 
actividad sea 

menos del 60% 
sobre lo 
previsto, 

explicar la 

Nº3 

Página 3 de 6 
 

desviación. 

      
      

 
3 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, 
de modo que facilite su localización. 
 
 
3. Informe Final: Bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o 
mejorados con cargo a la subvención  
 
Relación de todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados 
con cargo a la subvención en todo el periodo de ejecución del proyecto. 
 
Justificación documental establecida en las Normas de Seguimiento y Justificación de los bienes 
muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados relacionados anteriormente. 
 
4. Informe Final: 
(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, 
se indicarán los motivos de dicha consideración) 
 
4.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los 
problemas o necesidades que estaban descritos en el proyecto? 
 

 
4.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los 
resultados previstos? Explique la respuesta. 
 

 
4.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos 
utilizados. 
 

Financieros 
 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
 
Humanos 
 
 
 
 

 
 
4.4. Pertinencia: 
 
a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 
 
 
b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto 
(problemas, necesidades y requisitos de personas destinatarias) 
 

4.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 
 

Previstos Positivos 
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1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 
 
 

1.2. Fechas: 
 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo 
real, indicar los motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN/ 

PRIMER 
PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

 
 
1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la 
ejecución del proyecto y hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas a la AEXCID. 
 
 
 
1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 
 
 
 
 
2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa 
para cada uno de los resultados, como la que se detalla a continuación) 
 

RESULTADO 1 
Previsto en la solicitud Real 

  
 
 

Indicador/es 
R1 P/R INDICADORES DE 

RESULTADO 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 
Nº

1 
%
2 

IOV1 Previsto     Real   

IOV2 Previsto     Real   
 
1 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, 
de modo que facilite su localización. 
2 Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 
 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

% 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

total 

En caso de que 
el % de 

ejecución de la 
actividad sea 

menos del 60% 
sobre lo 
previsto, 

explicar la 

Nº3 
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desviación. 

      
      

 
3 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, 
de modo que facilite su localización. 
 
 
3. Informe Final: Bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o 
mejorados con cargo a la subvención  
 
Relación de todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados 
con cargo a la subvención en todo el periodo de ejecución del proyecto. 
 
Justificación documental establecida en las Normas de Seguimiento y Justificación de los bienes 
muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados relacionados anteriormente. 
 
4. Informe Final: 
(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, 
se indicarán los motivos de dicha consideración) 
 
4.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los 
problemas o necesidades que estaban descritos en el proyecto? 
 

 
4.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los 
resultados previstos? Explique la respuesta. 
 

 
4.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos 
utilizados. 
 

Financieros 
 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
 
Humanos 
 
 
 
 

 
 
4.4. Pertinencia: 
 
a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 
 
 
b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto 
(problemas, necesidades y requisitos de personas destinatarias) 
 

4.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 
 

Previstos Positivos 
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Negativos 
No 

previstos 
Positivos 
Negativos 

 
4.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al 
género. 
 
4.7. Viabilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la intervención 
continúan, una vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha generado para continuar 
las acciones de manera autónoma. 
 

Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
 
 
 
 
 

 
4.8. Población destinataria: 
 
a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) 
comparándolo con los previstos en la formulación. 
 

 HOMBRES MUJERES 
OTRAS 

OPCIONES 
O NO 

BINARIO 
TOTAL 

Población destinataria directa prevista     
Población destinataria directa real     
Población destinataria indirecta 
prevista 

    

Población destinataria indirecta real     
 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la 
intervención y su satisfacción con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta y razone 
ésta. 
 

PARTICIPANTES 

PARTICIPACIÓN 
En las distintas fases del 

proyecto 
SATISFACCIÓN 

Elevada Media Baja Elevada Media Baja 
Población 
destinataria directa 

      

Población 
destinataria 
indirecta 

   
   

Otros (indicar 
cuáles) 

      

 
4.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, 
señalando diferencias, desviaciones y recomendaciones para el futuro (así como otros 
comentarios que desee señalar) 
 

Puntos fuertes Puntos débiles 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

Otros comentarios 
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Negativos 
No 

previstos 
Positivos 
Negativos 

 
4.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al 
género. 
 
4.7. Viabilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la intervención 
continúan, una vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha generado para continuar 
las acciones de manera autónoma. 
 

Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
 
 
 
 
 

 
4.8. Población destinataria: 
 
a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) 
comparándolo con los previstos en la formulación. 
 

 HOMBRES MUJERES 
OTRAS 

OPCIONES 
O NO 

BINARIO 
TOTAL 

Población destinataria directa prevista     
Población destinataria directa real     
Población destinataria indirecta 
prevista 

    

Población destinataria indirecta real     
 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la 
intervención y su satisfacción con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta y razone 
ésta. 
 

PARTICIPANTES 

PARTICIPACIÓN 
En las distintas fases del 

proyecto 
SATISFACCIÓN 

Elevada Media Baja Elevada Media Baja 
Población 
destinataria directa 

      

Población 
destinataria 
indirecta 

   
   

Otros (indicar 
cuáles) 

      

 
4.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, 
señalando diferencias, desviaciones y recomendaciones para el futuro (así como otros 
comentarios que desee señalar) 
 

Puntos fuertes Puntos débiles 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

Otros comentarios 
 
 

Página 5 de 6 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

C. INFORME ECONÓMICO 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o copia 

auténtica del abono de la transferencia de 
la subvención así como de la transferencia 

a la cuenta exclusiva del proyecto en el 
caso de que esta última sea diferente a la 

del abono. 

 

 
b) Fecha de inicio real. 

(Entre el 1 de enero del año al que se 
refiere la convocatoria y el mes siguiente a 

la fecha de recepción de los fondos) 
 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación de 
la AEXCID. 

 

Ejecutado (€) Concedido 
(€) 

% Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE 
CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA DE CÁLCULO, SIN QUE ÉSTE 
SUSTITUYA AL PAPEL, CONFORME A MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB DE LA AEXCID: 
http://www.juntaex.es/aexcid/ 
 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio. 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de 
las distintas monedas utilizadas sobre los gastos por partidas presupuestarias.  
 
C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y 
su distribución por cada entidad cofinanciadora.  
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C. INFORME ECONÓMICO 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o copia 

auténtica del abono de la transferencia de 
la subvención así como de la transferencia 

a la cuenta exclusiva del proyecto en el 
caso de que esta última sea diferente a la 

del abono. 

 

 
b) Fecha de inicio real. 

(Entre el 1 de enero del año al que se 
refiere la convocatoria y el mes siguiente a 

la fecha de recepción de los fondos) 
 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación de 
la AEXCID. 

 

Ejecutado (€) Concedido 
(€) 

% Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE 
CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA DE CÁLCULO, SIN QUE ÉSTE 
SUSTITUYA AL PAPEL, CONFORME A MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB DE LA AEXCID: 
http://www.juntaex.es/aexcid/ 
 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio. 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de 
las distintas monedas utilizadas sobre los gastos por partidas presupuestarias.  
 
C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y 
su distribución por cada entidad cofinanciadora.  
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información 
facilitada en este informe, de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en 
esta tabla 

ANEXOS NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  

 

 
FIRMA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I:…………………, 
 
CON DOMICILIO EN ……………………………………………………………………………………………, 
 
Declara de forma responsable: 
 
Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 
 
En                             a           de                               de 20…. 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 

 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. El responsable del mismo será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 

 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

(Solo para ONGD y otras entidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea) 
 

 
En virtud de lo dispuesto en el Decreto 5/2019, de 5 de febrero por el que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, D/Dª 
…........................................, con DNI:…………… 
 
 

DECLARA 
 
 

1. Que se encuentra adscrito/a a la sede social o delegación permanente en Extremadura de la 
entidad…........................................................   

 
2. Que ha participado en la redacción del proyecto “........................................................................” 

presentado por dicha entidad al amparo de la Resolución de ……..de …………de 2021, de la 
Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía, por la que se convocan 
subvenciones a proyectos para acciones humanitarias tramitadas por el procedimiento de concesión 
directa para el año 2021, y que, en el caso de ser estimada la solicitud de subvención, participará en 
el seguimiento y justificación del mismo. 

 
3. Que, en el caso en que la solicitud de subvención del proyecto mencionado sea estimada, cada vez 

que sea requerido para tal efecto, suministrará a la AEXCID de la Junta de Extremadura información 
actualizada sobre la ejecución del proyecto. 

 
4. Que acepta someterse a las actuaciones que la Junta de Extremadura, en su caso, ponga en 

marcha para la comprobación de la veracidad del contenido de esta declaración. 
 
 
 
En…...............a……de …............... de 20.... 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: El/La responsable del proyecto                  V. º B. º: Representante legal de la entidad 
 
 
 
 
D/Dª…...........................................                         D/Dª…........................................... 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11. 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 
 
MODELO DE ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES 

SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
 

En____________ a___ de_____ de 20__ 
 

REUNIDOS/AS 
 
 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
 
(Añadir tantas como entidades tenga la agrupación) 
 
 
Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto; 
 

EXPONEN 
 

1.- Que el objetivo del presente acuerdo es constituir una agrupación sin personalidad jurídica a 
fin de obtener la condición de beneficiario de las ayudas convocadas mediante Decreto 5/2019, 
de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo, así como las convocatorias de ayudas para el año 
2021, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

☐ 
 
Cooperación para el desarrollo mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 
 

☐ 
 
Educación para la ciudadanía global mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 
 

☐ 

 
Cooperación para el desarrollo, investigación, sensibilización y formación 
mediante procedimiento de concesión directa, a través de convocatoria 
abierta. 
 

 

☐ 

 
Acción humanitaria mediante procedimiento de concesión directa, a través de 
convocatoria abierta. 
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2.- Que el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que cuando expresamente se prevea en las bases 
reguladoras podrán obtener la condición de beneficiario, entre otras, las agrupaciones de 
personas jurídicas que careciendo de personalidad jurídica puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. 
 
3.- Que las entidades representadas por los firmantes que tienen la condición de ONGD o 
entidad sin ánimo de lucro, pretenden llevar a cabo el proyecto de cooperación para el 
desarrollo: “………………………….…………….”. 
 

ACUERDAN 
 

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la ejecución del proyecto identificado en el 
expositivo tercero de acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.- Las partes manifiestan su voluntad de concurrir conjuntamente a la convocatoria 
identificada en el expositivo primero. 
 
Segunda.- Las partes identifican como representante legal de la agrupación a……………………. 
 
Tercera.- Con la firma del presente acuerdo los representantes de las entidades declaran 
individualmente y bajo su responsabilidad que dichas entidades cumplen a título individual todos 
y cada uno de los requisitos previstos en el artículo 4 del Decreto de Bases Reguladoras. En 
especial, declaran no estar incursos en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
Cuarta.- La entidad coordinadora responsable de la agrupación ante la Agencia Extremeña de 
Cooperación para el Desarrollo será ……………………………………………………………………... 
 
La responsabilidad de dicha entidad se entiende sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de 
las entidades que integran la presente agrupación respecto de las posibles obligaciones de 
reintegro en relación a la actividad subvencionada. Así mismo dichas entidades serán 
responsables de las infracciones administrativas que pudieran derivarse de la actividad 
subvencionada.     
 
Quinta.- Se nombra como representante con poder suficiente para cumplir con las obligaciones 
que como beneficiario de la subvención corresponda a la agrupación………………………………..    
                                                                        
Sexta.- Las entidades integrantes de la agrupación se comprometen a ejecutar los importes de la 
subvención y porcentajes por entidad que se detallan seguidamente: 
 

  
  
 … 

 
Séptima.- Las entidades firmantes se comprometen a mantener la vigencia del presente acuerdo 
desde la fecha de la firma hasta  transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años previsto en 
los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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En                             a           de                               de 20…. 

 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL                                EL/LA REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA ENTIDAD                                                            DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 

 
 

Fdo.: …………………………                                   Fdo.: ……………………………. 
 

(Será necesario indicar nombre y                                     (Será necesario indicar nombre y  
apellidos del/la firmante y sello de la entidad)                  apellidos del/la firmante y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*El documento debe firmarse por los/as representantes de todas las entidades en todas sus páginas.        
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ANEXO V 
COMUNICACIÓN DE INICIO y CUENTA EXCLUSIVA 

 
PROYECTOS DE: 

☐☐ COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
☐☐ EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL 
☐☐ INVESTIGACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, 
FORMACIÓN 
☐☐ ACCIÓN HUMANITARIA 

PROCEDIMIENTO DE: 
☐☐ CONCURRENCIA COMPETITIVA 
☐☐ CONCESIÓN DIRECTA 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
Entidad beneficiaria: 
 
 
Nombre del proyecto: 
 
 
 
Nº de expediente administrativo: 
 
 
De acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, la entidad beneficiaria tiene 
la obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades subvencionadas. 
 
La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo 
indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda. 
 
Fecha de recepción de la subvención: 
 
 
Fecha real de inicio del proyecto subvencionado: 
 
 
Salvo los casos previstos en el artículo 6.12 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, la entidad 
beneficiaria deberá depositar la cantidad percibida en una cuenta bancaria abierta 
exclusivamente para cada proyecto.  
 
Indique en el siguiente recuadro el número de cuenta bancaria exclusiva abierta para el 
proyecto subvencionado: 
 
C.C.C. de la cuenta exclusiva del proyecto: 

 

 
En………………………, a……de…………….de 20…. 

 
Representante legal de la entidad beneficiaria 

 
                  Fdo.:……………………………………………… 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante) 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32739

                                                   

Página 1 de 2 

 

 
ANEXO VI 

SOLICITUD DE CONFORMIDAD 
 

 
 

CONTRATACIÓN PARA EVALUACIÓN FINAL 
EXTERNA 

 
PROYECTOS FINANCIADOS POR LA AEXCID 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
 
 
 
 
 

 
 
 

Decreto 5/2019, de 5 de febrero.  
 

1 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
 
 
 

2 
 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 
Título: 

 
 
 

 
N.º de 
expediente: 

 

 
 

3 
 
DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA DE EVALUACIÓN 

 
Nombre de la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación: 

 
 

 
Coste propuesto de la evaluación: 

 
 

 
 

4 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
En cumplimiento del artículo 15.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero la entidad aporta: 
 
Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a disposición de la 
persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación de cuanta información sea precisa 
para garantizar la prestación del servicio; de que la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación no ha mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o 
de prestación de servicios. 

☐ 

 
Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación, en el que 
aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, resaltando las de los dos años previos a la 
solicitud de conformidad. 

☐ 

 
Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
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Año convocatoria: 

Página 2 de 2 

 

equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 
Términos de referencia de la prestación de servicio. ☐ 
Otra documentación aportada voluntariamente por la entidad 
………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………… 

 
☐ 
☐ 
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SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 

D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, con domicilio 

en……………………………………………………... 

SOLICITA: 
le sea autorizada la contratación de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación final 

En…………………………...a…… de…………………… de 20… 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

 
 

Fdo.:……………………………………………………. 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. El responsable del mismo será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO VII 

MODELO DE ESTRUCTURA PARA TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
EVALUACIONES FINALES 

 

 

CONTENIDO 
 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO 

II. INTRODUCCIÓN 

II.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN FINAL 

II.2. BREVE RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN 

III. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN Y ACTORES IMPLICADOS 

IV. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

VI. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 

VII. ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

VII.1.ESTRUCTURA 

VII.2. ESTÁNDARES DE CALIDAD 

VIII. EQUIPO EVALUADOR 

IX. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN 

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS 
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVALUACIONES FINALES DE 
LA AEXCID 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO  
Título del Proyecto  Nº 

Expediente 
 

Entidad Beneficiaria 
NIF 

 

Contraparte Local  

Modalidad de 
concesión de la 
subvención 

 

Lugar de ejecución  País  

Fecha de resolución 
concesión 

 Fecha inicio proyecto:  

Fecha fin proyecto:  

Subvención AEXCID 
concedida 

 Coste total del 
proyecto 

 

 

II. INTRODUCCIÓN 
II.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN FINAL 
 
El objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la 
eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. Debe proporcionar información 
creíble y útil, que permita incorporar las enseñanzas aprendidas en el proceso de toma de 
decisiones de beneficiarios y donantes1.  
 
Deben incluirse los objetivos específicos de la evaluación (preguntas de evaluación). Así 
mismo, la evaluación debe posibilitar la verificación del cumplimiento de la normativa de 
aplicación al proyecto evaluado y de los objetivos y ámbitos estratégicos del Plan General 
2018-2021 de la política de ciudadanía global y cooperación para el desarrollo. 
II.2. BREVE RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN 
 
Incluye lógica de la intervención, periodo de ejecución, presupuesto, colectivo beneficiario, 
contraparte y breve referencia al contexto institucional y socio-económico de la 
intervención. 
 

III. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN Y ACTORES IMPLICADOS 
 

 Toda evaluación final debe ser externa y debe solicitarse la conformidad de la AEXCID 
sobre la persona física o jurídica propuesta para la realización de la evaluación. 
 

 Se incluirán las dimensiones de la intervención: geográficas, institucionales, 
temporales, sociales y temáticas o sectoriales. 

                                                           
1 OCDE/CAD (2002), Glosario de los principales términos sobre evaluación y gestión basada en resultados, OCDE, París. 
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 Deben participar todas las entidades implicadas en la intervención, incluida la 

población destinataria. Debe especificarse el papel desempeñado por cada una de las 
partes implicadas en la evaluación y el uso que se espera del resultado de la 
evaluación para cada uno de ellos.  

 
 Debe incluirse una matriz de documentación. Recopilación de documentos e 

información disponible para la evaluación. 
- Matriz de Planificación.  
- Informe de seguimiento e informe final. 
- Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas.  
- Normativa relativa al país en el que se lleva a cabo.  
- Toda documentación de interés para la realización de la evaluación. 

 

 

IV. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 
 

 Preguntas clave y objetivos específicos de la evaluación. 
 Niveles del estudio que comprenden: 

- Análisis del diseño/formulación del proyecto. 
- Implementación del proyecto. 
- Resultados del proyecto. 
 

Se desarrollarán los temas y áreas en las que se centrará el estudio, especificando, si 
precisa, los sub-temas que se consideren sean relevantes para que la evaluación los 
analice (preguntas sobre el diseño, procesos o resultados). 

 
 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios que deben ser contemplados en las evaluaciones poseen un valor agregado 
y responden a las distintas dimensiones de las intervenciones. Toda evaluación debe 
contener al menos los siguientes criterios: 

 Pertinencia.  
- Apropiación.  
- Alineamiento. 
- Armonización-Complementariedad. 
- Coherencia interna y política. 

 Eficacia. 
 Eficiencia. 
 Género. 
 Impacto.  
 Sostenibilidad. 

 
 

VI. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 
 
 Las técnicas metodológicas cualitativas y participativas que servirán para la realización 

de la evaluación serán  al menos: 
 Estudio de gabinete: el análisis documental. 
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 Trabajo de campo: las entrevistas, observación (discreta, indiscreta y/o 
participativa) y grupos de discusión (se podrán incorporar otras técnicas 
participativas). 

 La persona física o jurídica encargada de la evaluación elaborará y presentará el Plan 
de Trabajo. 

 Las fases y los plazos previstos para la realización de la Evaluación son los siguientes: 
 

 
 

Fases de la Evaluación Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 Productos 

Es
tu

di
o 

de
 E

va
lu

ac
ió

n Establecimiento 
del Plan de 

trabajo 
      

Plan de 
trabajo 

definitivo 
Estudio de 
Gabinete       Informe 

preliminar 
Trabajo de 

Campo       Memoria de 
campo 

Informe de 
Evaluación       

Informe 
borrador e 

Informe Final 

C
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 re
su

lta
do

s 

Difusión de los 
resultados       

Materiales 
divulgativos, 
audiovisuales 

 

VII. ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
La elaboración del Informe de Evaluación será realizada por parte del equipo evaluador. 
Seguirá la estructura propuesta y contemplará los criterios de calidad detallados. 
 
VII.1.ESTRUCTURA 
 
Todo Informe de Evaluación debe contener al menos los siguientes apartados: 
 

1. Datos generales del proyecto (según cuadro presentado en apartado 1). 

2. Resumen ejecutivo que incluye: 

           Descripción breve del proyecto. 
Contexto y propósito de la evaluación. 
Resumen de las conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas. 

3. Introducción (con los antecedentes, datos generales y objetivos de la evaluación). 

4. Descripción del objeto de evaluación y su contexto. 

5. Enfoque metodológico y técnicas usadas (preguntas y criterios de evaluación; 
metodología y técnicas aplicadas; y condicionantes de la evaluación realizada). 

6. Análisis e interpretación de la información recopilada y resultados de la evaluación. 

7. Análisis del impacto de género de la intervención evaluada. 
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8. Conclusiones de la evaluación en relación con los criterios de evaluación. 

9. Recomendaciones de la evaluación. 

10. Lecciones aprendidas. 

11. Acciones emprendidas para la difusión de la evaluación. 

12. Anexos: 

TdR. 
Itinerario. 
Lista de personas entrevistadas. 
Resumen de visitas de campo. 
Lista o matriz de documentos revisados. 
Cuestionario utilizado y resumen de resultados. 
Formato de Acuerdo del Consultor de la Evaluación.  

 
El Informe Final de Evaluación no excederá de 30 páginas en total (anexos aparte), debe 
estar redactado en castellano y se entregará a la AEXCID una copia en versión papel y 
otra en versión electrónica. 
VII.2. ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 
Todo Informe de Evaluación debe cumplir los siguientes estándares de calidad: 

 Idoneidad del análisis del contexto.  
 Oportunidad del enfoque metodológico y las técnicas utilizadas. 
 Fiabilidad de las fuentes de información.  
 Suficiencia en el examen de las preguntas y criterios de evaluación. 
 Validez de los resultados y las conclusiones y utilidad de las recomendaciones. 
 Calidad de la participación en la evaluación de las entidades implicadas y 

población destinataria. 
 Credibilidad, ética e imparcialidad del proceso de evaluación. 
 Adecuación del plan de comunicación de la evaluación. 

 
 

VIII. EQUIPO EVALUADOR 
 
Los requisitos de la persona física o jurídica prestadora de los servicios de evaluación 
son: 

 No haya tenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Experiencia mínima de dos años en evaluación de políticas públicas, 
especialmente en el ámbito de la cooperación. 

 

IX. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN 
 

 El equipo evaluador debe poseer un comportamiento ético y profesional que se 
caracterice por: mantener el anonimato y la confidencialidad, responsabilidad, 
integridad, independencia y respeto a la diversidad cultural y equidad de género en 
el desarrollo de su trabajo. 

 
 La titularidad de los Informes de Evaluación corresponde a la AEXCID, pudiendo 

difundir y divulgar, en todo o parte, su contenido mediante cualquier medio que 

 

 

estime oportuno. 
 

 La posible aparición de problemas durante el desarrollo de la evaluación que 
comprometa cualquier aspecto del Informe de Evaluación Final debe ser 
comunicado inmediatamente a la AEXCID, conforme a lo establecido en las bases 
reguladoras de las ayudas correspondientes al año de aprobación del proyecto 
evaluado. En caso contrario, este hecho no podrá justificar el incumplimiento de 
los resultados establecidos en el presente documento.  
 

 Junto a la solicitud de conformidad debe aportarse: 
 Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a 

disposición de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación 
de cuanta información sea precisa para garantizar la prestación del servicio; 
de que la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación no ha 
mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación, en el que aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, 
resaltando las de los dos años previos a la solicitud de conformidad. 

 Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta 
para realizar la evaluación de no haber mantenido relación con el proyecto 
evaluado, ya sea de tipo laboral o de prestación de servicios, sobre su 
experiencia en evaluación de políticas públicas y sobre su compromiso de 
confidencialidad, comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y 
equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 Plan de trabajo que respete estos TdR. 
 

 Los elementos para la baremación de las solicitudes presentadas por personas 
físicas o jurídicas por parte de la entidad beneficiaria serán: 
 Cualificación y experiencia de la persona física o jurídica. 
 Oferta económica. 
 

 En todo caso, la AEXCID se reserva el derecho a dirigir la evaluación y a decidir 
sobre cualquiera de sus componentes. 

 
 

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS 
 
Establecer: 

 Plazo para la presentación de solicitudes para la realización de la evaluación. 
 Plazo para la adjudicación de la evaluación. 
 Presupuesto máximo de adjudicación. 

 
 

 

 

 



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32746

 

 

estime oportuno. 
 

 La posible aparición de problemas durante el desarrollo de la evaluación que 
comprometa cualquier aspecto del Informe de Evaluación Final debe ser 
comunicado inmediatamente a la AEXCID, conforme a lo establecido en las bases 
reguladoras de las ayudas correspondientes al año de aprobación del proyecto 
evaluado. En caso contrario, este hecho no podrá justificar el incumplimiento de 
los resultados establecidos en el presente documento.  
 

 Junto a la solicitud de conformidad debe aportarse: 
 Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a 

disposición de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación 
de cuanta información sea precisa para garantizar la prestación del servicio; 
de que la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación no ha 
mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación, en el que aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, 
resaltando las de los dos años previos a la solicitud de conformidad. 

 Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta 
para realizar la evaluación de no haber mantenido relación con el proyecto 
evaluado, ya sea de tipo laboral o de prestación de servicios, sobre su 
experiencia en evaluación de políticas públicas y sobre su compromiso de 
confidencialidad, comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y 
equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 Plan de trabajo que respete estos TdR. 
 

 Los elementos para la baremación de las solicitudes presentadas por personas 
físicas o jurídicas por parte de la entidad beneficiaria serán: 
 Cualificación y experiencia de la persona física o jurídica. 
 Oferta económica. 
 

 En todo caso, la AEXCID se reserva el derecho a dirigir la evaluación y a decidir 
sobre cualquiera de sus componentes. 

 
 

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS 
 
Establecer: 

 Plazo para la presentación de solicitudes para la realización de la evaluación. 
 Plazo para la adjudicación de la evaluación. 
 Presupuesto máximo de adjudicación. 

 
 

 

 

 



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32747

                                                                                      
 

Página 1 de 1 
 

 
ANEXO VIII 

 
MODELO DE AUTORIZACIÓN / CERTIFICADOS DE HALLARSE AL CORRIENTE 

 
D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________  
como entidad integrante de la agrupación sin personalidad jurídica formada a fin de obtener la 
condición de beneficiario de las ayudas conforme a lo establecido en el Decreto 5/2019, de 5 de 
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo, así como las convocatorias de ayudas para el año 
2021, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

☐ 
 
Cooperación para el desarrollo mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 

☐ 
 
Educación para la ciudadanía global mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 

☐ 
 
Cooperación para el desarrollo, investigación, sensibilización y formación 
mediante procedimiento de concesión directa, a través de convocatoria 
abierta. 

 

☐ 

 
Acción humanitaria mediante procedimiento de concesión directa, a través de 
convocatoria abierta. 
 

 
AUTORIZO al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del 
cumplimiento de las obligaciones frente a: 

 

☐ Hacienda Estatal 
 

☐ Seguridad Social 
 

☐ Hacienda Pública Autonómica 
 

***En el caso de no autorizar la comprobación de oficio de cualquiera de los certificados 
anteriores, deberá aportar certificación administrativa del mismo expedida por el organismo 
correspondiente. 

 
 

En                             a           de                               de 20…. 
 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ENTIDAD 

 
Fdo.: ………………………… 

(Será necesario indicar nombre ya 
pellidos del/la firmante y sello de entidad) 
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EXTRACTO de la Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitarias 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria 
abierta para el año 2021. (2021062040)

BDNS(Identif.): 571711

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a la condición de entidades beneficiarias de esta línea de subvenciones, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 4 del Decreto 5/2019, de 5 de febre-
ro, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo:

 a.  Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin 
ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones sin perso-
nalidad jurídica con las obligaciones y requisitos previstos en el apartado 3 de artículo 
10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 b.  Las Administraciones Públicas de los países socios y las entidades privadas sin ánimo de 
lucro de los mismos, así como sus agrupaciones sin personalidad jurídica con las obli-
gaciones y requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c.  Los Organismos Internacionales sin ánimo de lucro, la Administración General del Estado, 
las Universidades, las Entidades dependientes o vinculadas de la Junta de Extremadura 
con personalidad jurídica propia y presupuesto diferenciado.

Segundo. Objeto.

Estas ayudas tienen como objeto la financiación de acciones en materia de Acción Humanita-
ria en sus diferentes dimensiones atendiendo a su finalidad:

 a.  Prevención: prever, anticipar, predecir y prepararse ante eventuales desastres, incre-
mentar la capacidad de respuesta ante los mismos y evitar la emergencia o agravamien-
to de un conflicto y de sus consecuencias para la población civil en caso de que ya se 
haya manifestado.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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 b.  Emergencia: atender mediante acciones de asistencia, protección e incidencia a las 
víctimas de los desastres, ya sean naturales o causados por el ser humano como los 
conflictos armados, y de sus consecuencias directas, orientadas a aliviar el sufrimiento, 
garantizar la subsistencia y proteger los derechos.

 c.  Post emergencias y crisis prolongadas: suministrar la asistencia necesaria ante situacio-
nes de desastres naturales o causados por el ser humano, para atender la rehabilitación 
temprana de poblaciones en situaciones inmediatamente posterior a desastres y a las 
poblaciones afectadas por crisis crónicas.

De igual modo, quedan englobadas en este decreto las cuotas y contribuciones, de naturaleza 
excepcional, a favor de organismos nacionales e internacionales, para hacer frente a situacio-
nes de crisis humanitarias.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE núm. 28, de 11 de febrero).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía de la subvención concedida para la financiación de estos proyectos será la solicita-
da por la entidad que podrá alcanzar el 100% del coste total del proyecto solicitado, teniendo 
en cuenta que la cantidad solicitada a la AEXCID no podrá exceder los 200.000 euros de ma-
nera individual y 210.000 euros en el caso de agrupaciones de entidades.

El presupuesto destinado a la convocatoria, que se financiará con fondos de la Comunidad 
Autónoma (Fondo: CAG0000001), es de 1.046.209,00 € imputándose 1.045.209,00 € al ejer-
cicio 2021 y 1.000,00 € al ejercicio 2022, con cargo al proyecto de gasto 20090027 “Acciones 
para la cooperación internacional para el desarrollo” y Centro Gestor 170030000 de los vigen-
tes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el siguiente 
desglose presupuestario:

 Aplicación Presupuestaria G/252C/40100: año 2021: 150,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/70100: año 2021: 150,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/44999: año 2021: 100,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/74999: año 2021: 700,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/44500: año 2021: 100,00€ y año 2022: 100,00€;
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 Aplicación Presupuestaria G/252C/74500: año 2021: 900,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/48900: año 2021: 422.800,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/78900: año 2021: 217.200,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/49000: año 2021: 402.709,00€ y año 2022: 100,00€;

 Aplicación Presupuestaria G/252C/79000: año 2021: 400,00€ y año 2022: 100,00€.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será hasta el 30 de diciembre de 2021 a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria 
y de este extracto, previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que se remitirá desde la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente 
DOE junto con la Convocatoria. También estarán disponibles para su descarga por los intere-
sados en el siguiente enlace: http://www.juntaex.es/aexcid/19

Mérida, 10 de junio de 2021.

Secretaria General de Igualdad y Portavocía,

ANTONIA POLO GÓMEZ

• • •

http://www.juntaex.es/aexcid/19
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto planta 
solar fotovoltaica "Alconchel 2020.2" e infraestructura de evacuación, cuyo 
promotor es Alter Enersun, SA, en el término municipal de Barcarrota 
(Badajoz). Expte.: IA20/1148. (2021061908)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Alconchel 2020.2” de 11.990 kWp y 13,84 ha de ocupa-
ción en el término municipal de Barcarrota, en la provincia de Badajoz, se encuentra encua-
drado en el Anexo V, grupo 4.i) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es, Alter Enersun, SA, con CIF A-06560627 y domicilio en Paseo 
fluvial 15, 1ª planta, Badajoz, 06011.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d. del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por 
el Decreto 20/2021, de 31 de marzo.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización de los proyectos.

  La finalidad de la instalación es la puesta en funcionamiento de un sistema de generación 
eléctrica, mediante el empleo de energía solar fotovoltaica y su posterior conexión a la red 
de energía eléctrica.

  La Planta Solar Fotovoltaica “Alconchel 2020.2” y su infraestructura de evacuación se ubi-
carán en el polígono 5, parcela 82 del término municipal de Barcarrota en la provincia de 
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Badajoz. El proyecto contempla la instalación fotovoltaica de 11,990 kWp de potencia pico, 
la subestación elevadora (en adelante SE) “Barcarrota 2020” y la línea subterránea de 
evacuación de 66 kV hasta el punto de conexión en la SET Barcarrota 66 kV en el término 
municipal de Barcarrota.

  La superficie total de la parcela es de aproximadamente 45 ha, siendo la superficie ocupa-
da por la instalación fotovoltaica de 13,84 ha.

  La SE “Barcarrota 2020” proyectada se ubicará en el polígono 5, parcela 82 del término 
municipal de Barcarrota, será la encargada de recibir la energía generada en la instalación 
fotovoltaica y elevarla a la tensión de 66 kV, para ello se utilizará un transformador de 
potencia trifásico de 10 MVA con una relación de transformación de 30/66 kV. 

  La línea de evacuación se proyecta en su totalidad soterrada con una tensión de 66 kV a la 
salida de la SE “Barcarrota 2020” y una longitud de 207,05 m hasta la SET “Barcarrota 66 
kV” y discurrirá por el polígono 5, parcelas 9005 y 71 del término municipal de Barcarrota.

  Existen dos accesos a la planta fotovoltaica, el acceso 1 se realizará desde el municipio 
de Barcarrota tomando la carretera EX-313 durante 1,4 km y continuando por un camino 
existente hasta la implantación. Y el acceso 2 se realizará por la carretera BA-026 conti-
nuando por la misma durante 1,1 km y tomando a continuación el camino Olivenza-Barca-
rrota durante 120 m finalmente al margen izquierdo se encuentra la implantación. 

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 5 de octubre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. Se considera insuficiente la documentación recibida inicialmente para la correc-
ta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado la misma como correcta tras 
haber dado cumplimiento el promotor al requerimiento de subsanación formulado por la 
Dirección General de Sostenibilidad con fecha 5 de enero de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de 
febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Barcarrota -

Dirección General de Política Forestal. Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

Dirección General de Salud Pública -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología (SEO BIRD/LIFE) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

 •  Con fecha 29 de abril de 2021 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio informa que la actividad proyectada 
no presenta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 
21 de diciembre). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de orde-
nación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 •  Con fecha 29 de abril de 2021 La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural informa que el resultado de la prospección ha sido negativo en cuanto a la pre-
sencia de posibles yacimientos arqueológicos constatables en superficie y dada la cercanía 
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de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de naturaleza arqueológica 
y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a la protección del 
patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos y que pudiera verse 
afectado por el proceso de ejecución de las obras, emiten informe favorable a la implan-
tación del proyecto fotovoltaico, condicionado al estricto cumplimiento por la empresa 
adjudicataria de la totalidad de las medidas correctoras recogidas en el condicionado de 
este informe ambiental.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas emite informe con fecha 
27 de mayo de 2021, indicando que la actividad a desarrollar no afecta directamente a 
espacios de la Red Natura 2000 ya que no se encuentra incluido en ninguno de ellos, pero 
podría afectar indirectamente a los espacios que se encuentran en sus proximidades. 
Además, el hecho de que la línea de evacuación sea soterrada en su totalidad minimiza 
la afección a especies principalmente de avifauna, que podrían resultar perjudicadas en 
el caso de una línea aérea. No encontramos en la zona más inmediatamente cercana 
a la implantación valores naturales que pudieran verse afectados directamente por la 
actividad a desarrollar, pero sí encontramos algunas especies que se encuentran sufi-
cientemente cerca como para tener la zona del proyecto como área de campeo, por lo 
que tenemos que evitar afecciones a estas especies tomando las medidas preventivas y 
complementarias necesarias al respecto. 

  Por lo que se informa favorablemente la actividad solicitada ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas en el condicionado del presente informe de impacto am-
biental.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

     La instalación solar fotovoltaica de 11,990 kWp de potencia pico y una potencia nomi-
nal a la salida del inversor de 10 MWn, estará compuesta por 22.624 módulos fotovol-
taicos de silicio monocristalino del tipo LR5-72HPH 530M (Monofacial) y 530 Wp cada 
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uno. El generador se instalará en una estructura soporte unida al seguidor, construida 
en acero galvanizado por inmersión caliente. El seguidor seleccionado ha sido de la 
marca Soltec, éste tiene un rango de rotación de ±55%, siendo la pendiente máxima 
permitida norte-sur de 14%, mientras es limitada en la dirección este-oeste.

      Se instalarán 58 inversores tipo HUAWEI SUN2000-185KTL-H1 de 175 kW de potencia 
a (40º C) y 185 kW a (25º C) divididos en dos subcampos de 6.300 kVA, los inverso-
res serán regulados para disponer en el punto de conexión de 10 MW nominales. Los 
inversores irán agrupados en dos cuadros de baja tensión con 29 inversores en cada 
uno, todo ello irá en los centros de transformación.

     Los centros de transformación irán en combinación con los inversores Huawei, cuadros 
de agrupación en alterna y celdas de MT disponiendo del siguiente equipamiento: con-
tainer de 20´, transformador BT/MT exterior, celdas de MT, transformador de servicios 
auxiliares, cuadros de BT y cableado interno. El transformador de cada centro se pro-
yecta con una potencia de 6.300 kVA y una relación de transformación de 0,8/30 kV.

     La SE “Barcarrota 2020”, será la encargada de recibir la energía generada y transpor-
tada por la línea de MT proveniente de los Centros de Transformación de la PSFV. Con-
tendrá un edificio de celdas donde se interconectarán las líneas y un transformador 
elevador 30/66 kV para elevar la tensión, para ello se utilizará un transformador de 
potencia trifásico de 10 MVA con una relación de transformación de 30/66 Kv, y trans-
portarla mediante una línea subterránea de AT 66 kV hasta la Subestación “Barcarrota 
66kV”, situada al oeste de la PSFV y propiedad de ENDESA. El recinto de vallado de la 
subestación de la planta fotovoltaica tendrá una superficie total de 180.318 m2, mien-
tras que el recinto interior de la subestación tendrá una superficie total de 525,21 m2. 

     La línea de evacuación se proyecta en su totalidad soterrada con una tensión de 66 
kV a la salida de la SE “Barcarrota 2020” y una longitud de 207,05 m hasta la SET 
“Barcarrota 66 kV”, el conductor utilizado será de aluminio del tipo XLPE 36/72,5 kV 
(1x630). Las coordenadas por donde discurre la línea subterránea de evacuación se 
muestran a continuación:

Coordenadas LSAT (66 kV)

PUNTO X Y

1 685.387,54 4.265.680,09

2 685.367,38 4.265.697,64
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Coordenadas LSAT (66 kV)

PUNTO X Y

3 685.342,49 4.265.699,96

4 685.310,33 4.265.710,09

5 685.242,47 4.265.696,96

6 685.247,10 4.265.666,84

7 685.264,88 4.265.671,11

     El cerramiento estará formado por postes de acero galvanizados de 48 mm de diá-
metro y 1,2 mm de espesor cada 2 m, incluyendo talador y taponado. Se colocarán 
elementos de tensión (jabalcones y tornapuntas) de iguales características que los 
postes cada 10 postes. La malla será de tipo cinegética anudada tipo bisagra de 2 m.

     Los viales interiores se destinarán a la conexión de los centros de transformación entre 
sí y el acceso a todas las estructuras solares y edificios que conforman la planta, en la 
medida de los posible se utilizarán los caminos existentes como base del nuevo traza-
do. El vial de acceso en el interior de la subestación para carga y descarga de equipos 
tendrá 4 metros de anchura y estará formado por 10 cm de mezcla bituminosa tipo 
B-2 encima de 15 cm de hormigón HM-250.

     Los movimientos de tierra estarán limitados a adecuar los caminos de acceso y viales 
interiores, cimentaciones de estaciones de transformadores y de los centros de con-
trol, además de las canalizaciones para las líneas subterráneas de tensión, el sistema 
de vigilancia y el vallado.

      Se proyecta un edificio en la planta fotovoltaica que albergará las cabinas para la 
distribución y medida en 30 kV, así como los servicios auxiliares correspondiente a la 
subestación, el control y la medida comprobante y los servicios auxiliares. También 
se ubicarán en estos edificios los cuadros para control y protección de los sistemas de 
66 Kv y 30 kV, baterías de 125 Vcc, 100 A.h. y rectificadores de corriente continua. 
Además de una sala técnica, un aseo, una sala de control y el almacén. Los edificios 
de la subestación tendrán una superficie de 106,18 m2, formando un recinto de 35x16 
m aproximadamente.
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 3.2.  Alternativas de ubicación del proyecto.

     El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de 
la planta:

     a.  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto. Queda 
descartada por el promotor debido a que de esta manera no se cumplirían con las 
políticas públicas establecidas de diversificación de fuentes de energía renovable 
o energía renovable alternativa y, además, no se promovería la estabilización del 
costo de la energía eléctrica, lo que permitiría a las industrias de España mantener 
su competitividad.

     b.  Alternativa 1 (seleccionada): La presente alternativa sitúa el proyecto en los terre-
nos correspondientes al polígono 5, parcelas 82, 78, 79, 80 y 81 del término mu-
nicipal de Barcarrota (Badajoz). La planta fotovoltaica ocupará una superficie de 
13,84 has de un total de superficie de las parcelas de 45,6 ha y tendrá un vallado 
perimetral de 2.975,72 m. 

      El acceso a esta alternativa se realiza desde la carretera EX-313 (Barcarrota - Al-
conchel), o desde la carretera BA-026 (Barcarrota – Valverde de Leganés), lindan-
do con ambas vías al estar encajada entre las dos.

      En la ubicación de la presente alternativa no se encuentra ningún espacio pertene-
ciente a la Red Natura 2000, siendo los más cercanos la ZEC ES4310015 “Río Al-
carrache” a una distancia de 1,6 km y la ZEC ES4310032 “Rivera de los Limonetes 
– Nogales” a 6,5 km. El espacio natural protegido de Extremadura (RENPEX) más 
cercano es el denominado Corredor Ecológico y de Biodiversidad Río Alcarrache, 
situado a 4,4 km al sur. Tampoco se encuentran Áreas de Importancia para las Aves 
(IBA), aunque limita con la IBA 273 Dehesas de Jerez de los Caballeros – Embalse 
de Valuengo, al otro lado de la EX-313.

      La alternativa 1 no se asienta sobre ningún hábitat de interés comunitario (HIC) 
catalogado en la zona de influencia del proyecto.

      La zona de estudio presenta una orografía prácticamente llana con pendientes 
entre el 5-15 %. Respecto a los valores naturales identificados en la ubicación de 
esta alternativa, es importante la presencia de ejemplares de encinas distribuidos 
de manera puntual y dispersa, con una zona de concentración de ejemplares que 
se encuadra fuera de la zona de implantación. La separación entre éstas dentro de 
la futura planta deja espacio suficiente como para permitir el correcto desarrollo 
del proyecto sin causar afección directa sobre ningún ejemplar.
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      En cuanto al uso del suelo las parcelas de esta alternativa se encuentran sobre 
terrenos clasificados como pastizales naturales, con superficies ocupadas o dedica-
das a pasto arbolado (dehesas).

      En cuanto a la hidrología afectada por esta alternativa, se da la presencia del arroyo 
del Álamo, que discurre en dirección NE-SW y es tributario del río Alcarrache. Es 
un arroyo de carácter temporal, dependiendo de la pluviometría. Dicho arroyo dis-
curre por el perímetro occidental del vallado de la planta. También está presente la 
cabecera de un arroyo innominado de escasa longitud que desemboca en el arroyo 
del Álamo. En la zona de estudio no hay presencia de masas de agua subterránea. 

      Según el documento ambiental en la superficie de esta alternativa no existe ningu-
na evidencia de vías pecuarias ni de montes de utilidad pública a tener en cuenta.

      En lo que se refiere a patrimonio arqueológico no se tiene constancia o conocimien-
to de ningún yacimiento arqueológico, étnico, bien de interés cultural, histórico o 
patrimonial ni en el interior ni en el interior, ni en el entorno más inmediato de esta 
alternativa. 

     c.  Alternativa 2 (descartada): La presente alternativa sitúa el proyecto en los terrenos 
correspondientes al polígono 5, parcelas 36 y 90 del término municipal de Barca-
rrota (Badajoz). Ocupando una superficie de 49 has y tendrá un vallado perimetral 
de 2.975,72 m. 

      El acceso a esta alternativa se realiza desde la carretera EX313, con la cual es co-
lindante.

      En la ubicación de la presente alternativa no se encuentra ningún espacio pertene-
ciente a la Red Natura 2000, siendo los más cercanos la ZEC ES4310015 “Río Al-
carrache” a una distancia de 2,6 km y la ZEC ES4310032 “Rivera de los Limonetes 
– Nogales” a 8,4 km. El espacio natural protegido de Extremadura (RENPEX) más 
cercano es el denominado Corredor Ecológico y de Biodiversidad Río Alcarrache, 
situado a 4,1 km al sur. Tampoco se encuentran Áreas de Importancia para las Aves 
(IBA), aunque limita con la IBA 273 Dehesas de Jerez de los Caballeros – Embalse 
de Valuengo, al otro lado de la EX-313.

      En el interior de la superficie en estudio se ha detectado la presencia de varios 
Hábitats de Interés Comunitario (HIC), éstos son el HIC codificado como 3170: 
Estanques temporales mediterráneos (vallicares húmedos con hierbas pulgueras), 
el 5330: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (Retamares con escoba 
negra) y el 6220: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypo-
dietea (Majadales silicícolas mesomediterráneos), 
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      La zona de estudio presenta una orografía muy irregular con pendientes entre el 
5 % y la mayoría del 15 %. El principal valor natural de la ubicación es el eleva-
do número de encinas. La distribución y proximidad entre ellas, no hace posible 
el desarrollo del proyecto sin llevar a cabo una eliminación previa de un número 
determinado de éstas, sobre todo en la parcela oriental, que coincide además con 
la zona de pendientes más acusadas y morfología más irregular. La abundancia 
de ejemplares no deja hueco suficiente como para permitir la colocación de los 
distintos elementos que componen el proyecto, siendo obligada la tala de ciertos 
ejemplares, restando de esta manera valor natural a la zona y actuando en contra 
de uno de los principios básicos del presente proyecto (causar la menor afección 
posible sobre los valores naturales existentes).

      La mayor parte de la superficie que conforma esta alternativa se corresponde con 
el uso de pasto arbolado (dehesas) con el 73%, siendo el uso restante de pastizal.

      En cuanto a la hidrología afectada por esta alternativa, en el interior de la superfi-
cie en estudio no existen cursos de agua . en las inmediaciones se encuentran una 
serie de arroyos, todos ellos innominados y de carácter temporal. 

      Según el documento ambiental en la superficie de esta alternativa la vía pecuaria 
mas inmediata se corresponde con la Cañada Real Mesteña situada a 1 km aproxi-
madamente. Y no se encuentran evidencias de montes de utilidad pública a tener 
en cuenta.

      En lo que se refiere a patrimonio arqueológico no se tiene constancia o conocimien-
to de ningún yacimiento arqueológico, étnico, bien de interés cultural, histórico o 
patrimonial ni en el interior ni en el interior, ni en el entorno más inmediato de esta 
alternativa. 

     d.  Alternativa 3 (descartada): Esta alternativa se ubica también en el término muni-
cipal de Barcarrota, al igual que las alternativas anteriores, más concretamente en 
el polígono 8, parcela 2. Cuya superficie total es de 37,32 has.

      El acceso a esta alternativa se realiza desde la carretera EX-313, en el P.K 5 se 
toma el camino denominado “Camino de la Cigarra” durante aproximadamente 112 
m hasta llegar al emplazamiento.

      En la ubicación de la presente alternativa no se encuentra ningún espacio pertene-
ciente a la Red Natura 2000, siendo los más cercanos la ZEC ES4310015 “Río Al-
carrache” a una distancia de 4,3 km y la ZEC ES4310032 “Rivera de los Limonetes 
– Nogales” a 8,1 km. El espacio natural protegido de Extremadura (RENPEX) más 
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cercano es el denominado Corredor Ecológico y de Biodiversidad Río Alcarrache, 
situado a 4,3 km al sur. Al contrario que en las alternativas 1 y 2, esta alternativa 
se encuentra incluida dentro del Áreas de Importancia para las Aves (IBA), 273 
Dehesas de Jerez de los Caballeros – Embalse de Valuengo.

      En el interior de la superficie en estudio se ha detectado la presencia de varios 
Hábitats de Interés Comunitario (HIC), del mismo modo que ocurre para la alterna-
tiva anterior, está ocupada en más de 3⁄4 de su superficie por los HIC 3170, 5330 
y 6220.

      La zona de estudio presenta una orografía muy irregular con pendientes entre el 5 
-15 %. Al igual que en la alternativa 2 el principal valor natural de esta ubicación 
es el elevado número de encinas. La distribución y proximidad entre ellas, no hace 
posible el desarrollo del proyecto sin llevar a cabo una eliminación previa de un 
número determinado de éstas. La eliminación de estos ejemplares reduce el valor 
natural de la zona. Esta coyuntura hace que, con toda probabilidad, quede descar-
tada por inviable ambientalmente e ir en contra de los principales argumentos de 
este proyecto. 

      La mayor parte de la superficie que conforma esta alternativa se corresponde con el 
uso de pasto arbolado (dehesas) en un 79,2 %, siendo el uso restante de pastizal 
y en una menor superficie improductivo.

      En cuanto a la hidrología afectada por esta alternativa, en el interior de la implan-
tación no existen cursos de agua, siendo el cauce innominado más próximo la ca-
becera del arroyo Rodríguez que dista de la parcela estudiada 40 m dirección este.

      Según el documento ambiental en la superficie de esta alternativa la vía pecuaria 
más inmediata se corresponde con la Cañada Real Mesteña situada a 3 m al oeste. 
Y no se encuentran evidencias de montes de utilidad pública a tener en cuenta.

      En lo que se refiere a patrimonio arqueológico no se tiene constancia o conocimien-
to de ningún yacimiento arqueológico, étnico, bien de interés cultural, histórico o 
patrimonial ni en el interior ni en el interior, ni en el entorno más inmediato de esta 
alternativa. 

      Se ha seleccionado la alternativa 1 como la más idónea para la ubicación de la 
instalación solar fotovoltaica “Alconchel 2020.2” debido a que es la alternativa más 
viable desde el punto de vista ambiental, técnico y económico:

    •  Superficie localizada fuera de espacios Red Natura 2000, sin presencia de 
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hábitats de interés comunitario dentro de la superficie de implantación y ubica-
da a suficiente distancia de los espacios protegidos más cercanos.

    •  No hay especies de fauna y flora de interés o protegida dentro de la zona 
de implantación, consistiendo en una parcela cuyo uso de suelo mayoritario 
se corresponde con pastizales asociados al aprovechamiento ganadero, con 
presencia de ejemplares dispersos de encina, las cuales se conservarán en su 
totalidad.

    •  Cuenta con una orografía idónea que permite minimizar las afecciones al suelo 
y el uso de hormigón.

    •  Se encuentra en una zona alterada desde el punto de vista paisajístico y muy 
antropizada, donde la instalación no aumentaría notablemente el impacto.

    •  Los terrenos cuentan con la superficie suficiente para el desarrollo del proyecto 
y cuentan con facilidades de acceso.

    •  Se ubica colindante a la SET Barcarrota, que constituye el punto de evacuación 
de la energía generada por la instalación fotovoltaica, pudiendo aprovechar si-
nergias positivas en este sentido, como es la implantación de una línea eléctrica 
de evacuación de longitud muy reducida, y posibilitando el soterramiento de la 
misma.

 3.3.  Alternativas del trazado de la línea.

    e.  Alternativa A (seleccionada): La presente alternativa discurre íntegramente en el 
término municipal de Barcarrota (Badajoz) por el polígono 5, parcela 9005 y 71 con 
una longitud total de 207,05 m. La localidad más cercana es Barcarrota, situada a 1,5 
km al este del inicio de la línea.

     El uso de suelo mayoritario por el que discurre la línea se corresponde con pastizal, 
representando aproximadamente el 65,6% del total de la longitud de la infraestructu-
ra. Le sigue en segundo lugar el uso de dehesa, con un 24,8% del total. 

     En el recorrido de la línea, se realiza un cruzamiento sobre un curso de agua: el arro-
yo del Álamo, que bordea la parcela de implantación de la IFV por el lado occidental. 
Durante el recorrido de la línea no existe la presencia de masas de agua subterránea. 

     El terreno en el que se adentra la línea cuenta con una orografía variable, con claro 
predominio de zonas llanas (0-10%).
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     No se verán afectados espacios Red Natura 2000 como consecuencia de la ejecución 
de la línea de evacuación, ya que el espacio más cercano dista a su parte más próxima 
1,9 km al sur, siendo esta la ZEC ES4310015 Río Alcarrache. De igual modo que no se 
afectarán a espacios Red Natura 2000, tampoco se causará afección sobre espacios 
pertenecientes a la RENPEX ni IBA. 

     En momentos puntuales del recorrido de la línea existe vegetación de interés (enci-
nas), no obstante, en el diseño de la infraestructura de evacuación estos ejemplares 
se han tenido en cuenta de manera que no se causa afección directa sobre los mis-
mos. El hecho de que la línea sea subterránea va a evitar una serie de impactos sobre 
el medio ambiente, principalmente sobre la avifauna, ya que se evitarán fenómenos 
de colisión y electrocución, asociados a la presencia de líneas aéreas y, por otra parte, 
se evita el impacto visual que supondría la existencia de una línea aérea aislada en el 
terreno que, en todo caso, serían mínimos debido a la escasa longitud de la misma. La 
línea no interseca con ninguna formación de HIC, quedando a 560 m de la superficie 
catalogada como tal más cercana.

     A lo largo del recorrido de la línea no existen vías pecuarias ni montes públicos que 
puedan verse afectados por la infraestructura de evacuación.

     La infraestructura viaria de transporte más cercana, distando 45 m de la misma al S, 
es la citada EX-313.

    f.  Alternativa B (descartada): esta alternativa es idéntica a la Alternativa A, con la única 
diferencia de que en este caso la modalidad de evacuación es en aéreo. De esta forma, 
la relación de polígonos y parcelas involucrados en el recorrido de la línea es idéntica 
a la contemplada para la Alternativa A, así como los mismos usos del suelo, ya que el 
trazado que sigue esta alternativa es el mismo.

    En este caso a diferencia de la modalidad en aéreo, la afección sobre los usos de suelo 
sería menor, ya que los únicos elementos que causarían ocupación serían los apoyos 
que estructuran la línea, consistiendo estos en estructuras de escasa superficie. En 
ubicaciones puntuales a lo largo del recorrido de la línea existen encinas, las cuales 
pueden verse afectadas de manera directa o indirecta por la colocación de los apoyos 
que forman la línea, y por las posibles podas y tratamientos para garantizar la calle de 
seguridad de la línea.

     La principal amenaza medioambiental de la línea aérea recae sobre la avifauna, ya 
que la presencia de una infraestructura de este tipo supone un obstáculo para las aves 
pudiendo colisionar y/o quedar electrocutada. Esta línea discurriría por la parte oeste 
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de la implantación. Tiene una longitud total de 7,1 km. Gran parte de su recorrido 
acompaña paralelamente a las infraestructuras ferroviarias de nueva construcción 
presentes en la zona hasta llegar al cruce con la carretera comarcal CC-100. En este 
punto sigue el trazado de esta carretera hasta la propia SET, pasando por las cercanías 
del embalse “El Ejido Nuevo I”.

     Esta alternativa además incide visualmente, causando un impacto paisajístico que ge-
nera tanto para los usuarios que hacen uso de estas vías, como para los propietarios 
de las infraestructuras existentes en las proximidades.

     Finalmente, se selecciona la alternativa A, siguiendo criterios meramente ambienta-
les, al considerar esta alternativa más favorable al ejecutar el trazado de la línea de 
evacuación íntegramente en subterráneo, siendo nulo su impacto sobre la avifauna del 
entorno y sobre el paisaje.

 3.4.  Características del potencial impacto.

  •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El área de estudio no se ubica dentro de ningún espacio natural protegido, siendo la 
más próxima a la zona de implantación la ZEC “Río Alcarrache” ES4310015 a 1.820 
m de la zona de implantación. Y la ZEC “Rivera de los Limonetes-Nogales” ES4310032 
a 6,6 km de la implantación. 

      Por otro lado, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad en su informe de fecha 15 de febrero de 2021 
indica que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura. Por lo que se puede concluir que el proyecto no 
afectará a espacios protegidos ni a Red Natura 2000.

  •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La red fluvial de la zona de estudio se encuadra en la cuenca hidrográfica del Guadia-
na. La ubicación de la planta solar fotovoltaica seleccionada se haya afectada por el 
arroyo del Álamo compartiendo trazado con parte de contorno de la alternativa, este 
arroyo discurre en sentido NE-SO y se adentra 200 m en su interior para posterior-
mente volver a compartir trazado con el perímetro de la alternativa.

      Por otro lado, un cauce subsidiario del arroyo Álamo nace en el interior de la alter-
nativa para desembocar en el mismo, dentro de dicha alternativa, manteniendo las 
debidas distancias para no ocupar el DHP ni causar afección directa. Cabe destacar 



NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32764

que el nacimiento del arroyo principal tiene lugar en este entorno, con lo que, por su 
cercanía a la alternativa no cabe la posibilidad de avenidas o presencia de volúmenes 
de agua temporales, siendo predominantes los procesos de percolación y absorción 
de la precipitación por parte del suelo.

      Por lo que, con la adopción de las medidas preventivas y correctoras oportunas ase-
gurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  •  Suelo.

      La zona de implantación del proyecto se encuentra en suelos clasificados como pas-
tizales naturales, con superficies ocupadas o dedicadas a pasto arbolado (dehesas).

      Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción, 
apertura y/o mejora de viales, movimiento de maquinaria, excavaciones y zanjas en 
el tendido de cables, nivelación para instalación de casetas para transformadores y 
edificaciones auxiliares e hincado de las estructuras de las placas.

      Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos 
que puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y 
desarrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la 
aplicación de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

      La erosión del suelo ocupado por la planta fotovoltaica puede ser un problema durante 
la fase de construcción y, si se mantuviera el suelo desnudo, durante la fase de ex-
plotación. Medidas correctoras como la obligación de mantener una cubierta vegetal 
controlada por el pastoreo o el efecto que sobre la humedad del suelo pueden tener 
las propias placas permiten disminuir el impacto asociado al proyecto, situándolo en 
las condiciones habituales de la zona. Igualmente, esta medida correctora disminuye 
el impacto asociado al uso del suelo.

  •  Fauna.

      Según informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, los 
valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad son:

   -  Comunidad de aves esteparias.

      En los alrededores de la zona de implantación, a 2,4 km aproximadamente, encon-
tramos un dormidero de milano real (Milvus milvus), especie catalogada como “en 
peligro de extinción” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 
37/2001, modificado por el 78/2018).
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       También se tienen datos positivos de presencia de sisón (Tetrax tetrax), especie 
catalogada como “en peligro de extinción” en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/2018), a 3,9 km al norte de 
la zona de implantación.

   -  Cigüeña blanca (Ciconia ciconia): especie catalogada como “de interés especial” en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 
78/2018). Colonia en los apoyos de la línea aérea de alta tensión cercana a la zona 
de implantación.

   -  Grulla común (Grus grus): especie catalogada como “de interés especial” en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 
78/2018). Proyecto a 1,5 km del sector Badajoz Sur de grullas.

   -  Búho real (Bubo bubo), especie catalogada como “de interés especial” en el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 
78/2018). Nidos a 3,8 km aproximados de la zona de implantación.

   -  Cigüeña negra (Ciconia nigra), especie catalogada como “en peligro de extinción” 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado 
por el 78/2018). Nido a 4 km de la zona de implantación. 

      En todo caso, el promotor deberá cumplir con las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias que se establecen en el condicionado ambiental del presente Infor-
me para disminuir este impacto, así como las expuestas en el documento ambiental 
presentado en esta Dirección General, siempre y cuando no entren en conflicto con 
las primeras.

  •  Vegetación.

      Las afecciones sobre la vegetación se deben principalmente a la desaparición de la 
cubierta vegetal del área de construcción, así como al depósito de partículas puestas 
en suspensión por la actividad de la maquinaria. 

      Respecto a los valores naturales identificados en la zona de estudio, es importante 
la presencia de ejemplares de encinas distribuidos de manera puntual y dispersa, 
con una zona de concentración de ejemplares que se encuadra fuera de la zona de 
implantación. La separación entre éstas dentro de la futura planta deja espacio su-
ficiente como para permitir el correcto desarrollo del proyecto sin causar afección 
directa sobre ningún ejemplar.
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      Para minimizar el impacto sobre la vegetación existente en el área de implantación 
del proyecto se llevarán a cabo las medidas correctoras indicadas en el condicionado 
ambiental del presente informe.

  •  Paisaje.

      El medio perceptual de la zona de implantación se encuentra formado por pastiza-
les y matorrales, que en su mayoría se encuentran destinados al aprovechamiento 
ganadero. Entre estos pastizales y matorrales se mezclan los olivares y superficies 
forestales, y en menor medida, pequeñas parcelas cultivadas con cereales. 

      La instalación de la planta fotovoltaica y sus edificios anejos supondrá una alteración 
del paisaje, dado que la calidad visual del entorno se verá afectada con la presencia 
de los paneles solares y las estructuras de los seguidores, así como por los inverso-
res, centros de transformación y subestación. el emplazamiento elegido tenga

      La ubicación de la planta presenta una cuenca visual escasa y poco accesible, esto 
mitiga el posible efecto negativo sobre el paisaje.

      En el condicionado del presente informe ambiental se especifican aquellas medidas 
preventivas, minimizadoras y correctoras que se van a llevar a cabo y son de aplica-
ción sobre el impacto generado sobre el paisaje. 

  •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria 
y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este 
tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento de las 
instalaciones fotovoltaicas el impacto sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo 
que el ruido y la contaminación lumínica.

  •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      Según la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural el resultado 
de la prospección ha sido negativo en cuanto a la presencia de posibles yacimientos 
arqueológicos constatables en superficie. Dada la cercanía de la instalación prevista 
respecto a numerosos elementos de naturaleza arqueológica y a la amplia superficie 
abarcada por la zona de estudio, con vistas a la protección del patrimonio se propo-
nen una serie de medidas preventivas y correctoras que serán recogidas en el condi-
cionado del presente informe ambiental.
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      Por otro lado, el área de implantación del proyecto no afectará a vías pecuarias exis-
tentes. En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias 
y caminos públicos deberá contar con las autorizaciones del Servicio de Infraestruc-
turas Rurales de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Junta 
de Extremadura y el correspondiente ayuntamiento, respectivamente, con el fin de 
ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos tradicionales de las mismas, 
así como los complementarios que considera la legislación vigente.

      Finalmente, en el entorno cercano de la planta solar proyectada no existen Montes de 
Utilidad Pública, por lo que no se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública.

  •  Consumo de recursos y cambio climático.

      El único recurso consumido es la ocupación del suelo en detrimento de la capacidad 
agroganadera con las especies de fauna y flora asociadas. Por otra parte, este tipo 
de instalaciones se desarrollan especialmente a partir del recurso que supone la ra-
diación solar existente y el suelo disponible. La Planta solar fotovoltaica contribuirá́ 
positivamente a la protección y cuidado medio ambiental contribuyendo a reducir los 
problemas de cambio climático ocasionados por la emisión de gases de efecto inver-
nadero, principalmente el CO2 emitido como consecuencia de la quema de combusti-
bles fósiles (carbón, petróleo gas) para producir energía. De igual manera, la planta 
solar no presentará los impactos asociados a otros tipos de energía convencional, 
como la formación de ozono, la emisión de precursores de lluvia acida o el agota-
miento de recursos. 

      La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad cli-
mática. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fun-
damental para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. Proyectos 
como esta instalación solar fotovoltaica, proporcionan una cobertura del suelo respe-
tuosa con la biodiversidad, así como la bioenergía sostenible.

  •  Medio socioeconómico.

      La planta solar contribuirá a la mejora de la socioeconómica, puesto que se mejorará 
el nivel de servicios de la población del entorno a través de la creación de puestos 
de trabajo, a saber: servicios de ingeniería y consultoría, constructores de obra civil, 
montadores electro- mecánicos de equipos, etc. Además, contribuirá a fijar población 
en el entorno de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. En 
cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación de impuestos 
(Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras).
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      Un impacto a tener en cuenta es la posible afección a los usos potenciales, en este 
caso el principal uso es el ganadero, el cual es completamente compatible con la ex-
plotación del proyecto, ya que el ganado podrá seguir haciendo uso de las áreas del 
parque fotovoltaico, además se ha intentado en todo momento que la afección con la 
construcción e instalación de la planta fotovoltaica sea la mínima. 

  •  Sinergias.

      El promotor incluye un estudio de las sinergias en el que se analizan los efectos acu-
mulativos y sinérgicos de la planta solar fotovoltaica “Jerez 2020”, “Alconchel 2020”, 
“Alconchel 2021” y “Alconchel 2020.2”.

      El estudio sinérgico de los proyectos ofrece una visión global de los efectos sobre el 
medio, y permite gestionar las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
de una forma más coherente y efectiva, siendo las medidas propuestas en los estu-
dios, coherentes con este precepto.

      Asimismo, la presencia de varios proyectos en un mismo entorno y en una escala de 
tiempo cercana, ofrece la posibilidad de realizar un diseño y planificación de las in-
fraestructuras, optimizando los recursos y reduciendo el impacto ambiental que estas 
hubiesen tenido de manera individual.

  •  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo 
de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 
Asimismo, recoge certificados suscritos por el titular de la actividad de no aplicación 
de Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas y Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, además de de-
claración jurada donde el titular de la instalación expone que aportará e inscribirá el 
Plan de Autoprotección en el Registro Autonómico con carácter previo al inicio de la 
actividad.
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      En conclusión, se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de 
flora, fauna y paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que 
se ubica el proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico 
conocido, recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, 
por ello, efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos 
en la presente resolución.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

   a.  Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléc-
tricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.
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  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la eje-
cución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

  •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afec-
ción, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera apro-
ximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera dele-
gada esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez 
recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los cri-
terios técnicos y metodológicos descritos en el informe de afección. 

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
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se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  En el caso de producirse cruzamiento alguno con vías pecuarias, el promotor deberá 
pedir autorización a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural.

   b.  Medidas a considerar en la fase de construcción.

  •  Se limitarán los trabajos en la planta de forma que se realicen durante el horario diur-
no de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será minimizado con un 
mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes de 
elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

  •  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
generadores de gases y humos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento de 
residuos, deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de fugas.

  •  Se llevará a cabo la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transfor-
madores ubicados en las subestaciones transformadoras; dicho foso estará dimensio-
nado para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo 
y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.
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  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

  •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Para la apertura de caminos y zanjas, se aprovechará al máximo la red de caminos 
existentes y se tratará de ajustar su acondicionamiento a la orografía y relieve del 
terreno para minimizar pendientes y taludes. 

  •  Se mantendrán los pies de Quercus spp. incluidos dentro del perímetro del vallado de 
la planta, asimismo, se evitará cortar ningún pie de encina o alcornoque a la hora de 
realizar los viales de acceso a la misma.

  •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será́ de malla ganadera, 
de 2 metros de altura máxima y con una cuadrícula a nivel del suelo de 30 por 15 
cm mínimo. No tendrá́ sistema de anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá́ 
elementos cortantes o punzantes y contará con una placa metálica entre cada vano en 
la mitad superior de la valla de 25 por 25 centímetros para hacerla más visible para 
la avifauna. 

  •  El vallado dispondrá de placas visibles de señalización de 20 por 20 cm para evitar 
colisión de avifauna. Serán de color blanco y mates, sin bordes cortantes. 

  •  Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en el 
suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma localiza-
da en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.
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  •  Los movimientos de tierras serán exclusivamente para los caminos y zanjas de ca-
bleados, para la zanja por donde discurrirá la línea de evacuación subterráneay para 
las cimentaciones de los edificios proyectados. No se realizarán acondicionamientos 
del terreno para la instalación de paneles, ni se realizarán desbroces de la capa de 
tierra vegetal en áreas de implantación, únicamente se realizarán desbroces de vege-
tación, sin decapado de tierra vegetal

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces. 

  •  Realización de un muestreo de anfibios y reptiles dentro de la instalación.

  •  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas de 
encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para asegurar 
una zona encharcable apta para anfibios.

  •  No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para evitar 
el periodo reproductor de la fauna. Ante la imposibilidad de cumplir este período, se de-
berán tomar medidas correctoras que se recogerán en el Plan de Vigilancia Ambiental.

  •  Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfibios, 
por atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello, se limitará la velocidad 
de circulación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto, y se colocará 
cartelería de aviso de presencia de fauna en la calzada.

  •  Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atrapar 
fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos 
específicos o taludes de tierra.

  •  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés en el área de tra-
bajo se avisará al agente del Medio Natural de la zona o al técnico del Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas que darán las indicaciones oportunas.

   c.  Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  •  Se pararán todos los trabajos en la planta entre el 15 de marzo y el 1 de julio (periodo 
reproductor del milano real). 
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  •  Seguimiento de la avifauna en el entorno de la planta desde los comienzos de las 
obras hasta el quinto año de la fase de explotación de la planta. 

  •  Se realizará un muestreo de anfibios y reptiles dentro de la instalación. Además, Para 
protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas de en-
charcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para asegurar 
una zona encharcable apta para los mismos.

  •  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambien-
tal. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá́ los resultados de ese año 
y los resultados agregados de todos los años de seguimiento. 

  •  Teniendo en cuenta que la planta se ubica en terrenos de vaguadas frescas con pre-
sencia habitual de micromamíferos, la forma de control del pasto será mediante des-
broce mecánico, antes del agostamiento del pasto, para evitar riesgo de incendios, 
debiendo respetarse en las zonas libres de paneles y riesgo de incendios el pasto a 20 
cm de altura para la supervivencia de este tipo de especies.

  •  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante 
siembras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como apoyo en 
las áreas deterioradas.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que con-
tengan aceites o gases dieléctricos.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación con una potencia 
instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-
BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la con-
taminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 
a EA-07.
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  •  Se instalarán interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación se-
gún hora de puesta y salida del sol. 

   d.  Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

  •  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y 
procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas 
se realizarán en un periodo inferior a 9 meses.

  •  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recoja las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes 
de su ejecución por el órgano ambiental que llevará a cabo las modificaciones que 
estime necesarias.

   e.  Medidas compensatorias.

  •  Colocación de cuatro cajas nidos para cernícalo/lechuza de corcho y cal en el entorno 
de la planta, en postes de 5 metros de altura.

  •  Colocación de 2 posaderos de 5 metros de altura para rapaces en el perímetro de la 
planta para favorecer la población de estas especies.

  •  Colocación de un refugio de reptiles por cada 10 ha de superficie de la planta. El refu-
gio consistirá en una acumulación de piedras de la zona en un agrupamiento de 2m x 
2m x 1m y/o la colocación de ramas de suficiente porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m 
de longitud). 

  •  Durante los 5 primeros años de la fase de explotación, si las cajas nido son ocupadas, 
se marcará a un ejemplar de la especie ocupante (Cernícalo o lechuza) para conocer 
su ecología en relación con la planta.

  •  Colocación de 5 refugios de insectos en el entorno de la planta.

  •  En el interior inmediato del cerramiento de seguridad perimetral se dejará una su-
perficie de 1,5 metros como corredor ecológico, sin desbroces, dejando la vegetación 
evolucionar naturalmente, donde no se tocará el suelo.
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  •  Todas estas medidas, así como las medidas previstas en el Estudio de Impacto Am-
biental, se describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental del proyecto 
que se presentará anualmente ante el órgano ambiental.

5.  Programa de Vigilancia Ambiental.

 —  Previo al inicio de las obras, con un mes de antelación, se deberá comunicar la fecha 
de inicio de éstas a la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante DGS) junto con 
la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes del 
comienzo. Además, el promotor deberá elaborar un Programa de Vigilancia Ambiental y 
propondrá la designación de un Coordinador Medioambiental, adjuntado el currículum 
acreditando su experiencia en temas ambientales, que deberá se validado por la DGS, 
que se encargue de la verificación del cumplimiento del Informe de Impacto Ambiental 
y de las medidas contenidas en el documento ambiental del proyecto, así como de la 
realización del seguimiento correspondiente a dicho Programa de Vigilancia Ambiental. 
Debiendo emitir un informe mensual durante la fase de obras y un informe anual duran-
te la vida útil de la planta que recoja el plan de trabajo a seguir, los controles a realizar 
y su frecuencia y todo esto deberá estar homologado por la DGS.

 —  Al finalizar las obras se presentará el Plan de Vigilancia Ambiental de la fase de explo-
tación que deberá contener lo siguiente:

  •  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente cuantifi-
cados en los proyectos y sus respectivos informes de evaluación ambiental.

 —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras 
presentará los correspondientes informes de seguimiento, además de informar de cual-
quier cambio sobre el proyecto original.

 —  El informe de seguimiento ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad, en los primeros quince días del año, para su supervisión. Este programa 
incluirá, entre otras actuaciones, la realización de visitas estratégicas y la elaboración y 
remisión, a esta Dirección General de Sostenibilidad, de los correspondientes informes 
de seguimiento, que debe incluir al menos la siguiente información:

  •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordina-
rios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los 
informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán para 
tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la obra.

  •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal, inspector, fecha, 
incidencias...).
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  •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman 
el condicionado del presente informe.

  •  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición.

  •  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes de 
entrega a Gestor Autorizado.

  •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

  •  Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de las obras. Dichas imágenes 
serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han sido rea-
lizadas.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario 
acometer la correcta integración ambiental de la obra.

  Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible y 
Cambio Climático, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, de acuerdo con lo pre-
visto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, y el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto de la plan-
ta solar fotovoltaica “Alconchel 2020.2” a realizar en el término municipal de Barcarrota, 
cuyo promotor es Alter Enersun, SA, vaya a producir impactos adversos significativos, por 
lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la subsección 1ª de la sección 
2ª del capítulo VII del título I de dicha Ley, siempre y cuando se cumpla con las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias establecidas en la presente resolución. 

  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde 
su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

  •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura, debiendo entender-
se que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 17 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Reforma integral y digitalización del CT-1 en Cabrero, 
con aumento de potencia". Término municipal: Cabrero (Cáceres). Expte.: 
AT-0144-1. (2021061949)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma integral y digitalización del CT-1 en Cabrero, con aumento 
de potencia”, iniciado a solicitud de Eléctrica del Oeste Distribución, SLU. (citada en adelan-
te también como “la Empresa”), con domicilio en Avda. de Guadalupe, 33 - 3º, Cáceres, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16 de octubre de 2020, Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

    Diario Oficial de Extremadura: 27/04/2020.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de reforma integral y di-
gitalización del CT-1 en Cabrero, con aumento de potencia”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Centro de transformación:

 —  Tipo: Interior en un edificio de obra civil.

 —  Potencia: 630 KVA.

 —  Relación de Transformación: 13,2/0,420-0,240 kV.

 —  N.º de celdas: 2 de línea y 1 de protección.

 —  Tipo: Aisladas en gas SF6 de 24 kV, las celdas de línea serán motorizadas y telemandadas. 

Otras actuaciones:

 —  Instalación de un cuadro de B.T con analizador de redes.

Emplazamiento: Calle San Juan 3 de la localidad de Cabrero.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de junio de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento tramo LAMT "Monte del Casar", 
de la STR "El Casar Cáceres", de 13,2 kV, entre los apoyos 5045 y 5047 
de la misma, instalación Nuevo Centro de Reparto prefabricado, debido a 
construcción nueva Subestación "Los Arenales"". Término municipal: Cáceres 
(Cáceres). Expte.: AT-9291. (2021061978)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento tramo LAMT “Monte del Casar”, de la STR “El Casar 
Cáceres”, de 13,2 kV, entre los apoyos 5045 y 5047 de la misma, instalación Nuevo Centro 
de Reparto prefabricado, debido a construcción nueva Subestación “Los Arenales”.”, iniciado 
a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de noviembre de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

    Diario Oficial de Extremadura: 29/03/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
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servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento tramo LAMT “Monte 
del Casar”, de la STR “El Casar Cáceres”, de 13,2 kV, entre los apoyos 5045 y 5047 de la 
misma, instalación Nuevo Centro de Reparto prefabricado, debido a construcción nueva Sub-
estación “Los Arenales””, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva Línea Subterránea en simple circuito:

 —  Origen: Apoyo A1 (5045) existente de la LAMT-4852-03- “Monte del Casar” de la STR “El 
Casar Cáceres”, según planos, en el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo. 

 —  Final: Nuevo apoyo A3 proyectado, según planos, en el que se realizará otro entronque 
aéreo-subterráneo, habiendo hecho entrada y salida en el nuevo Centro de Reparto 
proyectado.

 —  Conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.

 —  Longitud: 0,196 km. con zanja de 0.166 km. 

 —  Tensión: 13,2 kV (calculada para 20 kV).

Instalación Nuevo Centro de Reparto (CR) de 630KVA Tipo: CT prefabricado tipo EP-2 donde 
se instalará un conjunto de celdas extensibles telemandadas tipo SF6 con 2 celdas de Línea 2 
celdas de Protección y 1 Celda Partidor de Barra.

Instalación de 1 apoyo A3; tipo, C-4500/16, con 2 crucetas RC3-15T.

Emplazamiento de la línea: Parcela propiedad de Iberdrola, donde se ubicará la futura ST “Los 
Arenales “ (Polígono 18 - Parcela 22 - Santo Toribio), Cáceres.
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Desmontaje de la LAMT existente entre el nuevo apoyo A1 (5045) y el nuevo apoyo A1, en 
una longitud de 157 ml, así como los 2 apoyos instalados provisionalmente (V1 y V2).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de junio de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución del actual T-1 de 132/45 kV, 50 MVA por 
una nueva unidad de 63 MVA y desmantelamiento del actual T-2 de 132/45 
kV, 50 MVA en la ST Plasencia". Término municipal: Plasencia (Cáceres). 
Expte.: AT-1567-7. (2021061983)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución del actual T-1 de 132/45 kV, 50 MVA por una nueva uni-
dad de 63 MVA y desmantelamiento del actual T-2 de 132/45 kV, 50 MVA en la ST Plasencia.”, 
iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en C/ Tomás Redondo, 1, Madrid, se emite la presente re-
solución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de enero de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

    Diario Oficial de Extremadura: 23/04/2021.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de Sustitución del actual 
T-1 de 132/45 kV, 50 MVA por una nueva unidad de 63 MVA y desmantelamiento del actual 
T-2 de 132/45 kV, 50 MVA en la ST Plasencia.”, cuyos datos esenciales son los indicados se-
guidamente:

Sustitución del transformador de potencia (T-1) 132/45 kV de 50 MVA, de instalación exterior, 
por una nueva unidad 132/45/13,2 kV de 63 MVA, de instalación exterior, aislado en aceite 
mineral, en su misma ubicación. 

Características: 

 —  Tipo: Trifásico intemperie.

 —  Relación de transformación: 132/45/13,8 kV.

 —  Grupo de conexión: YNyn0d11.

 —  Refrigeración: ONAN/ONAF.

 —  Potencia: 63 MVA.

 —  Frecuencia: 50 Hz.

 —  Tensión de cortocircuito: 11,2 %. 

Otras actuaciones:

  Nuevos pararrayos de 45 kV y de 132 kV y la instalación de una terna de cables adicional 
para conexión con celda del transformador.

  Desmantelamiento del transformador T-2, dejando su bancada libre y posición disponible.

  Adecuación de los aparatos de medida, mando, control, protección y comunicaciones para 
la integración del nuevo transformador de potencia en la instalación.

  Emplazamiento: Carretera de Malpartida de Plasencia pk 3 en la localidad de Plasencia.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de junio de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 2 del Plan General 
Municipal de Almaraz. Expte.: IA20/1106. (2021061985)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Almaraz se encuentra encuadrada 
en el artículo 49, letra f), apartado 1º de la Ley de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Almaraz, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

1. Objeto y descripción de la modificación

  La modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Almaraz tiene por objeto la 
dotación de nuevo Suelo Urbanizable de Uso Industrial para la ampliación del Matadero 
Municipal con el consecuente beneficio para la población y la actividad económica del 
municipio. 

  En la actualidad, el municipio de Almaraz cuenta con un Matadero Municipal, situado al 
norte del núcleo urbano principal, en un polígono de Suelo Urbano Consolidado, contando 
sus instalaciones con una superficie de 2.188 m2. Se pretende la dotación de suelo indus-
trial en las inmediaciones para una posible ampliación del mismo, con una superficie total 
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de 50.612,61 m2. Las parcelas incluidas en dicha ampliación se clasifican según el Plan 
General Municipal, por un lado, en Suelo Urbanizable y por otro, en Suelo No Urbanizable 
de Protección Estructural Zona Regable Valdecañas. Las parcelas afectadas por la modifi-
cación serán las parcelas 11 y 89 del polígono 1 y la parcela 78 del polígono 2.

  Los artículos afectados por la modificación son el 2.8.2.5. Sector Urbanizable 5 que modi-
fica su superficie y se crea el artículo 2.5.2.13. Suelo Urbanizable 13 con una superficie de 
56.957,72 m2.

2. Consultas. 

  El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

  Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 23 de octubre de 2020, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G de Política Forestal. Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura X

D.G. de Política Forestal. Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

D.G. de Política Forestal. Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios -

Secretaría General de Población y Territorio. Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural -

Secretaría General de Población y Territorio. Servicio de Regadíos X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias -

Agente del Medio Natural -

Diputación de Cáceres X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
los efectos de determinar si la modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal de 
Almaraz, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta nece-
sario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la 
subsección 1ª, de la sección 1ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

     La modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Almaraz consiste en la 
clasificación de un nuevo Suelo Urbanizable de Uso Industrial para la ampliación del 
Matadero Municipal, por tanto, establece el marco para un proyecto concreto de titu-
laridad municipal, que da empleo a un importante número de vecinos de la localidad. 
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     La presente modificación no altera el modelo urbano contenido en el Plan General 
Municipal, puesto que únicamente va encaminada a la ampliación de suelo industrial 
para la extensión del matadero ya existente. De hecho, el citado matadero, El Enci-
nar de Humieta, SA, dispone de autorización ambiental integrada (AAI) otorgada con 
fecha 10 de octubre de 2017 que incluye informe vinculante en materia de vertidos 
emitido con fecha 7 de noviembre de 2016 por la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
para autorizar el vertido de aguas residuales procedentes del matadero El Encinar de 
Humienta, al río arroyo Tinte, en el término municipal de Almaraz (Cáceres) (Expte.
AV-0068/2014 – 363.399/14).

     No se han detectado problemas ambientales significativos relacionados con el Plan 
General Municipal ni con la modificación puntual n.º 2 propuesta. 

     La reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbanizable Industrial no supone 
contradicción con el Plan Territorial de Campo Arañuelo, al no tener éste potestad para 
reclasificar suelo, competencia exclusiva municipal. No se contradice ninguna otra 
determinación del plan territorial aplicable a nuevos suelos urbanizables industria-
les, dado que el crecimiento se hace en continuidad con suelo urbano industrial. Por 
todo ello, se informa favorablemente acerca de la compatibilidad de la modificación 
planteada con el Plan Territorial de Campo Arañuelo, y por ello, con el planeamiento 
territorial vigente.

     No se prevén desde el punto de vista de la ordenación del territorio, efectos significa-
tivos sobre el medio ambiente no contemplados ya en el documento ambiental estra-
tégico de la modificación de referencia. 

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

     El nuevo Sector de Suelo Urbanizable Industrial propuesto afectar a un Sector de Sue-
lo Urbanizable por un lado y a Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Zona 
Regable de Valdecañas, por otro. 

     Cabe mencionar la existencia en la zona de actuación de la Colada de la Vereda de la 
Corcha, clasificada dentro del Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental, si bien 
no se ve afectada por la dotación de nuevo suelo urbanizable propuesto, manteniendo 
en todo caso, el trazado de la misma y la categoría de protección establecida en el 
Plan General Municipal. 

     La topografía de la zona es llana. En la zona la vegetación natural existente es escasa, 
si bien existen algunos pies de encina dispersos. El área se encuentra contigua con 
una zona de Suelo Urbanizable por lo que ya se encuentran numerosos elementos 
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antrópicos tales como infraestructuras de riego y construcciones dispersas. La zona se 
encuentra rodeada y atravesada por varias vías de comunicación. 

     El ámbito de aplicación de la modificación no se encuentra dentro de los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable a los mismos o sus valores ambientales.   

     En los terrenos incluidos en la modificación n.º 2 existen tuberías con titularidad de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo y otras con titularidad de la Comunidad de Regan-
tes de Valdecañas que no aparecen reflejadas en la propuesta de ordenación del Plan 
General Municipal. No se detecta en el área afectada la presencia de cauces. 

     No se detecta afección alguna a montes de utilidad pública o protectores, ni tampoco 
a otros valores forestales existentes en el término municipal. 

     No resultará afectado directamente ningún bien integrante del Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. 

     El Servicio de Regadíos señala que las parcelas señaladas en la cartografía aportada 
pertenecen a la zona regable del Canal derivado del pantano de Valdecañas en el río 
Tajo de la provincia de Cáceres, si bien se encuentran colindantes con zonas de suelo 
urbano y urbanizable de la población de Almaraz. Por esta proximidad a suelo urbano 
industrial y urbanizable y por destinarse a ampliación del matadero existente situado 
en terrenos próximos, puede considerarse que concurre la causa b) del artículo 121 
de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, que permite excluir del 
regadío los terrenos cuando exista la necesidad de disponer de nuevos terrenos ap-
tos para la transformación urbanística y el municipio no disponga de otros terrenos 
idóneos entre los incluidos dentro de la categoría de suelo no urbanizable que estén 
ubicados fuera de las zonas regables. 

     La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprome-
ten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

     La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecua-
da conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, 
siempre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la pre-
sente modificación puntual y concretamente la ampliación del Matadero municipal, deberá 
contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo establecido en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisio-
nes, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

  Una vez aprobada la modificación puntual y el instrumento de desarrollo de planeamiento 
se tramitar en el Servicio de Regadíos el correspondiente informe de desafección de riego 
de la Zona Regable del Canal Derivado del pantano de Valdecañas en el río Tajo de la pro-
vincia de Cáceres, previo al inicio de cualquier actividad de construcción de edificación. 

  Se tendrán en cuenta todas las medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo en su informe.

5. Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación 
puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Almaraz vaya a producir efectos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su 
sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.jun-
taex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  El presente Informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.
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El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 18 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2021061955)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo de la Línea I.1 del 
Programa I y reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y la propuesta de 
resolución formulada, en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo a la pre-
sente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda acogiéndose a la Línea I.1 
del Programa I del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
al mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas trabajadoras autónomas que se 
hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de ingresos, al cese de actividad 
recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”, reuniendo los requisitos estable-
cidos para obtener la condición de personas beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones 
responsables presentadas en la solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subven-
ción de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del mantenimiento de 
su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para 
el Programa I, Línea I.1 será de ochocientos euros (800,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declaraciones Responsa-
bles presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de 
datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera que las personas 
solicitantes cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias 
de la Línea I.1 del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 
16 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 
4 de la citada norma, así como que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las 
exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las declaraciones responsables presentadas, que 
las personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.1 del Programa I, con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que han 
tramitado u obtenido el cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, bien de forma obligatoria o como consecuencia de una reducción significativa de in-
gresos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto-ley 8/2020,de 24 de abril.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejercicio 
de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relaciona-
das en el anexo a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE  
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2714 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona bene-
ficiaria, por un importe total de ciento ochenta y ocho mil euros (188.000,00 euros), para 
un total de 235 personas beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa I Línea I.1, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta en 
el RETA y el ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en 
que se autorizó el reinicio de su actividad.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a 
la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2714
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 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
los beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos declara-
dos responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y controles 
posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su 
caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora legalmente 
establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 16 de junio de 2021.

El Director General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas 

de Empleo del SEXPE,  
(PD Resolución de 29 de noviembre de 2019,  

DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
acuerda la apertura de un plazo de audiencia e información pública del proyecto 
de Decreto por el que se regulan los criterios y condiciones de viabilidad 
e idoneidad para la implantación de instalaciones de aprovechamiento de 
energías renovables en Zonas Regables de Extremadura declaradas de 
Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o 
Singulares, así como los usos y actividades compatibles y complementarios 
con el regadío. (2021061948)

Elaborado y publicado el “Proyecto de Decreto por el que se regulan los criterios y condicio-
nes de viabilidad e idoneidad para la implantación de instalaciones de aprovechamiento de 
energías renovables en Zonas Regables de Extremadura declaradas de Interés General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares, así como los usos y acti-
vidades compatibles y complementarios con el regadío”, se estima procedente someterlo a 
audiencia e información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, apartado 
3, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Con base en lo anterior, 

RESUELVO:

Único. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un periodo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda exami-
nar el texto del “Proyecto de Decreto por el que se regulan los criterios y condiciones de viabilidad 
e idoneidad para la implantación de instalaciones de aprovechamiento de energías renovables en 
Zonas Regables de Extremadura declaradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de la Nación o Singulares, así como los usos y actividades compatibles y comple-
mentarios con el regadío”, y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas. El texto 
estará a disposición de los ciudadanos en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio a través de la siguiente dirección de internet: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio

Mérida, 18 de junio de 2021. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

V

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio


NÚMERO 123 
Martes, 29 de junio de 2021

32803

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas de impulso de la internacionalización y 
transformación digital de la empresa extremeña exportadora y se aprueba la 
primera convocatoria. (2021062034)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general. 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medi-
das urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de las bases 
reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos se tramitará 
por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, audiencia e in-
formación pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trá-
mite abreviado viene justificado por el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportu-
nas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico sgeyc.ecad@juntaex.es

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa

mailto:sgeyc.ecad@juntaex.es
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El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Economía y 
Comercio, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma s/n, Módulo C, 
planta baja de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 22 de junio de 2021. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa

• • •

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 14 de junio de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de 
planta de almacenamiento y valorización de RCD, en el término municipal de 
Villagonzalo, cuyo titular es Ángel Andújar Espinosa. (2021080887)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de planta de almacenamiento y valorización de RCD, 
en el término municipal de Villagonzalo, cuyo titular es Ángel Andújar Espinosa, podrá ser 
examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad (DGS), de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
Avda. Valhondo, s/n de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGS al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano com-
petente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, 
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 5/2010: 

  -  9.1 Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los verte-
deros, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo V.

 •  Categoría Decreto 81/2011:

  -  9.1. Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los verte-
deros, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I.
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 •  Actividad: 

   La actividad consiste básicamente separación, clasificación, trituración, cribado y reci-
clado de residuos de construcción y demolición (RCD). 

 •  Ubicación: 

   La instalación está ubicada en Carretera de la Estación, 1 del término municipal de Vi-
llagonzalo. Referencia Catastral: 2856401QD4025N0001OP.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  Superficie total 2480 m2.

  Nave destinada a aseos, almacén de maquinaria y material 600m2.

  Área de descarga.

  Zona de acopio de material tratado.

  Área de trituración y cribado.

  Área de contenedores para almacenamiento de residuos generados en el proceso.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración auto-
nómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar 
como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las 
oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomá-
ticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Di-
rección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 14 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ
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ANUNCIO de 17 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"Alaudae Solar", a realizar en el término municipal de Lobón (Badajoz). 
Expte: IA20/1523. (2021080877)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar 
fotovoltaica, denominada “Alaudae Solar”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Reno-
vables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por en-
contrarse incluido dentro de la categoría j) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que 
no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de 
superficie o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “Alaudae Solar” se ubicará en el polígono 9 
(parcelas 6, 7, 8, 32, 33, 40 y 41), polígono 10 (parcelas 9, 10, 24, 25, 27 y 31), polígono 
19 (parcelas 27, 28, 29, 33, 35, 36, 46, 47, 50 y 63), y polígono 20 (parcela 7) del término 
municipal de Lobón (Badajoz), con una potencia instalada de 49,98 MWp y una superficie de 
ocupación de aproximadamente 79,61 ha. Las principales características de la instalación so-
lar fotovoltaica “Alaudae Solar” son: 

 •  N.º de módulos fotovoltaicos (550 Wp): 90.888 Uds.

 •  Total, seguidores solares a un eje: 1.082 Uds.

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/
http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/
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 •  N.º de inversores (3.800 kVA): 11 Uds.

 •  N.º de centros de transformación (4.000 kVA): 11 Uds. 

 •  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y 291 m de longitud, con origen en el centro de 
seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación “SET Candelaria” 220/30 kV.

 •  Subestación denominada “SET Candelaria” 220/30 kV, a construir en el polígono 9, par-
cela 41, del término municipal de Lobón. La precitada subestación recepcionará, además, 
la energía producida por las siguientes instalaciones fotovoltaicas, objeto de otros pro-
yectos: “Gémina Solar” (IA20/1520) y “Agripa Solar” (IA20/1528).

 •  Conexión, mediante barra colectora 220 kV, de la subestación “SET Candelaria” con la 
subestación edificio ICE denominada “Candelaria” 220/30 kV, objeto de otro proyecto 
(IA20/1707).

El promotor del proyecto es Furatena Solar 1, SLU, con CIF número B-90328592 y domicilio 
social en c/ Ribera del Loira, 60, 28042 Madrid (Madrid).

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad. 

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 17 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 18 de junio de 2021 por el que se hace pública la información 
relativa a la solicitud de adjudicación de la zona de distribución de gas 
natural en la localidad de Miajadas (Cáceres), correspondiente al expediente 
CG-649. (2021080886)

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre pro-
cedimientos de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por 
canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 168, de 1/9/2014), se 
hace pública la información relativa a la solicitud de zona de distribución de gas natural, en la 
localidad de Miajadas (Cáceres), correspondiente al expediente CG-649, cuyos datos princi-
pales son los indicados a continuación:

Municipio afectado por las instalaciones proyectadas: Miajadas.

Características principales de la instalación:

 1.  Emplazamiento: Zona Noroeste de Miajadas, alrededores de la Avda. García Siñeriz.

 2.  Red de distribución: Formada por canalizaciones de polietileno ajustadas a las normas 
UNE-EN 12007-2 y UNE-EN 1555.

El listado de coordenadas geográficas correspondientes a la línea perimetral que define la zona de 
distribución en la que se proyectan las instalaciones (Sistema de referencia ETRS 89 - HUSO 29), 
se encuentran reflejadas en el anexo que se acompaña. 

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio, 
las empresas distribuidoras de gas natural que estén interesadas, podrán presentar solicitu-
des en concurrencia, cuyo contenido deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 9 y 10 
del Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

Para la determinación de la línea perimetral que defina la zona de distribución, deberán to-
marse como referencia los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 de la Dirección General 
de Industria y Energía, e Instrucción Complementaria 1/2017 de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas sobre la interpretación de zona de distribución autorizada y su deli-
mitación según el artículo 3.2. del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos 
de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 246, de 23/12/2014).

Las citadas instrucciones y el plano de representación gráfica de la línea perimetral que de-
limita la zona de distribución definida por estos vértices, se encuentran a disposición de los 
interesados en la siguiente dirección Web:

 http://industriaextremadura.juntaex.es/
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No serán consideradas como solicitudes concurrentes aquellas que no se ajusten a lo estable-
cido en el artículo 8 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

El trámite de publicidad de la solicitud que ha dado origen a la apertura del procedimiento 
de adjudicación no dará derecho a tomar vista de la misma, conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 11 del citado Decreto 183/2014, de 26 de agosto.

Cáceres, 18 de junio de 2021. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANEXO

COORDENADAS UTM EN HUSO 29 ETRS 89

COORDENADAS COORDENADAS

N.º VÉRTICE X Y N.º VÉRTICE X Y

V1 248.270 4.337.853 V28 247.912 4.337.179

V2 248.266 4.337.813 V29 247.875 4.337.162

V3 248.274 4.337.774 V30 247.872 4.337.160

V4 248.292 4.337.738 V31 247.858 4.337.198

V5 248.319 4.337.709 V32 247.842 4.337.234

V6 248.353 4.337.688 V33 247.823 4.337.269

V7 248.364 4.337.684 V34 247.813 4.337.308

V8 248.389 4.337.648 V35 247.814 4.337.348

V9 248.357 4.337.624 V36 247.826 4.337.386

V10 248.333 4.337.592 V37 247.847 4.337.420

V11 248.318 4.337.555 V38 247.877 4.337.447

V12 248.314 4.337.531 V39 247.908 4.337.472

V13 248.285 4.337.503 V40 247.913 4.337.512

V14 248.262 4.337.470 V41 247.929 4.337.548

V15 248.244 4.337.434 V42 247.953 4.337.580

V16 248.233 4.337.396 V43 247.985 4.337.604

V17 248.228 4.337.356 V44 248.007 4.337.637

V18 248.228 4.337.330 V45 248.011 4.337.677

V19 248.207 4.337.288 V46 248.026 4.337.714

V20 248.170 4.337.273 V47 248.049 4.337.747

V21 248.133 4.337.240 V48 248.081 4.337.772

V22 248.098 4.337.258 V49 248.117 4.337.787

V23 248.059 4.337.266 V50 248.157 4.337.793

V24 248.019 4.337.264 V51 248.196 4.337.803

V25 247.981 4.337.251 V52 248.225 4.337.830

V26 247.948 4.337.228 V53 248.260 4.337.850

V27 247.922 4.337.198

• • •
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CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

Anuncio de 17 de junio de 2021 por el que se hace pública la convocatoria 
para la cobertura de una plaza de Técnico Documentalista con conocimientos 
informáticos avanzados y en consumo para el Consorcio Extremeño de 
Información al Consumidor. (2021080896)

En virtud de los principios de acceso al empleo en el sector público, observando lo dispuesto 
en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, y de acuerdo con lo 
establecido en las Directrices para la incorporación de personal, así como la contratación de 
personal temporal en las entidades del sector público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que se acuerdan en el Consejo de Gobierno de la Junta de Ex-
tremadura, se hace pública la convocatoria de un proceso selectivo para la cobertura de un 
Técnico Documentalista con conocimientos informáticos avanzados y en consumo para el 
Consorcio Extremeño de Información al Consumidor.

Las bases de la convocatoria pueden ser consultadas en la página Web del Consorcio Extre-
meño de Información al Consumidor, 

 https://saludextremadura.ses.es/masamano

Los interesados deberán dirigir sus solicitudes de participación en el plazo de diez días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
mediante correo electrónico remitido a la dirección de correo electrónico:

 consultasmasamano@salud-juntaex.es

Mérida, 17 de junio de 2021. El Presidente de la Comisión Ejecutiva del Consorcio Extremeño 
de Información al Consumidor, JOSÉ GONZÁLEZ RUBIO.

https://saludextremadura.ses.es/masamano
mailto:consultasmasamano@salud-juntaex.es
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